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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Director general de Estable
cimientos penales en el Ministerio de la Goberna
ción á D. Eugenio Moreno López, Ex-Diputado á 
Cortes y Director que ha sido del mismo ramo y de 
los de Beneficencia y Sanidad.

Dado en Palacio á 16 de Setiembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
la Gobernación, Antonio de los Rios y Rosas.

Subsecretaría. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de los servicios 
prestados por el Alcalde de Ecija D. Francisco Gó
mez Golfín, destruyendo abusos, corrigiendo des
órdenes y  volviendo el sosiego al vecindario, y no
ticiosa también de las pérdidas causadas en los in
tereses del mismo por la venganza de alguno de los 
castigados ó reprimidos por su autoridad, ha tenido 
á bien resolver que, sin perjuicio de otra demos
tración de su Real agrado que se dignará conferir
le, se le den las gracias en nombre de S. M. por su 
comportamiento en el desempeño del cargo que 
obtiene, y  se publique esta resolución en la 
para satisfacción del interesado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  
RÍQS.t=Sr. Gobernador de la prcrvincia de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros, vengo en relevar del cargo de Gober
nador Capitán General de las Islas Filipinas al Te
niente General D. Manuel Crespo, reservándome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á 31 de Agosto ele 1856.=Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Fo
mento y Ultramar, José Manuel de Collado.

De conformidad con lo acordado por el Conseje 
de Ministros, y atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General D. Atanasio Ale- 
son, Conde de la Peña del Moro, vengo en nombrar 
le Gobernador Capitán General de las Islas Fili
pinas.

Dado en Palacio á 31 de Agosto de \ 856.=Est¡ 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Fomen 
to y Ultramar, José Manuel de Collado.

Obras públicas. 1
Ilmo. S r .: En vista de una instancia presentada I 

en este Ministerio con fecba o del actual por la Real I 
Compañía de canalización del Ebro, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido prorogar por el térmi
no de seis meses el plazo, dentro del cual estaba 
autorizada por la Real orden de 4 de Diciembre úl
timo para hacer los estudios de navegación del rio | 
Ebro en la parte comprendida desde Zaragoza á Mi
randa, empalmando con las obras hoy en curso de 
ejecución, bajo las mismas cláusulas y condiciones 
con que le fue otorgada la primera autorización.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1 8 5 6 .= C o- 
llado.=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES. I

Excmo. S r .: He dado cuenta* á la Reina
(Q. D. G.) del expediente instruido en este Ministe- I 
rio á consecuencia de una consulta de la Junta de I 
la Deuda pública, fecha 11 de Marzo último, en la I 
que se da conocimiento de las comunicaciones que I 
mediaron entre el departamento de Liquidación y I 
ese Tribunal acerca de la inteligencia de la Real I 
árden de 13 de Junio de 1853, por la cual se come- l 
tió al mismo exclusivamente la declaración de las l 
compensaciones de alcance de empleados con crédi- I 
tos de la Deuda del personal. En su vista, y tenien- [ 
do presente:

Primero. Que en la Real órden de 28 de Febrero 
de 1853 se fijaron varias reglas para la instruc
ción de los expedientes de compensaciones, man
dando, entre otras cosas, se hiciese constar, no solo 
lo procedencia y condición de los débitos, sino tam
b e n  la de los créditos del personal que han de ju 

gar en ellas y la oficina que lleve la cuenta de 
los respectivos cedentes.

Segundo. Que siendo este detalle el que necesita 
si departamento de Liquidación de la Deuda, mién- 
tras no tenga lugar la expedición de los títulos de 
la del personal, para proceder á la baja en las li
quidaciones de la suma compensable, y para expe
dir la certificación correspondiente en que deben 
después fundarse las operaciones consiguientes á la 
formalizacion de las compensaciones, se observa que 
carecen de él las que acuerda el Tribunal, cuyas 
providencias se concretan por punto general á de
clarar únicamente el derecho de los interesados á 
la compensación del débito contraído.

Tercero. Que considerando al Tribunal de Cuen
tas del Reino funcionando en otra esfera que la de 
la administración activa, no está en el caso de des
cender á operaciones de órden inferior, mucho más 
cuando la Real órden de 13 de Junio de 1853 ím- 
tes citada no hizo otra cosa que cometerle la de
claración de las compensaciones de alcances de em
pleados en que conoce con jurisdicción privativa.

Cuarto. Y finalmente, que por esta razón y por 
a de que siendo, como son, distintos los ramos de 
a administración económica , nada parece más na- 
:ural que después de dictada una providencia por 
ü Tribunal entren los respectivos centros directi
vos á cumplir los requisitos prevenidos por instruc
ción, llenando asi el vacío que en cuanto á los cré - 
iitos resulta por regla general en aquellas ; S. M., 
ie conformidad con lo propuesto por las Direccio
nes generales del Tesoro y de Contabilidad de la 
Hacienda pública, se ha dignado resolver que, como 
aclaración á la Real órden de 13 de Junio de 1853, 
se observen las disposiciones siguientes:

1.a Tan luego como las Direcciones generales 
centros y 'demas dependencias autorizadas por el 
Real decreto de 22 de Abril de 1853 para declarar 
compensables débitos con créditos del personal, re
ciban el aviso que, según acuerdo del Tribunal de 
Cuentas, habrán de pasarles en lo sucesivo las Sa
las del mismo de las providencias en que declaren 
compensable un alcance, lo trasladarán al Gober
nador de la provincia en cuyas cuentas esté con
traido ó deba contraerse aquel, para que por la 
respectiva Administración principal de Hacienda
pública se instruya el expediente prevenido tanto 
en la Real órHpn rlp 9R de Febrero de 4 853 como 
en la circular de la Dirección general de Contribu
ciones , fecha 20 de Enero de 1855.

2.a Instruido el expediente en la forma indicada, 
se remitirá á la Dirección general respectiva para 
la resolución conveniente.

3.a En el caso de que la Dirección general que 
deba examinar dicho expediente lo encuentre en 
estado de merecerla aprobación, comunicará la ór
den correspondiente, en virtud y para los efectos de 
la prevención sétima de la Real órden de 28 de Fe
brero de 1853, a las Direcciones generales del Te
soro y Deuda pública.

4.a La Dirección general de la Deuda pública no 
dispondrá baja alguna en las liquidaciones según la 
Real órden de l.° de Diciembre de 1854 , sin que 
obre en la misma el aviso indicado en la preven
ción tercera anterior, cuidando de que se trasladen 
á las Direcciones respectivas, con el objeto á que 
se dirigen la primera y segunda, los avisos que hasta 
el dia hubiesen dado las Salas del Tribunal de Cuen
tas declarando compensaciones que no puedan lle
varse á efecto por carecer de los créditos que hayan 
de jugar en ellas.

5.a Y por último, que á fin de evitar para le 
sucesivo los entorpecimientos que actualmente se 
tocan á causa de la tramitación que requieren loí 
expedientes de compensaciones, se excluyan,al ins
truirse estos, desde 1.° de Octubre próxim o, los eré 
ditos que áun se encuentren en liquidación, admi-

I tiéndose únicamente los que se hallen representado 
I por títulos de la Deuda del personal.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligen 
cia y cumplimiento en la parte que le es respectiva 

i Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 d 
Agosto de 1856.— Cantero.— Sr. Presidente delTri 
bunal de Cuentas del reino.

limo. S r .: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente formado á consecuencia de una instancia 
presentada por varios vecinos del comercio de Bar
celona , en solicitud de que se exceptúe de la forma
lidad del precinto á las maderas tintóreas cortadas 
y en polvo, y á la pez griega que desde el referido 
punto se conduzcan al interior; y considerando que 
la naturaleza de dichos artículos; asi como los módi
cos derechos que satisfacen según el Arancel, alejan 
toda idea de fraude, y que conviene otorgar al co
mercio de bueda fe las convenientes facilidades en 
sus diversas operaciones de tráfico, S. M. se ha ser
vido mandar, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, que se exceptúe del precinte 
á las maderas tintóreas en palo, la pez griega y de
mas resinas en su circulación por la zona fiscal, í 

| la manera que se concedió igual beneficio por e 
Real decreto de 18 de Diciembre de 1851 y Real ór
den de 22 de Enero de 1852 á otros artículos colo
cados en circunstantias análogas.

I De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen 
I cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid 8 .de Setiembre de 1856 .=C an  
tero. =  Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r .: Por el contenido de la comunica
ción que YT. E. dirige á este Ministerio con fecha 6

del actual, se ha enterado la Reina (Q. D. G.) del 
generoso y patriótico desprendimiento que el Coro
nel, primer Jefe del tercer tercio ele la Guardia ci
vil de su ca rg o , en uuion con todos los demas Je
fes, Oficiales é individuos de tropa, hacen , renun
ciando los pluses que les han correspondido por el 
tiempo que han estado en operaciones; disponien
do en su consecuencia que se les den las gracias en 
su Real nombre , y que se publique en la Gaceta 
oficial.

De órden de S. M. lo digo á Y. E. para su inte
ligencia y por contestación. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 9 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  
0 -D on n e ll.= S r . Inspector general de la Guardia 
civil.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INGENIEROS.

2 Setiembre 1856. Al Ingeniero general.-—Promoviendo 
al empleo de Capitán del cuerpo de Ingenieros , al Co
mandante graduado de infantería, Teniente del mismo, 
D. Bernardo Angulo y Walsh.

Id.— Aprobando que el referido D. Bernardo Angulo 
pase destinado de la Dirección Subinspeccion de Castilla 
la Nueva al regimiento del arma.

Id.— Aprobando que el Comandante graduado de in
fantería , Capitán del cuerpo de Ingenieros D. José Na
varro y González, pase destinado del regimiento a la Di
rección Subinspeccion de Castilla la Vieja.

Id.— Promoviendo ai empleo de Coronel del cuerpo 
de Ingenieros al que lo es de infantería, Teniente Coronel 
del mismo D. Juan Porcell y Fa manía.

Id.— Disponiendo que el Coronel de Ingenieros Don 
Joaquín Barraquee y  Llander reemplace en el cargo de 
Jefe del Depósito general topográfico al Brigadier D. Ce
lestino del Piélago.

Id.— Autorizando al Mariscal de Campo, Coronel de 
Ingenieros, D. José Herrera García, para hacer uso de 
la Real licencia que se le otorgó en Agosto del año pró
ximo pasado.

Id.— Concediendo al soldado de Ingenieros José Leira 
y González, que redima la suerte de soldado por 6,000 
reales.

Al Capilan General de Galicia.— Concediendo á Mi 
nuel Tresande Real permiso para construir una casa en 
el ba in o de la 1-alpena, extramuros de la plaza de Vi»0
n . , i— , vlendo 9U(‘ «o  se impida á Dofia Dolores 
Buidelau tomar posesión del monasterio de Nuestra Se 
ñora de los Remedios de Vigo.

Al de Valencia.-N egando á D. Manuel Carreras v 
Be Ion la revalidación del empleo de Teniente Ayudante 
del cuerpo de Carabineros que le concedió la Junta de 
Aragón y Valencia. ue

GUARDIA CIVIL.

2 id. Al Inspector general de dicho instituto— Conce
diendo la cruz de M. I. L., pensionada con 10 ri al mes 
al cabo primero del cuarto tercio Fulgencio Marín Díaz 
por el servicio prestado en la aprehensión 1  criminales 
y efectos que robaron a D. Antonio Martínez de Lorca.

ESTADOS MAYORES DEL EJERCITO Y PLAZAS.

1.* id. Al Director general de dicho Cuerpo. — Anro- 
bando una propuesta de traslación á otras plazas de tres 
Ayudantes de tercera clase. p s
<- otlia >Para la Pr°vision de las terceras Avndm

1 idId ’ ronr dr  Va,Ien0¡a ’ Peñíscola y Palma.J  id. Id. — Concediendo su separación de la escuela
del Cueipo de E. M. al alumno D. Eduardo Vitoria He 
Lecea Subteniente de infantería de Marina.

ría C o V o íiS  deS FV1M dH0 .qU* lo?, Br¡ííailieres <le Caballé- 

los destinos del cuerpo que servían. ocupai

COLEGCO DE CABALLERÍA.

2 id Al Director general de Caballería.—Ascendiendo 

am a!' ** ¿ CUatr°  CadeteS del
ADMINISTRACION MILITAR.

L° id. Al Intendente general militar — i
instancia del Oficial de Administración militar D. Emilio
nníf3 u en sc¿ lcltud de que se le abone el importe de una obra que ha publicado. mporie de

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  dé las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha 
Mayo de 1855. ’ con arreglo á la instrucción de 34 de

FINCAS ADJUDICADAS.

Número llA 
de fincas. Rs. vn. cénts.

“  liaii <*OLASUU1UO
en el remate.

Rs.vn. cénts.
en el mismo,
R s.vn. cé

En las sesiones anteriores............................  48,388 291.229,644,40
En la del dia de ayer.................................. .. 1,973 11.191,814,72

717.657,099,28
21.034,722

426.427,454,88
9.842,907,28

Totales.................... 50,361 302.421,459,12 738.691,821,28 436.270,362,16

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Importe 
de la redención.

En las sesiones anteriores...........................  83,281
En la de este d ia...........................................  56
En las Juntas provinciales........ ..................  8,168

165.996,504,01
1.277,956,50
4.997,728,34

Totales.........................  91,505 172.272,188,85
Madrid 12 de Setiembre de 1856.=«Por el Secretario de la Junta de ventas, Matías Preciado. =»V .% B.#= E 1 Di

rector general, Sancho.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativa de los títulos del 3 por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23 de Fe
brero de 1855, recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro. ^

Número
Series. NUMERACION. Reales vellón,

de títulos.

A . 1 33,168............................................................................................................................   ̂qoO
C 6 17,448 á 17,450 y 17,953 á 17,955.....................................  Qtí’0oo
D 50 7,693 á 7,714, 7,716, 7,731 á 7,756, 8,870.........................................    \ 200 000
E  28____ 53,629 á 63,646, 55,362 á 55,371................................................................. ! 1 '.344,'000

85 2.581,000

Madrid 12 de Setiembre de 1856.—P. A., Francisco Portilla

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.

Circulares.

Por el Ministerio de Fomento, encargado del despacho 
de los negocios de Ultramar, se ha comunicado á esta Jun
ta consultiva, con fecha 2 del corriente, la Real órden que 
sigue:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Fomento dice con esta 
fecha al Gobernador Superintendente de la Isla de Cuba 
lo siguiente :

La Reina (Q. D. G.), enterada de la carta de V. E., 
núm. 747, de 28 de Marzo último, sobre la libre explota
ción de la sal marina en esa isla, y corformándose con 
lo acordado por esa Junta superior directiva de Hacienda, 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se concede la libre fabricación de sales marinas en 
la Isla de Cuba para el consumo ó para la exportación.

2.a Los quedntenten establecer fábricas obtendrán el 
prévio permiso de la Intendencia general, designando en 
sus solicitudes el terreno que se proponen ocupar , para 
que, instruido expediente, se asegure el Estado de que no 
se perjudica á los derechos que puedan pertenecer al ra
mo de Marina ó á la Hacienda.

3.° La sal extraída de las fábricas para consumo ó para 
exportar pagará por cada fanega el mismo impuesto de 
10 rs. fuertes que satisface la que se importa de la Pe
nínsula.

4.a Para extraerla será preciso obtener ántes un per
miso del Administrador de Rentas del partido en que la 
fábrica se.halle situada, quien no le expedirá sino des
pués que se hayan satisfecho los derechos al contado, 
cualquiera que sea la suma á que asciendan si la sal se 
ha de exportar, ó hasta 500 pesos si se destina al consu
mo , asegurando el pago del resto en la misma forma que 
se halla establecido para los demas artículos de impor
tación.

5.a Este permiso se solicitará ante el mismo Adminis
trador de Rentas, expresando la cantidad de sal que se 
quiera extraer de la fábrica, y los puntos adonde ha de 
ser conducida por mar ó por tierra, si es para consumo, 
á fin de que aquel funcionario avise oportunamente á

los Administradores de dichos puntos y pueda compro
barse la conformidad de la cantidad de sal conducida
con la que se permitió conducir.

6.a Para la que se embarque con destino á puertos 
extranjeros se hará el despacho en los habilitados de la 
Isla para el comercio exterior, y en la forma que rije 
para la exportación de las demas producciones del pais, 
libre de todo derecho toda vez que ha debido satisfacer
se el impuesto correspondiente en la Administración de 
Rentas respectiva, ántes de concederse el permiso para 
extraer la sal de la fábrica.

7.a En cada una de estas se establecerá por la Ha
cienda la vigilancia necesaria para que no se extraiga 
más sal que la expresada en los permisos.

8.a Ademas de la pena de comiso en que caerá cual
quier exceso que aparezca entre la sal extraída y la per
mitida extraer, pagará el dueño de la fábrica "donde se 
tomó dicho exceso una multa del doble valor al que este 
tuviere, con la aplicación prevenida en la instrucción de 
Aduanas.

De Real órden , comunicada por el referido Sr. Minis
tro , lo traslado á V. I. para su conocimiento v efectos 
consiguientes.»

Lo que esta Junta traslada á V. S. para su inteligen
cia y para que disponga se dé la oportuna publicidad en 
esa provincia de la Real órden que antecede, con el fin 
de que llegue á conocimiento del comercio y demas per
sonas á quienes pueda convenir.—  Dios guarde á V. S. 
muchos años.— Madrid 11 de Setiembre de 1856.—El Vi
cepresidente, P. A., Romualdo López Ballesteros.=E! Se
cretario , P. A., Alejandro Noriega.— Sr. Gobernador de 
la provincia de...

Por el Ministerio de Fomento, encargado del despa
cho de los negocios de Ultramar, se ha comunicado á esta 
Junta consultiva, con fecha 1.° del actual, la Real órden 
que sigue:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Fomento dice con esta 
fecha al Gobernador Superintendente de la Isla de Cuba 
lo que sigue:

Constante la Reina (Q. D. G.) en su deseo de promo

ver1 y acrecentar la riqueza y prosperidad de esa Antilla, 
y en vista de la carta de V. E., núm. 827, de 25 de Abril 
último, se ha servido declarar que los buques nacionales 
ó extranjeros que solo carguen frutos en los puertos de 
la Isla, deberán pagar en lo sucesivo los derechos de to
nelada , ponton y fanal en proporción del número de to
neladas de frutos" en que consista la carga y 110 del que 
constituya la capacidad del buque siempre que no ha
gan otra operación de carga.

De Real órden, comunicada por el referido S. Minis
tro, lo traslado á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que esta Junta consultiva traslada á V. S. para su 
inteligencia , disponiendo se dé la oportuna publicidad en 
esa provincia de la Real órden que antecede, con el fin 
de que llegue á conocimiento del comercio y demas per
sonas á quienes pueda convenir.— Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Setiembre de 1856.—El Vi
cepresidente , P. A ., Romualdo López Ballesteros. — El 
Secretario, P. A., Alejandro Noriegat= S r . Gobernador de 
la provincia de...

QUINTA SECCION,
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de per&ona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero do este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia.

Madrid.

Doña María Fernandez. Doña Manuela Roldan
Dona Antonia García. Doña Ursula Rodríguez In-
Dona Tomasa Moro. faníe.
Doña Celestina Nuñez. Doña Josefa Romea.
Dona Rufina Ortega. Doña Ana Rodríguez.
Dona Lucía Pineda. Doña María Rodríguez
D. Manuel del Riego. Doña Benita Sánchez Balboa.
Dona Rosa Sevilla. Doña María Jesús Salvado-
Dona Cayetana de la Torre. res.
Doña María Rosa Zumáran. Doña María Dolores Soria 
Doña Agustina Acosta. D. José Saenz Torres 
Dona Bibiana Abad Alfaro. Doña María Segunda Tejada.

Amestuy. Doña Brígida" Tova r.
D. Pedro del Aguila. Doña Juana de Dios Vila.
D. José María Abuin. Doña Manuela Francisca Isa-
Doña Josefa del Aguila. bel de Velasco.
Doña María Marta Aillon Doña María Cayetana Uba-
D. Manuel Antonio y Gui- gon

llermo Barros. D. Andrés Alcon.
D. Manuel Francisco y Ra- D. Joaquín Antonio.

fael Barradas. D. Francisco Alvarez.
Doña Antonia Bermudez. D. Francisco Alvarez.
Doña Modesta Celedonia. D. Fernando Alvira.
Doña María Josefa de los D. Tomas Briguel.

Cobos. D. Francisco Bussonet.
Doña Josefa Cordilla. D. Andrés Bautista.
Doña Fernanda Casado. D. Onorio José Civerio.
Doña Rafaela Clavería. D. Narciso Ceranio Costa. 
Doña Paulina Casals. D. Francisco Canales.
Doña María Dolores Calojero. D. Vicente Candil.
Doña Cármen Diaz. D. Jaime Camprecios.
Doña María del Cármen Eu- D. José María Dosangio.

late. D. Francisco Daniem
Doña Juana Echevarri Ames- D. Cárlos José Debriolo.

tuy. D. Antonio Dalsiva.
D. Joaquín Escriba. D. Juan Federico Teófilo Dog-
Doña María Luisa Fernán- trung.

dez Benedicho. D. Antonio Francisco. .
Doña María Paula Frias. D. Juan Ferrieri.
Doña Josefa González Vera. D. Alonso Fernandez.
Doña Juana Garmendia. D. Gregorio Franco.
Doña Antonia Gómez García. D. Benito Fernandez.
Doña Francisca Ciriaca Gar- D. Antonio María Gato.

cía. D. Juan Manuel Granlin.
Doña Antonia Guinea. D. Manuel González.
D. Ignacio García de losRios. D. Pedro García Cañedo. 
Doña María [Herrero Zorra- D. Manuel García.

quin D. Fernando Hoífstadt.
Doña María Dolores Iriarte. D. Antonio Joaquin.
Doña María Dolores Duich D. Hipólito Kolmo.

Vela Hidalgo. D. Pedro Coberztein.
Doña Serafina Larranizar. D. Federico Kurte.
Doña Juana Ladrón de Gue- D. Francisco López.

vara. D. Melchor Luich.
Doña Teresa Llibre. D. Manuel Lozano.
Doña Cipriana Mendoza. D. José Miró.
Doña María del Cármen Mo- D. Antonio José Magdalene.

roncillo. D. Manuel Marques.
Doña Gertrudis Michelena. D. Cornelin Menzo.
Doña Francisca Javiera de D. José Marques de Silva.

Matalinares. D. Juan Muler.
Doña María de Dolores Mo- D. Ramón Martínez.

lina. D. EusebioMárcos.
Doña María Virtudes Melga- D. Cornelius Nister.

rejo. D Pedro Nicolás.
Doña Josefa Manjon y Bo- D. Manuel Nuñez Cruz.

taños. D. Benito Otero.
Doña Francisca Mardia. D. José Antonio Olivero. 
Doña Angela Eduvigis Mar- D. Antonio José Oliveira.

tmez D. Antonio Otero.
Dona María Millan. D. Pedro Ortega.
Doña Josefa Novoa. D. Hermenegildo Ortega.
Doña Francisca Olaguer y D. Juan Perera Nuñez.

Feliu. D. Domingo Peino.
Doña María del Pilar Oromi. D. José Perez Diaz.
Doña Marcelina Oliaga. D. Eduardo Parkinson.
Doña Josefa Oviedo. D. Francisco Pacheco.
Doña María Rosario Ortega. D. José de la Red Prado. 
Doña María Antonia Porra. D. José Ramón.
Doña luana Pinto Carnero. D. León Ruiz.
D. Alfonso Pardo de Figue- D. Pedro Rodríguez.

roa. D. Manuel Ruiz.
Doña María Francisca Pie- D. Juan Ramírez.

cho. D. Manuel Sobriel.
Doña María déla Paz y Rita D. José Schonilok.

Quijada. D. Joaquin Santana.
Doña María de los Dolores D. Francisco Terra.

Quijada. D. José Texeira Regó.
Doña María de la Concep- D. Manuel Viera.

cion Cuarterano. D. José Vandeliset.
Dona Teresa Ravara. D. Matías Vaulnerene.
Doña Rafaela Ramírez de D. Benito Vázquez.

Arellano. , D. Agustín Valencia.
Dona Mana del Carmen D. Juan Antonio Vázquez.

Rueda- D. Antonio Vázquez Baba-
Doña Paula Reinoso. monde,
ñoña Josefa Rodríguez Leal D. Estéban Villafelice.

Madrid 9 de Setiembre de 1856.=V.° B.°=El Director 
general, Presidente, Ruyiano.=»El Secretario, Angel F, de 
Heredia.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
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S E X T A  S E C C I O N .
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción del correo de ida y  vuelta entre Sala
manca y  Arévalo.

1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la  correspondencia y  periódicos desde Salamanca á A ré
valo y v ice-versa , pasando por Madrigal y Peñaranda.

2.a La distancia que media entre Salamanca y Arévalo 
se correrá en 13 y media horas con arreglo al itinera
rio  aprobado, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la D irección, por considerarlo conve
niente al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho ra , y 
á  la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista 14 caballerías m ayores situadas en 
los puntos más convenientes de la lín e a , de acuerdo con 
el A dm inistrador principal de Correos de Salamanca.

5.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato durará dos añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y d irig ir la corres
pondencia pur otro ú  otros puntos , serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aum ento de distancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
tes ta r, dentro del término de los 15 dias siguientes ai en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en  el Bole
tín  oficial de la provincia t^e Salamanca y  por los demas 
medios acostumbrados y  tendrá lugar ante el Goberna- 

.do r civil, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto , el día 13 de Octubre próximo á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
26.4Q0 j'S, 5 i m U w  TáMlílu#1,' 1 ‘¿fc'rjf conílJcMn
precisa depositar previamente en la Tesorería de Rentas 
de la provincia de Salam anca, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2,200 i's. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y  en ellas se, fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lem a , otra oon la firma 
y  domicilio del proponente.

17. Rara extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
desde Salamanca á Arévalo y v ice-versa , por el precio
de.................reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.» Toda proposición que no 
se halle redactada en estos té rm inos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmento beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

21. Él mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de* 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra  el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  p reservar esta de la humedad y deterioro.

23. Sí el contratista verificase la conducción en car
ruajes , no podrá llevar en ellos viajeros ni encargos.

Madrid 4 de Setiembre de 1856. =  El Director general 
de Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS N A V E G A N TE S.

Por noticias oficiales que tiene esta Dirección, se p u 
blica para  inteligencia de los mismos el siguiente anuncio:

COSTA DE FRANCIA.—Océano.
EMBOCADURA D E L  G IR O N D E.

En 10 de Julio dé! presente año se encendió por p ri
mera véz, y  seguirá alum brando todas las noches, el 
nuevo faro colocado en una torre  de m adera situada en 
la parte más elevada del placer Pontaülac (1), entre Ter-  
n -X lgre  y  R oyan , paso N. del mencionado rio.

Luz alternada de blanco y rojo con in ter
valos de 20"

L atitud ........................................  45\.38’.,10"N.
Longitud  ................ 5 . .  8 ..48 E.
Alcance............................ .. 15 millas.
Elevación 53,9 metros (194 pies.)

Los navegantes que intenten en tra r de noche por el 
paso del N ., tendrán presente las siguientes adverten
cias.

Llevarán enfiladas la luz de Terre-Négre con la de 
Pontaillac hasta que la de punta de la Coudre demore al 
NNE. de la aguja. Entonces cam biarán de rum bo, y  go
bernarán  en demora de la luz de eclipses de Cordouan 
hasta que se enfile la de la Falaise con la de Terre-N é- 
g re , siguiendo esta enfilacion hasta tanto que la de Cor-

(1) La situación geográfica de este faro se refiere á la 
dél cuaderno sétimo del Alumbrado Marítimo general, 
página 495 , publicado por la Dirección de Hidrografía eií 
Enero del presente año.

donan s e q u i l é  al $SO , orí cuyo caso variarán  lie ru m 
bo o tra  vez dirigiéndose a i SE. de la aguja,

Can este nuevo faro y los ya establecidos ea  Coudre, 
RalaSfe y T erre-H ^re» , qiíeda coiftpletamonte ilum inado 
el p a s o N .l íe la  eííftoéáditili 9el Gfftmáa.

Los rum bos y demoras son de la aguja. Variación 
20°..45' NO.

Madrid 6 de Setiembre de 1856,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS D E  M ONEDA Y MINAS.

El dia 16 del co rrien te , á las dos de la tarde, debo 
celebrarse en esta corte, Sevilla y Oviedo la subasta para 
la compra de 12,000 quintales de hierro colado con des
tino á las minas de Riotinto bajo el precio máximo ad
misible de 50 rs. q u in ta l, y con sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de 1.° del co rrien te , y  rec
tificación publicada por anuncio en la del dia 7.

Lo que se avisa al público para conocimiento de los 
interesados á quienes pueda convenir hacer proposición.

Madrid 12 de Setiembre de 1856*=El Director gene
ra l, Manuel M. Hazañas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La señora Vizcondesa de la Trinidad ha facilitado al 
Gobierno de S. M. 5,000 rs. vn. para que se d istribuyan 
entre las familias que más hayan sufrido á consecuencia 
de los acontecimientos ocurridos en  esta capital en el mes 
de Julio último.

Encargado por Real orden de 7 del actual de verificar 
la distribución de aquella su m a , he dispuesto que los 
que se consideren con derecho á percibir algún socorro, 
dirijan sus solicitudes en el término de 15 dias á este Go
bierno de provincia , justificando debidam ente los p e r
juicios que se les hayan causado.

Madrid 9 de Setiembre de 1856.==Aionso Martínez.

INTENDENCIA DE EJERCITO
DE L D ISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

No habiendo producido rem ate las subastas anteriores, 
y debiendo procederse á contratar con separación por 
factorías el sum inistro de pan y pienso que con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado en Real orden de 8 de 
Agosto de 1850 y modificaciones introducidas en el mismo 
por otras posteriores corresponda á las tropas y caballos 
del ejército estantes y transeúntes por esta plaza con los 
cantones de Vicálbaro y el Pardo, Alcalá de Henares, 
A ranjuez, Torrelaguna con los destacamentos de Uceda y 
el Ponton, Guadalajara, C uenca/C iudad-R eal, Almadén, 
Toledo y Segovia, se convoca por el presente á una pú- 
blica y formal licitación con entera sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

1.a Las subastas serán simultáneas, y tendrán lugar 
en los estrados de esta Intendencia bajo mi presidencia, y 
en los puntos ya citados ante los respectivos Comisarios 
de G uerra á las doce de la m añana del dia 23 del mes 
co rr ien te , exceptuando A lm adén, donde se verificará 
el 25 con arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguien- 
V tr ^oa¡antp.nronosiciones arregladas al formulario oha 
dependencia y en las citadas Comisarias.

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitadores que sé refieran al sum inistro de esta ca
p ita l, como garantía de sus ofrecimientos, su correspon
diente documento justificativo del depósito hecho en la 
Caja general ó en la Tesorería de Hacienda pública del 
im porte equivalente á la duodécima parte de la totalidad 
del sum inistro , bien en metálico ó su equivalente, según 
las cotizaciones oficiales en papel de la deuda del’ls tad o  
consolidada ó diferida del 3 por i 00 ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles admisibles, según el Real de
cretado 27 de Agosta de 1855 por su valor nominal. Con 
respecto á los demas puntos bastará la firma de fiador 
legal y abonado que responda de las eventualidades del 
contrato.

3.a En la prim era media hora, después de constituido 
el Tribunal de subastarse adm itirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, los cuales han de estar enteramente con
formes al modelo citado al final de la regla 1 .a, y acto con
tinuo se procederá por el Presidente á la apertura de las 
proposiciones ̂ presentadas, y  verificada que sea se abrirá 
el pliego de precios límites, y no se adm itirán las que 
sean superiores al mismo en sus resultados to ta les, ni 
tampoco las que carezcan de los requisitos prevenidos ó 
no esten arregladas al modelo , declarándose solo acepta
ble la que resulte más ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores entre 
s í , sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán  al 
tanta por ciento del im porte total del servicio y no sobre 
determinados artículos del mismo: cerrada la*licitación, 
el Presidente del Tribunal declarará aceptada la proposi
ción que haya resultado más ventajosa ; pero si los auto
res de proposiciones iguales no entrasen en contienda y 
ninguno mejorase la suya, el Tribunal resolverá la cues
tión por la suerte, declarando aceptada la que resulte 
favorecida por esta. En igualdad de circunstancias se p re
ferirán las proposiciones que abracen mayor núm ero de 
localidades.

5.a Guando la proposición más beneficiosa obtenida en 
una Comisaría fuese igual á la aceptada por el Tribunal de 
subasta de esta Intendencia, se verificará nueva licitación 
en esta corte en los mismos estrados de la referida In 
tendencia el dia y hora que se señalará con la debida an 
ticipación, en la cual solo tom arán p á rte lo s  autores de 
ám bas proposiciones aceptadas, procediéndose á la adju
dicación del servicio en favor de la que resulte más ven
tajosa conforme á lo establecido en la anterior regla 4.a

G.a El rem ate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobaciou de la superioridad.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el rem ate á su favor, y solo cesará su 
empeño en el caso de que no merezca aquel la indicada 
superior aprobación.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta , con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firm ar el acta del remate.

9.a La duración del contrata será desde 1.° de Octubre 
inmediato á fin de Diciembre de este año; pero si en di
cho período se contratase el sum inistro general del d is
trito, caducarán los convenios particulares luego que esto 
se verifique; y con respecto ai sum inistro de Octubre, la 
Administración m ilitar se reserva el derecho de elegir se
gún sus ventajas entre las pro posiciones que se obtengan 
en las subastas que ahora se anuncian y los contratos 
que hoy rigen.

Madrid 11 de Setiembre de 1856.=F erm in  Montenegro

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA PROVINCIA D E MADRID.

Siendo la sal uno de los artículos estancados para 
cuya venta en establecimientos particulares es preciso 
la competente autorización, se avisa á los dueños de 
aquellos cuyas licencias hubiesen caducado y á tas 
que carecieren de ella, se presenten en la sección de 
Estancadas de esta Administración de mi cargo , sita en 
la calle de Capellanes, núm. 5 , en el im prorogable té r 
mino de 15 d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio , á fin de renovarlas ó proveerse de ellas; en 
la inteligencia de que pasado dicho té rm ino , se proce
derá por los investigadores del subsidio á la v isita , y se 
dará  por decomiso la sal que se halle en los estableci
mientos que carezcan de aquel docum ento , poniendo al 
ueño á disposición del Juzgado de Hacienda como d e -  

dfraudador de ella.
Madrid 12 de Setiembre de 1856.=Camacho. 3

ALMIRANTAZGO. I

Anuncios astronómicos gue deben insertarse en los Calen
darios del antiguo reino de M urcia , correspondientes al 
año de 4857, calculado#, de orden de S. M . , en el Ob
servatorio de Marina de la ciudad de San Fernando con  
arreglo al meridiano de Murcia.

Latitud 38* 7' 0",0 N.
Longitud 0h 20w 56s ,0 a l & del mencionado Obser

vatorio.
Nota. Las letras H . , ií/., que están á la cabeza de las 

columnas en que se dáii las horas de los ortos y ocasos 
del Sol y  de la Luna , son respectivaníefite iniciales de las 
voces horas f m inutos; y las M., T.-, N .f que están á la 
derecha de los números de las misfnas columnas, lo son 
de las voces mañana ó m adrugada , tarde y  noche que 
con ellas respectivamente se quiere Significar ; en la 
inteligencia que cada una de estas iniciales califica la ho
ra á que va unida y á todas las siguientes hasta que se 
encuentre otra.

Año de 1857.—JÍ&ras de tiempo medio civil de los ortos 
y ocasos del Soí y de la L una , y  d& lé i  fases de este úl
timo astro. E ñ tf adids del Sol en tos signos del Zodíaco.

ENERO.

sol. luna.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. II. M. H. M. H. M.
1 7 17 4 51 10 50 M. 10 27 N.
2 7 17 4 52 11 15 11 36
3 7 17 4 53 11 40 12 47
4 7 17 4 54 12 6
5 7 17 4 55 12 36 1 59 M.
6 7 17 4 56 1 12 T. 3 13
7 7 17 4 57 1 57 4 28
8 7 17 4 57 2 51 5 41
9 7 17 4 59 3 54 6 45

10 7 17 4 59 5 2 N. 7 40
H 7 17 5 0 6 13 8 23
12 7 16 5 1 7 21 8 58
13 7 16 5 2 8 25 9 27
14 7 16 5 4 9 27 9 51
15 7 16 5 5 10 26 10 13
16 7 15 5 6 41 25 10 33
17 7 15 5 7 12 23 10 54
18 7 14 5 8 11 16
19 7 14 5 9 1 23 M. 11 41
20 7 13 5 10 2 24 12 II
21 7 13 5 11 3 27 12 47
22 7 12 5 12 4 30 1 31 T.
23 7 12 5 13 5 31 2 25
24 7 H 5 14 6 25 3 28
25 7 10 5 15 7 12 4 38
26 7 10 5 17 7 51 5 51 N.
27 7 9 5 18 8 23 7 4
28 7 8 5 19 8 52 8 16
29 7 8 5 20 9 18 9 28
30 7 7 5 21 9 43 10 39
31 7 6 5 22 10 10 11 51

Dia 3. Cuarto creciente á las doce y diez m inutas del 
dias en Aries.

Dia 10. Luna llena á las nueve y cuatro m inutos de 
la m añana en Cáncer.

Dia 18. Cuarto menguante á las cuatro y cuarenta
y seis m inutos de la m añana en Libra.

Dia 20. Sol en Acuario.
Dia 25. Luna nueva á las once y veintidós m inu

tos de la noche en Acuario.

FEBRERO.

. SO L. LU N A .

Orto. Ocaso. Orto. • Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
I |  7 5 5 23 10 38 M.

2 7 4 5 25 11 12 1 iS I .
2 7 3 6 27 12 42 3 30
5 7 1 5 28 I 41 T. 4 36
6 7 0 5 29 2 46 5 32
7 6 59 5 30 3 55 6 19
8 6 58 5 31 5 4 6 56
9 6 57 5 32 6 I ON.  7 26

10 6 56 5 33 7 13 7 52
11 6 55 5 35 8 13 8 15
12 6 54 5 36 9 13 8 36
13 6 53 5 37 10 11 8 56
14 6 52 5 38 11 II 9 18
15 6 50 5 39 12 II 9 42
16 6 49 5 40 10 9
17 6 48 5 41 1 13 M. 10 41
18 6 47 5 42 2 16 11 21
19 6 46 5 43 3 16 12 10 T.
20 6 44 5 44 4 13 1 9
21 6 43 5 45j 5 2 2 15
22 6 42 5 46 5 44 3 27
23 6 40 5 48 6 20 4 42
24 6 39 5 49 6 51 5 56 N.
25 6 38 5 50 7 19 7 10
26 6 36 5 51 7 45 8 23
27 6 35 5 52 8 II 9 37
28 6 33 5 53 8 40 10 52

Dia 1. Cuarto creciente á las ocho y  diez y seis mi
nutos de la noche en Tauro.

Dia 8. Luna llena á las once y cuarenta y nueve m i
nutos de la noche en Leo.

Dia 17. Cuarto m enguante á las dos y diez y  seis 
minutos de la m adrugada en Escorpio.

Dia 18. Sol en Piscis.
Dia 24. Luna nueva á las pnce y cincuenta y cuatro 

m inutos da la m añana en Piscis.

MARZO.

SO L. LU NA .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.

1 6 32 5 54 9 12 M. 12 8 N.
2 6 *31 5 55 9 51
3 6 29 5 56 10 38 1 22 M.
4 6 28 5 57 11 34 2 30
5 6 26 5 58 12 37 3 29
6 6 25 5 59 1 45 T. 4 18
7 6 23 6 0 2 52 4 57
8 6 22 6 4 3 58 5 29
9 6 20 6 2 5 1 5 55

10 6 19 6 3 6 3 N. 6 19
11 6 17 6 4 7 2 6 40
12 6 16 6 5 8 1 7 0
13 6 14 6 5 9 0 7 21
14 6 43 6 6 10 0 7 44
15 6 11 6 7 11 2 8 10
16 6 40 6 8 12 4 8 40
17 6 8 6 9 9 16
18 6 7 6 10 1 5 M. 10 0
19 6 5 6 11 2 2 10 53 '
20 6 4 6 12 2 53 12 55
21 6 2 6 13 3 38 4 3 T .
22 6 i 6 14 4 15 2 16
23 5 59 6 15 4 48 3 29
24 5 57 6 16 5 17 4 43
25 5 56 6 47 5 43 5 58
26 5 54 6 18 6 10 7 13 N.
27 5 53 6 19 6 38 8 31
28 5 51 6 20 7 10 9 50
29 5 50 6 21 7 47 11 7
30 5 48 6 21 8 32 12 20
31 5 47 6 22 1 9 27

Dia 3. Cuarto creciente á las cuatro y veintiséis 
minutos de la madrugada en Géminis.

Dia 10. Luna llena á las cuatro y trece minutos de 
la tarde en Virgo.

Dia 18. Cuarto m enguante á las ocho y cincuenta y
nueve minutos de la noche en Sagitario.

Dia 20. Sol en Aries. Prim avera.
Dia 25. Luna nueva á las diez y veinticuatro m i

nutos de la noche en Aries.

ABRIL. J

l , 1, , ■ ----- t b t t   ■ ,-----■----------- — ' g = a g = a a s 3 > sg o 8» I

SO L, LU N A . I

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso. I

II. M. H. M. II. M. II. M.
1 5 45 6 23 10 29 M. 1 24 51. |
2 5 44 6 24 14 36 2 17 I
3 5 42 6 25 12 45 2 59 I
4 5 41 6 26 4 51 T. 3 33 I
5 5 39 6 27 2 54 4 0
6 5 38 6 28 3 55 4 24
7 5 36 6 29 4 54 4 45
8 5 35 6 30 5 53 5 6
9 5 33 6 31 6 52 N. 5 26

10 5 32 . 6 32 7 52 5 48
11 5 30 6 32 8 53 6 13
12 5 29 6 33 9 55 6 4*
13 5 27 6 34 10 56 7 15
14 5 26 6 35 11 54 8 56
15 5 24 6 36 12 47 8 45
16 5 23 6 37 9 43
17 5 22 6 38 1 33 M. 10 47
18 5 20 6 39 2 12 14 56
19 5 19 6 40 2 45 1 6 T.
20 5 17 6 41 3 15 2 18
21 5 16 6 42 3 41 3 31
22 5 15 6 43 4 7 4 45
23 5 13 6 44 4 34 6 1
24 5 12 6 45 5 4 7 21 N.
25 5 11 6 46 5 39 8 41
26 5 10 6 46 6 22 10 0
27 5 8 6 47 7 14 11 14
28 5 7 6 48 8 16 12 10
29 5 6 6 49 9 24 12 57
30 I 5 5 I 6 50 10 34

Dia. 1 Cuarto creciente á la una y  trein ta minutos de 

la tarde en Cáncer.
Dia 9. Luna llena á las nueve y veinticuatro m i

nutos de la m añana en Libra.
Dia 17. Cuarto m enguante á las once y cincuenta y  

seis minutos de la m añana en Capricornio.
Dia 20. Sol en Táuro.
Dia 24. Luna nueva á las siete y diez minutos de 

la m añana en  Táuro.
Dia 30. Cuarto creciente á las doce y catorce m inu

tos de la noche en Leo.

I eesfeaaiwfcigmiiriiTiwii.i—— am

MAYO,

SO L. LU NA .

I Orto. Ocaso. Orto, Ocaso.

II. M. H. M. H. M. II. M.
I 1 5 4 6 51 M M. 1 34 M,

2 5 2 6 m  42 47 2 4
3 5 4 6 53 4 49 T. % 29
4 5 0 6 54 % 48 % 51J 5 4 59 6 55 3 47 3 42

I 6 4 58 6 56 4 45 3 32
7 4 57 6 57 5 44 3 54
8 4 56 6 57 6 45 4 17
9 4 55 6 58 7 47 N. 4 44

J i 0 4 54 6 59 8 49 5 46
U 4 53 7 0 9 48 6 55
42 4 52 7 4 40 42 6 42
43 4 51 7 2 44 30 7 37

1 44 4 50 7 3 42 II 8 38
45 4 49 7 4 42 45 9 44
46 4 48 7 § 40 52I ; t a 47 7 5 i ak m  ja  j
18 4 47 7 6 4 42 í  11 T.
19 4 *16 7 .7 2 7 2 21
20 1 iá  7 8 2 32 3 34
21 4 44 7 9 3 0 4 51
22 4 44 7 10 3 31 6 11
23 4 43 7 10 4 10 7 31 N.
24 4 42 7 11 4 58 8 48
25 4 42 7 12 5 57 9 55
26 4 41 7 13 7 4 10 49
27 4 41 7 14 8 16 11 31
28 4 40 7 14 9 28 12 5
29 4 40 7 15 10 36 12 32
30 4 39 7 16 11 40 12 55
31 4 39 | 7 16 12 41

I Dia 9. Luna llena á las dos y siete minutos de la
m adrugada en Escorpio.

I Dia 16. Cuarto m enguante á las once y  seis m inu-
I tos de la noche en Acuario.
I Dia 21. Sol en Géminis.
I Dia 23. Luna nueva á las dos y cuarenta y  cuatro

minutos de la tarde en Géminis.
Dia 30. Cuarto creciente á la una y ocho minutos 

de la tarde en Virgo.

JUNIO.

S O L . LU N A .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

I!. M. II. M. H. M. II. M.
1 4 38 7 17 1 40 T. 1 17 M
2 4 38 7 18 2 38 1 37 '
3 4 38 7 18 3 37 I 53
4 4 37 7 19. 4 37 2 21
5 4 37 7 20 5 39 2 47
6 4 37 7 20 6 41 3 17
7 4 37 7 21 7 41 N. 3 54
8 4 36 7 21 8 38 4 38
9 4 36 7 22 9 28 5 31

10 4 36 7 22 10 11 6 32
M 4 36 7 23 10 47 7 37
12 4 36 7 23 11 17 8 44
13 4 36 7 24 11 44 9 52
14 4 36 7 24 12 9 11 0
15 4 36 7 25 12 34 12 8
16 4 36 7 25 1 1 8 T
17 4 36 7 25 1 0 M. 2 30 '
18 4 36 7 26 I 28 3 45
19 4 36 7 26 2 2 5 4
20 4 37 7 26 2 45 6 22
21 4 37 7 26 3 38 7 34 N.
22 4 37 7 26 4 41 8 34
23 4 37 7 27 5 53 9 23
24 4 37 7 27 7 6 10 1
25 4 38 7 27 8 18 10 31
26 4 38 7 27 9 26 10 57
27 4 38 7 27 10 29 H 19
28 4 39 7 27 41 30 11 41
29 4 39 7 27 12 29 12 2
30 I 4 40 7 27 1 28 T. 12 24

Dia 7. Luna llena á las cinco y diez y nueve m inu
tos de la tarde en Sagitario.

Dia 15. Cuarto m enguante á las siete y  seis m inu
tos de la m añana en Piscis.

Dia 21. Sol en Cáncer. Estío.
Dia 21. Luna nueva á las nueve y cincuenta y nueve 

minutos de la noche en  Cáncer.
Dia 29. Cuarto creciente á las cuatro y diez y seis 

m inutos de la madrugada en Libra.

JULIO,

SO L. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. II. M. II. ju.
1 4 40 7 27 2 28 T. 12 48 Y
2 4 41 7 27 3 29
3 4 41 7 27 4 31 i 17Ar
4 4 42 7 26 5 32 1 5»
5 4 42 7 26 6 31 2 34
6 4 43 7 26 7 24 3 24
7 4 43 7 26 8 9 N . 4 23
8 4 44 7 25 8 48 5 28
9 4 44 7 25 9 20 6 36

40 4 45 7 2% 48 7 44
11 4 46 7 21 10 14 8 53
12 4 46 7 24 v38 10 0
43 4 47 7 24 H  2 11 9
44 4 48 7 23 H 29 12 19
15 4 48 7 23 12 0 4 31 y
16 4 49 7 22 12 38 2 47 ‘
17 4 50 7 21 4 2
18 4 51 7 21 1 25 M. 5 15
19 4 51 7 20 2 23 6 20
20 4 52 7 20 3 31 7 13
21 4 53 7 19 4 44 7 56 N
22 4 54 7 18 5 57 8 29
23 4 55 7 18 7 7 8 57
24 4 55 7 17 8 43 9 21
25 4 56 7 16 9 17 9 43
26 4 57 7 15 10 17 10 4
27 4 58 7 14 II 17 10 26
28 4 59 7 13 12 17 10 50
29 5 0 7 13 1 18 T. 14 17
30 5 0 7 12 2 19 11 49
31 S 1 7 II 3 21 12 28

Dia 7. Luna llena á las seis y cuarenta minutos d# la 
m añana en Capricornio.

Dia 14. Cuarto m enguante a las doce y  cincuenta y 
dos minutos del dia en Aries.

Dia 21. Luna nueva á las seis y  ocho minutos de la 
m añana en Cáncer.

Dia 22. Sol en Leo. Canícula, 
i Dia 28. Cuarto creciente á las nueve y diez minutos 

de la  noche en Escorpio.

AGOSTO.

SO L. * L U N A .

I Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. H. M.
4 5 2 7 10 4 21 T .
2 5 3 7 9 5 46 1 45M.

I 3 *  5 4 7 8 6 5 2 H
| 4  5 5  7 7  6 46 3 1 4

5 5 5 7 6 7 21 N. 4 22
6 5 6 7 5 7 51 5 32
7 5 7  7 3  8 17 6 42
8 5 8  7 2  8 42 7 51
9 5 9  7 1  9 7  9 0

10 5 10 7 0 9 33 10 11
11 5 11 6 59 10 2 11 22
12 5 12 6 58 10 37 12 36
13 5 12 6 56 11 20 1 51 T.
14 5 13 6 55 12 13 3 4

I 15 5 14 6 54 4 10
I 16 5 15 6 53 1 16 M. 5 6
I ir  o 10 o 01 a 20 & üi
I 18 5 \7  6 50 3 38 6 28

19 5 18 6 49 I  19 6 57 N.
20 5 19 6 47 5 57 7 23
21 5 19 6 46 7 1 7 45
22 5 20 6 45 8 3 8 6
23 5 21 6 43 9 4 8 28
24 5 22 6 42 10 5 8 51
2o 5 23 6 40 11 5 9 17
26 5 24 6 39 12 7 9 46
27 5 25 6 37 1 8 T. 10 22
28 5 26 6 36 2 9 11 5

I 29 5 26 6 35 3 6 11 57
30 5 27 6 33 3 57 12 57
31 5 28 j 6 32 4 41

Dia 5. Luna llena á las seis y veinticinco minutos de 
la tárele en Acuario.

Dia 12. Cuarto m enguante á las seis y treinta y siete 
m inutas de la tarde en Táuro.

Dia 19. Luna nueva á las cuatro y veintidós minutos 
de la tarde en Leo.

Dia 23. Sol en Yirgo.
Dia 27. Cuarta creciente á las tres y un minuto de la 

tarde en Sagitario.

SETIEMBRE.

s = .r 1 . i ----------- 1---— —■ ■ _ -----  .« ............. .

S O L . LU N A .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. II. M. II. M. h . M.

1 5 29 6 30 5 18 T. 2 3M.
2 5 30 6 29 5 50 3 43
3 5 31 6 27 6 18 4 23
4 5 32 6 26 6 44 N. 5 34
5 5 33 6 24 7 9 6 45
6 5 33 6 23 7 35 7 57
7 5 34 6 21 8 4 9 10
8 5 35 6 19 8 38 10 25
9 5 36 6 18 9 48 11 42

10 5 37 6 46 10 8 12 56
11 5 38 6 15 I I 8 2 4 ’T.
12 5 39 6 13 12 15 3 2
13 5 39 6 12 3 50
14 5 40 6 10 1 25 M. 4 28
15 5 41 6 9 2 36 4 59
16 5 42 6 7 3 44 5 26
17 5 43 6 o 4 48 5 49
18 5 44 6 4 5 51 6 40 N.
19 5 45 6 2 6 52 6 31
20 5 45 6 1 7 53 6 54
21 5 46 : 5 59 8 53 7 18
22 5 47 5 57 9 55 7 46
23 5 48 5 56 10 56 8 19
24 5 49 5 54 11 57 8 59
25 5 50 5 53 12 55 9 46
26 5 51 5 51 1 48 T. 10 42
27 5 52 5 60 2 34 11 44
28 5 53 5 48 3 14 12 61
29 5 53 5 47 3 47
30 5 34 5 45 4 17 2 *

Dia 4. Luna llena á las cinco y tres minutos de la- 
mañana en  Piscis.

Dia 10. Cuarto m enguante á las diez y cuarenta y  seig 
minutos de la noche en Géminis.

Dia 18. Luna nueva á las cinco y  veintinueve minu
tos de la m añana en Yirgo.

Dia 23. Sol en Libra. Otoño. •
Dia 26. Cuarto creciente á las ocho y cincuenta y cinc®

| mifiutos de la m añana en Capricornio.
8



OCTUBRE. |

SOL. LU N A.

^  ^  - I I  l , - n " ^  U 9 t ~ ' ” ^N

Orto- Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. IL* M.
5 5o 5 43 4 43 T. 3 11 M.

1 5 56 5 42 5 9 4 22
J 5 57 o 40 5 35 5 34
í  5 53 5 39 6 3 N. 6 49
„ 5 o9 o 37 6 35 8 5
¡? 6 O 5 35 7 45 9 24
S 6  ̂ o 34 8 3 10 42

■ ' 6 2 5 33 9 I i i 5 5 .
* 6 3 5 31 10 7 12 58

6 4 5 30 11 17 1 50 T.
;, 6 5 5 28 12 27 2 30
* 6 5 5 27 3 3
í 6 6 5 26 1 35 M. 3 30

\, 6 7 5 24 2 40 3 54
í 6 8 5 23 3 42 4 15
2 6 9 5 21 4 43 4 36
X 6 10 5 20 5 43 4 58

^  6 H 5 19 6 43 5 21 K .
,  6 12 5 17 7 45 5 48

iq 6 13 5 16 8 46 6 19
6 14 5 15 9 48 6 56

11 6 15 5 13 10 46 7 40
lo 6 16 5 12 11 41 8 33
¡l  6 17 5 1 ) .  12 29 9 31
ok 6 18 5 9 1 10 T . 10 35
L  6 19 5 8 1 45 11 41
S  6 21 5 7 2 15 12 49
10 6 22 5 6 2 42
11 6 23 5 5 3 7 1 58 M.
Ía 6 24 5 3 3 32 3 8
jjj 6 25 5 2 3 59 4 21

pía 3* Luna llena á las tres y  cinco minutos de la 

tarde en Aries.
Dia 10. Cuarto menguante á las cinco y  cincuenta 

minutos de la mañana en Cáncer.
pia 17. Luna nueva á las nueve y  treinta y  cuatro 

minutos de la noche en Libra, 
pia 23. Sol en Escorpio.
pia 26. Cuarto creciente á la dos y  un minuto de la 

madrugada en Acuario.

NOVIEMBRE.

SOL. LU NA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H .' M. II. M. II. M.
1 6 26 5 1 4 30 T . 5 36 M.
I 6 27 5 0 5 6 N. 6 56
3 6 28 4 59 5 51 8 17
4 6 29 4 58 6 47 9 35
5 6 30 4 57 7 53 10 46
6 6 31 4 56 9 5 1 1 44
7 6 32 4 55 10 17 12 29
8 6 33 4 54 H 27 1 5 T .
9 6 34 4 53 12 33 1 34

10 6 36 4 52 1 59
11 6 37 4 51 1 36 M. 2 21
12 6 38 4 -  51 2 37 2 42
13 6 39 4 50 3 36 3 3
14 6 40 4 49 4 36 3 26
15 6 41 4 48 5 37 3 51
16 6 42* 4 48 6 38 4 21
17 6 43 4 47 7 39 4 56 N.
18 6 44 4 46 8 39 5 38
19 6 45 4 46 9 35 6 28
20 6 46 4 45 10 25 7 24
Vi 6 47 4 44 11 8 8 26
n  6 48 4 44 11 44 9 30
23 6 50 4 44 12 15 10 35
U 6 51 4 43 12 42 11 41
23 6 52 4 43 1 7 T. 12 48
26 6 53 4 42 1 31
Tí 6 54 4 42 1 56 1 56 M.
28 6 55 4 41 2 -Si 3 8
29 6 56 4 41 2 56 4 24
30 6 57 4 41 3 37 5 44

Dia 1. Luna llena á las doce y cincuenta y  cuatro 
minutos de la noche en Táuro.

Dia 8. Cuarto menguante á las cuatro y  diez minutos 
de la tarde en Leo.

Dia 16. Luna nueva á las tres y  cincuenta minutos de 
la tarde en Escorpio.

Dia 22. Sol en Sagitario.
Dia 24. Cuarto creciente á las cinco y veintinueve 

minutos de la tarde en Piscis.

DICIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso, Orto. Ocaso,

H. M. II. M. II. M. II. M.
* 6 53 í  í l  í  28 T. 7 5M .
¡  6 59 & H  5 30 N. 8 21
“ 7 0 i  i0  6 42 9 27
í 7 1 4 40 7 58 10 2)
* 7 4 4 40 9 12 11 2
í  7 2 4 40 10 22 11 35
' 7 3 4 40 11 27 12 2
“ 7 4 4 40 12 30 12 25

7 5 4 40 12 /l6
” 7 6 4 41 1 30 M. 1 8 T .
i 7 6 4 41 2 30 1 30
‘  7 7 4 41 3 30 1 55
7 7 8 4 41 4 30 2 23
* 7 9 4 41 5 32 2 56
“ 7 10 4 42 6 32 3 36
,  7 10 4 42 7 30 4 24

¿  7 H 4 42 8 22 5 19 N.
jq 7 H 4 43 9 7 6 19
«n 7 12 4 43 9 4o 7 23

7 13 4 44 10 17 8 28
SI 7 13 4 44 10 45 9 33
i? 7 14 4 45 11 || io  37
8í 7 14 4 45 11 34 II 43
js 7 15 4 46 11 57 12 51
8» 7 15 4 46 12 23
87 7 1 5 4 47 1 2 5 1 2 1 M,
88 7 16 4 47 1 26 T . 3 16
89 7 1 6 4 4 8 2 11 4 3 4
30 Z 16 4 49 3 0 5 52
31 7 16 4 50 4 14 7 4

7 17 4 50 5 29 N. 8 4

lutos '  ^una llena á las diez y cincuenta y tres mi—
8 de la mañana en Géminis. 

lro * **’ Cuarto menguante á las seis y  treinta y  cua- 
uutos de la mañana en Y irso.

14 16 r .
' a nueva a las diez y cincuenta y  siete

s ue la mañana en Sagitario.
nía jj »

• ooi en Capricornio. Invierno.
 ̂ 24 A

rxriauto ’j lo creciente a las seis y treinta y  dos 
s de la mañana en Aries. i

 ̂ 30 t
tos de i * a llena a las nueve y veintinueve ra in u-

a Roche en Cáncer, jj

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 30 de Marzo á las 3 y 4U de 
la tarde.

El Estío el 21 de Junio á las 12 y 22' del dia.
El Otoño el 23 de Setiembre á las 2 y 29’ de la ma

drugada.
Éi Invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 13' de la noche.

Eclipses de Sol y de Luna,

Marzo 25. Eclipse total de Sol, invisible cu Murcia.
El eclipse princip ia , en la tierra , á 7h 25m tiempo me

dio astronómico de S a n  Fernando; y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 161° 3.0' al E. de San Fer
nando, y latitud 32° 3 1 Sur.

El eciipse total principia, en la tierra, á 8  ̂ 2 lm tiem
po medio astronómico de San Fernando; y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 147° 30' al E. de San 
Fernando, y  latitud 34° 19' Sur.

El eclipse total termina , en la tierra, á ID1 47in tiem
po medio astronómico de San F ernando; y el último lu
gar que lo ve se baila en la longitud de 84° 29' al O. de 
San Fernando, y latitud 24° 0' Norte,

El eclipse termina, en la tierra, á I2]l 43in tiempo me
dio astronómico de San F ernando; y el último lugar que 
lo ve se llalla en la longitud de 98° 24' al O. de San Fer
nando, y latitud 25° 50' Norte.

Esto eclipse es visible en parte de la Nueva Guinea y 
de la Australia, en la tierra de Yan-Diem en y Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacífico, en una 
gran parte de la América del Norte, en todo el Seno Me
jicano , en una gran parte de la isla de C uba, en la de 
Jamaica y  en la parte occidental de la Am érica del 
centro.

Setiembre 18. Eclipse anular de S ol, invisible en 
Murcia.

El eclipse principia, en la tierra, el 17 á 14Y 13m 
tiempo medio astronómico de San Fernando; y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° I' al E. de 
San Fernando, y latitud 36° 17' Norte.

El eclipse anular principia, en la tierra, el 17 á 15h 
18n* tiempo medio astronómico de San Fernando; y  el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29' al 
E. de San F em ando, y  latitud 40° 15' Norte.

El eclipse anular termina, en la tierra, el 17 á 19il
tiempo medio astronómico de San Fernando; y el últi

mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 13' al 
E. de San Fernando, y latitud 18° 14' Sur.

El eclipse termina, en la tierra , el 17 á 20h 8m tiempo 
medio astronómico de San Fernando; y  el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 145° 46' al E. de 
San Fernando , y latitud 22° 14' Sur.

Este eclipse es visible en una parte del Oriente de Eu
ropa , en la parte NE. de Africa , en una gran parte del 
Asia , en parte del mar de la India , en parte del Océano 
Pacííico, en la Australia y  tierra de Yan-Diem en.

En todo este ano no ocurre ningún eclipse de Luna.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se subasta la construcción de una casilla ó cajón para 
los dependientes de la Visita de puertas que se ha de ha
cer en la plazuela de Pontejos, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secreta
ria de S. E.

La subasta tendrá efecto el dia 22 de Setiembre, á las 
doce de su mañana en la sala de remates de las Casas 
Consistoriales ante la comisión de Obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
formados con estricta sujeción al modelo que se estampa 
á continuación, y  serán desechadas en el acto las que no 
lleven este requisito.

Para tomar parte en la subasta se consignarán p re
viamente 300 rs. en la Depositaría de S. E ., y  el resguar
do que aquella expida se acompañará al pliego de pro
posiciones: verificado el acto se devolverán dichos depó
sitos á los lid iadores, excepto el de aquel á quien se ad
judique el remate.

El dia de la subasta, á la hora designada , y  en pre
sencia de los lid iadores, se abrirán los pliegos presenta
dos, adjudicándose el remate provisionalmente á favor 
del que haga la proposición más ventajosa: si resultaren 
dos proposiciones iguales, se abrirá una licitación á viva 
voz por término de media hora, únicamente entre los que 
las hubiesen presentado: las pujas en este caso no baja
rán de un cuartillo de real por ciento.

Una vez comenzado el acto del rem ate, y  abierto el 
primer pliegp no se admitirá ninguno n u ev o , ni se podrá 
tampoco retirar ninguno de los presentados ni hacer rec
tificación alguna que altere las cifras que en ello se hu
biesen estampado.

No se admitirá postura que exceda de la cantidad ca l
culada para esta obra, que es la de 5,995 rs.

El remate no causará efecto hasta obtener la aproba
ción del Exorno. Ayuntamiento.

Los gastos del remate y  copias de escrituras serán 
de cuenta dei contratista.

Modelo p a r a  las proposiciones.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado en el Diario de Avisos de esta capital y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación de la obra” de una ca
silla que se ha de hacer en la plazuela de Pontejos para 
servicio de los dependientes de la Visita de puertas, se
comprom ete á tomar á su cargo la construcción de dicha
casilla, con estricta sujeción al pliego de condiciones y
en el precio d e .... reales en letra!.

Madrid tantos de Setiembre de 1856.

i Firma del proponente, j

Madrid 11 de Setiembre de 1856.=Cipriano María Cíe
me nc i n , Secretario;,

CONSERVADURIA DEL TEATRO REAL.

Con superior autorización se sacan á pública subasta, 
para el dia 18 dei corriente y  á la una de la tarde, las 
obras que se han de ejecutar en este establecimiento, 
cuyos pliegos de condiciones son ios siguientes:

1 .°

P l i e g o  de condiciones p ara  el pulim entado de las dos es
calera s regias del Teatro Real.

1.a Será de cuenta del contratista el raspar todas las 
zancas y  peldaños de las dos escaleras regias del Teatro 
Real.

2.a Deberá de pulimentarlas de nuevo con buen 
barniz.

3.a Dichas olmas deben de hacerse en el término de 
12 dias.

4.a El tipo de la subasta será el do 1,200 rs. vn. en 
que están presupuestadas.

5.a Las proposiciones deberán hacerse según el m ode
lo sigu iente, sin cuyo requisito no serán admisibles , de
biendo de presentarse documento que acredite haber im
puesto en la Caja de Depósitos la suma de 500 rs. vn.

«D. N. N. se obliga á hacer las obras del pulimentado 
de las dos escaleras regias en rs. vn  »

6.a Si hubiera una ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación verbal por media hora entre los propo
nen íes.

7.a Los documentos de depósito se devolverán con 
cluida la subasta, excepto el de la persona á cuyo favor 
se hubiere hecho el remate, que quedará en garantía del 
cumplimiento de las condiciones.

8.a El pago se liará concluidas que sean las obras en 
vista de certificación del Arquitecto-director.

9.a Los derechos do escritura serán de cuenta del 
contratista.

2.°

P l i e g o  de condiciones p ara  el recorrido de estucos y p in 
tado al temple del vestíbulo d é la  P lazuela de Oriente.

■1.a Será de cuenta del contratista el reparar todos los 
desconchados y quiebras de las escaleras regias, y  dos 
talesales, asi com o de las galerías de los palcos.

2.a También deberá guarnecer los desconchados y 
corridos de las molduras del vestíbulo, y dar una tinta al 
temple en todos Tos muros y bóveda de dicho pórtico del 
color que indique el Arquitecto-director.

3.a • Dichas obras deberán hacerse en el término de 
12 dias.

4.a El tipo de la subasta será el de 2,130 rs. en que 
están presupuestadas.

5.a Las proposiciones deberán hacerse según el mode
lo adjunto, sin cuyo requisito no serán admisibles de
biendo presentarse documento que acredite liaber im 
puesto cu la Caja de Depósitos la suma de 500 rs. vn.

6.a Si hubiera una ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal por media hora entre les p ro p o - 
nentcs.

7.a Los documentos de depósito ¿o devolverán con
cluida la subasta, excepto el tío la persona á cuyo favor 
se hubiere hecho el remate que quedará en garantía del 
cumplimiento de las condiciones:

8.a El pago se hará, concluidas que sean las obras, en 
vista de certificación del Arquitecto-director.

9.a Los derechos de escritura serán de cuenta del con 
tratista.

Modelo de proposición,

D. N. X. se obliga á hacer las obras de recorrido, 
estuco y pintado al temple del vestíbulo.

3.°

P l i e g o  de condiciones bajo las cuales se saca a pública  
subasta la recom posición de butacas, sillas de los palcos, 
banquetas y dem as obras de tapicería.

1.a Será obligación del contratista la recomposición 
de 71 butacas que se designarán, rellenando los asientos 
v  respaldos de pelote nuevo de cabra , arreglando los res
paldos de fierro, y  poniendo muelles y lona nueva á las 
que lo necesiten.

2.a Asimismo se obligará á componer 70 sillas de los 
palcos, haciendo igual operación que con las butacas, y  
peniendo á las que les falten piés ó tablillas de álamo 
negro y  de la misma forma de las que hoy existen.

3.a Ser;l igualmente dei cargo del contratista la com 
posición de 29 banquetas de los an te-p a lcos, tanto en la 
parte de tapizado como en la de carpintería y  pintura.

4.a Igualmente lo será la compostura de todos los di
vanes del salón de ensayos, poniéndoles asientos de ta
bla, y  encima el tapizado hoy existente recompuesto y con 
el pelote necesario.

5.a Esta obra deberá darse por concluida en el tér
mino de ocho dias, á contar desde la fecha del otorga
miento de la escritura.

6.a En el caso de haber dos proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal por espacio de media hora entre 
los proponentes.

7.a Las proposiciones deberán hacerse según el s i
guiente m od e lo , sin cuyo requisito no serán admitidas, 
debiendo presentar en él acto de la subasta los licitadores 
un documento que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos la suma de 500 rs. vn.

8.a Los documentos de depósito se devolverán con
cluida que sea la subasta, excepto el de la persona á cu 
yo favor so hubiera hecho el remate, quedando este en 
garantía del cumplimiento de las condiciones.

9.a El pago se hará concluidas que sean las obras, en 
virtud del reconocimiento practicado por los empleados 
del Gobierno.

10. El tipo máximo á que los licitadores deberán ate
nerse es la cantidad de 3,56! rs. vn.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,
que se presentarán en Conservaduría con media hora de 
anticipación á la subasta.

12. Será de cuenta del contratista el pago de los gas
tos de escritura.

13. El pliego de condiciones para la ejecución de estas 
obras estará de manifiesto desde el dia I I hasta el 18 
del corriente, desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde, en la Conservaduría de este establecimiento.

Modelo de proposiciones.

D. N. N. se obliga á cumplir las condiciones del p lie
go de subasta y emplear los materiales marcados en el 
mismo en la cantidad d e    rs. vn.

4.°

P l i e g o  de condiciones bajo las cuates se sacan  a  pública  
subasta las obras de recom posición pertenecientes á estu
fas  y chimeneas de este Real establecimiento.

1.a Será obligación del contratista la limpieza gene
ral de todos 1 >s cañones y estufas caloríferos y  chimeneas 
del edificio, inclusa su pintura.

2.a Será también obligación del mismo la reposición 
de todos los cañones estropeados y  demas efectos que 
necesiten para su seguridad y buen uso

3.a Asimismo será de su cuenta la reposición rde 
cualquier efecto por insignificante que sea.

4.a Esta obra deberá ciarse por concluida para el dia 
30 del corriente.

5:a Las proposiciones deberán hacerse según el ad
junto m odelo, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
debiendo presentar en el acto de la subasta los licita
dores un documento que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos la suma de 500 rs.

6.a  ̂ En el caso de haber dos proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal por espacio dem edia  hora en
tre los proponentes.

7.a Los documentos de depósito se devolverán con 
cluida que sea la subasta, excepto el de la persona á cuvo 
favor se hubiese hecho el rem ate, quedando este en ga
rantía del cumplimiento de las condiciones. '

 ̂8.a El pago se hará, concluidas que sean las obras, en 
virtud de reconocimiento practicado por los empleados 
del Gobierno nom brados al efecto.

9.a El tipo máximo á que ios licitadores deberán ate
nerse es la cantidad de 3,200 rs. vn.

10. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se presentarán en Conservaduría con inedia hora de 
anticipación á la subasta.

1 1. Será de cuenta dei contratista el pago de los ^as
ios de escritura. D

Modelo de proposic ión .

D. X. N . , se obliga á cumplir las condiciones del plie
go de subasta en todas sus partes, en la cantidad d e . . . ,  
reales vellón,

5.°

P l i e g o  de condiciones para el entarimado y construcción 
de una portería en la entrada del teatro Real por la 
calle de Cárlos IIL

1.a Será de cuenta del contratista levantar el em bal
dosado del portal para aprovechar el material en el piso 
entresuelo de la portería.

2.a Deberá también macizar e] piso del portal hasta 
levantarlo medio pié más del nivel déla  acera, formando 
un entarimado con rastreles de grueso de media alfarjía, 
dándosele por la casa la tablazón necesaria, pero deberá 
poner por su cuenta los tornillos.

3.a También será de cuenta del contratista el arreglar 
la escalera de bajada á la pieza circular q u e , de resultas 
de levantar el pavimento del portal, necesitará aumen
tarse varios peldaños.

4.a La portería deberá hacerse con un tabicón entra
mado de grueso de maderos de á se is ; cogerá todo el an
cho del salón y la altura , tabicado con ladrillo portero, 
dejando una puerta que dará paso al café, la cual debe
rá ponerse la misma que hoy da al porta l, en cuyo sitio 
se pondrá una puerta-vidriera de dos hojas de 5 por 10 
piés con pasadores embebidos y picaportes de pom o d o 
rado y una cerradura pequeña de 3 pulgadas recercada. 
Esta portería debe formarse en el salón que ocupa el ca
fé, tomando la primera reja.

5.a A la mitad de la altura próximamente se formará 
un piso de maderillos forjados, formando un entresuelo, 
aprovechando en él el embaldosado del portal.

6.a En la planta baja de dicha portería se harán dos 
tabiques sencillos, formando un pasillo de ancho de 6 piés 
para dejar el paso al ca fé , con  dos puertas, una en cada 
lado, para dar entrada á los dos cuartos que quedan, los 
cuales serán postigos á la italiana de 3 piés por 7 Y% con 
picaporte de ojo de llave y cerradura recercada de 5 pu l
gadas.

7.a En el cuarto de la izquierda, que será la portería, 
se hará un rompimiento de ventana al portal, de 4 piés 
por 2 y¿, á la altura de 3 j/ i  piés del nivel del portal, p o 
niendo un cerco con vidriera de dos hojas y cristales con 
pasadores y  trinquete.

8.a En el cuarto de la derecha se hará un rom pim ien
to de puerta al patio, poniendo una puerta enrasada á 
un haz de 3 j/ 2 piés por 8, y  en la parte superior un m on
tante con vidriera, y  poniendo en la puerta un picaporta 
do ojo de llave y cerradura de 5 pulgadas.

9.a También se hará en dicho cuarto un fogon con 
campana y salida de humos al patio, poniendo plantillas v 
cadena de hierro, hornillo y  barreño.

10. De dicho cuarto se hará una escalera de com uni
cación con el entresuelo, formada con peldaños de porta
da y tabiques de tabla con paramentos de madera y  ba 
randilla tabicada de sencillo.

1 I. Debiendo de dar luces la ventana correspondien
te hoy al café á la pieza de la izquierda en la planta baja 
y al enIresuelo, y para no tener que dividir dicho hueco, 
se pondrá una barandilla de madera en el entresuelo.

12. Toda la obra de albañilería deberá ser tendida y 
blanqueada, y las puertas y  vidrieras pintadas al óleo.

13. Dichas obras deberán estar terminadas el dia 30 
del corriente, y están valuadas en la suma de 3,100 rs. 
vellón por haberse rebajado del presupuesto el valor de 
la tabla para el entarimado que se le entregará al con 
tratista según se dice en la condición 2.a y será el tipo 
de la subasta, la cual se hará en pliegos cerrados.

14. Las proposiciones se harán según el modelo ad
junto, sin cuyo requisito no serán adm isibles, debiendo 
de presentarse documento que acredite haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la suma de 500 rs. vn.

15. Si hubiera una ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal, entre los proponentes, por media 
hora.

16. Los documentos de depósito se devolverán co n 
cluida la subasta, excepto el de la persona á cuyo favor 
se hubiere hecho el remate, que quedará en garantía del 
cum plim iento de las condiciones.

17. El pago sellará, concluidas que sean las obras, en 
vista de certificación del Arquitecto-director.

Modelo de proposición.

D. N. N. so obliga á hacer las obras del entarimado y  
portería en la entrada al Teatro Real por la calle de Gar
los III, bajo las condiciones anunciadas, en la suma de 
reales vellón.

Los referidos pliegos de condiciones se hallan de ma
nifiesto en el despacho del Sr. Conservador del mismo, 
desde las nueve de la mañana á las tres de la tarde, todos 
los dias.

Madrid 11 de Setiembre de 1856.=*El Conservador, 
Salvador del Rey. 3525— 2

D. Manuel María dé Ibarrola , Contador de la fábrica 
de tabacos de Y alencia , haciendo de Administrador Jefe 
por indisposición del propietario D. Joaquín Aparici.

Hago saber que no habiondo tenido éxito por falta de 
licitadores la subasta de la venta de la vena de tabaco 
existente en esta fábrica, celebrada en 5 de Agosto ú lti
m o , la Dirección general del ram o, por su órden de 2 
del actual, ha dispuesto se proceda á la segunda licita
ción  bajo las mismas condiciones publicadas en la Gaceta 
de Madrid del dia 5 de Julio ú ltim o , cuyo pliego apro
bado por Real órden de 27 de Junio anterior , con res
pecto á las condiciones , es com o sigu e :

1 .a La contrata de la vena existente en la fábrica , y  
la que pueda obtenerse en lo sucesivo , será por el tér
mino de un año, á contar desde el dia en que se com u
nique la aprobación superior al rematante.

2.a Que ha de extraerse del reino , según lo estableci
do en el ai t. 25 del capítulo II de la Real instrucción de 
fábricas de 30 de Noviem bre de 1834, depositándola, ca
so de que la extracción no se verificase inmediatamente, 
en almacenes de esta p laza , ó bien en los del puerto del 
G ra o , de su cuenta y  riesgo, con todos los demas gastos 
que ocasione el envase y  traslación. La fábrica tendrá la 
intervención debida en estos depósitos hasta su em bar
que, para lo cual pondrá un candado con llave de su 
cuenta, y  el contratista tendrá la obligación de acreditar 
la exportación al extranjero por una certificación del 
Cónsul español residente en el punto donde se desem 
barque.

3.a El contratista ha de sacar la vena que pro
duzcan los talleres de ocho en ocho dias por no haber 
almacenes en esta fábrica para su depósito durante el 
año de la contrata; y  la existente hasta el dia en que se 
com unique la aprobación superior al rematante deberá 
extraerla inmediatamente.

4.a Que el importe de la cantidad de vena que á v ir 
tud de la contrata se extraiga de la fábrica ha de pagarse 
al vencimiento de cada m es, cuyo im porte ha de ingresar 
en dinero m etá lico , en oro ó plata, y  no de otra forma, 
en la Depositaría de la misma.

5.a La subasta tendrá efecto, ante el Sr. Administra
dor Jefe de esta fabrica , con asistencia del Sr. Contador 
de la misma y escribano tutelar , en el despacho del c i 
tado Jefe, á los 30 dias después de publicados los anun
cios competentes en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de la provincia.

6.a Se señala para el remate el tipo al alza de 8 rea
les vellón por cada quintal castellano en lim pio.

7.a Para presentarse com o licitador en la subasta , se
rá condición precisa depositar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda pública de esta provincia, com o depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la cantidad de 
4,000 rs. en m etálico, la cu a l, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que sa retendrá hasta la reso
lución de la superioridad.

8.a Las proposiciones se presentarán por pliegos cer
rados en el acto de la subasta, acreditando al misino 
tiempo el depósito de que se hace m ención en la condi
ción anterior.

9.a Se redactarán las proposiciones precisamente bajo 
el modelo que se estampa ai pié de este pliego, des
echando todas aquellas que contuvieren modificaciones 
ó cláusulas adicionales.

10. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá seguidamente por término de media hora á 
otra nueva licitación , también á pliegos cerrados, entre 
los que motiven el empate, quedando lá adjudicación á 
favor del que más beneficie el tipo.

11. El contratista afianzará el cumplimiento de la 
contrata con 6,000 rs. vn. en m etálico, que ingresará en 
la referida Caja sucursal de Depósitos en el acto que se 
le notifique la aprobación superior del remate.

12. La subasta no producirá efecto hasta que la Direc
ción general de Rentas estancadas com unique la apro
bación del remate. Una vez hecha la adjudicación se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
dei rematante los gastos de ella y  de las copias que se 
necesiten, y  de los gastos que se originen en la referida 
subasta; quedando igualmente sujeto á cuanto previene 
el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852 respecto á subastas públicas, que es
tarán de manifiesto en la Contaduría de este estableci
miento.

Yalencia 9 de Junio de 1856.

Modelo de proposición,

D. F. de F . , vecino de....................................... , se obliga á
extraer de la fábrica de tabacos de Valencia la vena "que 
resulte Gb los talleres durante el año del contrato, por el
precio d e .................................. rs. vn. (p or  letra) por cada
quintal castellano, en lim pio , con sujeción al pliego de 
condiciones publicado.

(Fecha y firma.)

Lo que se hace saber á fin de que llegue á conoci
miento del público el referido acto, y  la Hacienda obten
ga postores para el artículo que enajena.

Yalencia 5 de Setiembre de 1 8 5 6 .= Manuel María de 
Ibarrola— Por mandado de S. S . , Miguel Murciano.
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D. Manuel de Olmedo , Caballero de la Real y  distin
guida Orden Española de Cárlos III y  Administrador Jefe 
de las fábricas nacionales de Tabacos de esta ciudad.

Hago saber que en virtud de lo  dispuesto por la Di
rección general de Rentas estancadas se saca á pública 
subasta la compra de 1,800 fanegas de cebada que este 
establecimiento necesita, siendo el tipo á la baja el de 
31 rs. 75 céntimos. El pliego de condiciones bajo las que 
aquella ha de tener efecto se halla de manifiesto en la 
Contaduría de esta dependencia, y  en la propia oficina se 
instruirán los licitadores de la manera de hacer sus pro
posiciones.

El acto del remate tendrá lugar en mi despacho á las 
doce de la mañana del siguiente dia al en que cumplan 
los 30 contados desde que aparezca este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno. Y para que llegue á noticia del pú
blico se fija el presente en Sevilla á 3 de Setiembre 
de 1856— Manuel de 01m edo.=P . M. de S, S., José María 
Amosco tegui de Saavedra.

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE ALICANTE.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca nuevamente 
á pública subasta la vena de tabacos que produzcan las 
labores de la misma, en virtud de órden de la Dirección 
general de Rentas estancadas de 2b  de Junio último.

1.a Las posturas se harán á la alza por pliegos cerra
dos , arreglados al modelo que al final de este anuncio se 
insertan, y  no se admitirá ninguna oferta que baje del tipo 
señalado, que lo es de 9 rs. vn. quintal castellano, ni las 
que pudieran hacerse sin fijar una determinada cantidad; 
en la inteligencia que después de precintados los pliegos 
no podrán retirarse bajo ningún pretexto.

2.a La fábrica entregará ai rematante cada ocho dias 
el número de quintales de vena que hubiesen producido 
las labores, y  estará obligado á sacarla en el acto y  depo
sitarla en bultos cerrados y  preeintados en un almacén, 
que pagará de su cuenta, del cual tendrá una llave el se
ñor Administrador Jefe del establecimiento y  otra el in -  
teresado hasta que se verifique la exportación.

3.a El pago de la vena se verificará en metálico en la 
Tesorería de provincia en el acto de recibirla.

4.a El rematante extraerá la vena que reciba á puer
tos extranjeros, con exclusión de Gihraltar y  demas del 
Mediterráneo, en los plazos que la Dirección general le 
designe, y  estará obligado á presentar tornaguía ó certi
ficado del Cónsul español que resida en el puerto para 
donde la vena se exportase en el término que el expre
sado Sr. Administrador Jefe señale en la guia de expor
tación.

5.a El remate se verificará por término de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante 
la aprobación , hasta igual dia exclusive del año venidero 
si no se hubiese verificado el desestanco de la ren ta , en 
cuyo caso terminará este servicio ántes de aquel período

1 . ?

y  tendrá lugar á los 30 dias desde el siguiente inclusive
al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y  en el Boletín oficial de la provincia, á las doce de la 
mañana , ante el Sr. Administrador Jefe, en su despacho, 
con mi asistencia y la del escribano.

6.a A la indicada hora se abrirán los pliegos que so 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación en los términos mismos por 
espacio de media hora , en la cual solo tomarán .parte los 
firmantes de aquellos ó sus apoderados, y  se adjudicará 
al mejor postor.

7.a Para ser licitador se ha de acompañar con el pliego 
el docum ento que acredite haber depositado en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad 
de 2,500 rs. vn., los cuales se devolverán en el acto á to
dos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

8.a No se adm itirán, por ventajosas que sean, propo
siciones que fuesen hechas por personas menores no auto
rizadas por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto p ú b lico , ni por aquellas inhabilitadas 
por causa criminal ó com pprendidas en cualquiera Me los 
casos que produce inhabilitación, todo con arreglo á lo es  ̂
tablecido en el Código de Comercio.

9fi El sujeto á cuyo favor quede el remate depositará 
en dicha Tesorería 10,000 rs. vn. en metálico por via de 
fianza; pero no tendrá efecto el contrato hasta que el Go
bierno de S. M. le dispense su aprobación. Los gastos que 
se originen en. el otorgamiento de la escritura y  sus c o 
pias serán de cuenta del rematante.

Alicante 6 de Setiembre de 1856.=»* Luis de L. y C or- 
rad i.= V .° B .°=Riera.

Modelo del pliego de proposiciones de que se hace mérito 
en la condición

D. N ................ . vecino d e . . . .......... , v  que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio publicado en la Gaceta del
Gobierno n ú m ................ . f e c ha . . . . . . . .  y en el Boletín
oficial de esta provincia n ú m . . . . . . . . .  fecha   , y
de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la vena de los tabacos 
=que resulte en el término de un año de las labores de 
esta fábrica, se com prom ete á com prar aquella bajo las 
expresadas condiciones al precio d e ................ reales quin
tal castellano.

(Fecha y  firma del interesado,) 3489 

V EN TA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

{Continuación.)

MADRID.

Instrucción pública .

En virtud de providencia del Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta provincia , y  conform e á las leyes de 1 .* de 
Mayo de 1855 y  11 de Julio del presente año é instrucción 
nes dictadas para su observancia, se sacan á pública su
basta las fincas guientes:

Remate para el dia 24 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
dei distrito de la Universidad y  escribano D. Vicente 
Ferrer de Silva, que tendrá efecto en Tas Casas Consis* 
toriales de esta corte.

Clero.— Fincas rústicas en la villa de B ara ja s.^M em r  
cuantía.

Núm. 46 del invéntar¡o.=-Otra tierra de igual p roce 
dencia , y  sitio titulado Vega de Jarama: linda al N. y P. 
con vecinos de la villa, á O. con  otra qué labra José Se
villano , y  al M. con tierras qué labra Luis Barruelos; de 
caber 3 fanegas de tercera cla se , ó sean 93 áreas y  15 
centiáreas. Tasada en venta en 1,050 r s . , y  capitalizada, 
por la reñía de 52 rs. que le han regulado los peritos, en
1.170 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 46 del inventario.=*Otra tierra de igual proceden
c ia ^  sitio titulado Vega de Jarama: linda al N. con tierra 
queíabra D. Joaquín de la Orden, y que llaman de los Con
cejales , á 0 . y  M. con  tierras que labran vecinos de la v i
l l a, y á P. con otra qué labra Francisco López, m ayor; de 
caber una fanega de tercera clase, ó sean 31 áreas y  5 
centiáreas. Tasada en venta en 350 r s . , y  capitalizada, 
por la renta de 17 rs. que le han regulado los peritos, en 
382 rs. 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 46 ( êl inventario.=«Ótra tierra de igual p roce
dencia, y sitio titulado Casasola: linda al N. con el cam i
no ancho de las Viñas, á O. con herederos de Ventura 
Escolar, á P. con tierra que labra un vecino de la villa, 
y  al M. con otra del Conde de Barajas; de caber 3 fane
gas de tercera ciase, ó sean 93 áreas y  15 centiáreas. Ta
sada en venta en 1,050 r s . , y  capitalizada, por la renta 

‘de 52 rs. que le han regulado los peritos, en 1,170 rs., ti
po para la subasta.

Núm. 46 del inventario.=*Otra tierra de igual p roce 
dencia, y  sitio titulado Vereda de la Bernarda: linda al N. 
con el pedazo largo, á Ó. y M. con tierras que labran v e 
cinos de la villa , á P. con otra de la capellanía m ayor, 
de caber 3 fanegas y  9 celemines de tercera clase , ó sean 
116 áreas y 30 centiáreas. Tasada en venta en 1,312 rea
les , y  capitalizada, por la renta de 65 rs. que le han re
gulado los peritos, en 1,462 rs. 50 céntim os , tipo para la 
subasta.

Núm. 47 del inventario.=~Otra tierra, en id. id ., sitio 
titulado Camino Nuevo de H ortaleza: linda al Norte con  
una arroyada que baja al del Tesoro, á Oriente con F e
liciano H ernández, á Poniente con otra tierra de D. José 
Caballero, y al Mediodía con  tierra del Duque deFernan- 
Nuñez, de caber 6 fanegas de segunda clase, del m arco 
de Alcalá, equivalente á 186 áreas y  30 centiáreas.

Ha sido tasada en 2,700 r s . , y  capitalizada, por la 
renta de 135 rs. calculada por los peritos , en 3,031 rea
les y 50 cén tim os, tipo para la subasta.

Núm. 47 del inventario.®*Otra, id. id ., sitio titulado 
Camino de R ejas: linda á N. con tierra de Félix Diaz, á O , 
con vereda de las Hoyas de R ejas, á P. con  el camino de 
Rejas, y  al M. con tierras del Duque deFernan-N uñez, de 
caber 2 fanegas y 6 celemines del mismo m a rco , de se
gunda clase, equivalentes á 77 áreas y  62 centiáreas: ta
sada en 1,000 r s ., y  capitalizada, por la renta de 50 rea
les que le han graduado los peritos, en 1,125 r s . , tipo pa
ra la subasta.

Núm. 47 del inventario.**Otra tierra , id. id ., en el si
tio titulado Eras del C oncejo: linda al N. con dichas eras, 
á O. y M. con tierras de la viuda de D. Luis Hernández, á 
P. con tierras que labran vecinos de la villa : de caber % 
fanegas y  6 celemines de tercera clase, del mismo marco, 
equivalentes á 77 áreas v  62 centiáreas: ha sido tasada en 
875 r s . , y  capitalizada , por la renta de 43 rs. que le gra
dúan los peritos, en 967 rs. y  50 cén tim os, tipo para la 
subasta.

Núm. 47 del inventario.=*=Otra tierra , id. en id . , sitio 
titulado camino de San Sebastian de los R eyes: linda a lN . 
con D. Valentín Sevillano, al P. con  el mism o Sevillano, 
á O. con herederos de Joaquina Sesma, y  al M. con D. Igna
cio Urramendi y C edrun : de caber 5 fanegas de segunda 
clase, de marco de Alcalá, equivalentes á 155 afeas y  25 
centiáreas.

Ha sido tasada en 2,250 r s ., y  capitalizada, por la ren
ta de 112 rs. calculada por los peritos, en 2,520 rs ., tipo 
para la subasta.

Núm. 47 d e l ' inventario.*=Otra tierra , id. id ., en el 
sitio titulado Camino de San Sebastián de los R eyes : lin  - 
da al N. con tierra dél Conde de Barajas, y  por P. con  d i
cho Conde, á O. camino de Rejas, y  al M. con otra de 
D. José C aballero: de caber 5 fanegas y  8 celemines de 
tercera clase, del marco de A lca lá , equivalentes á 175 
áreas y  95 centiáreas: ha sido tasada en 2,040 rs., y  ca 
pitalizada, por la renta de 102 rs. que le han calculado 
los peritos puede producir, en 2,295 reales, tipo parala  
subasta.

Núm. 47 del inventario.=»Otra id en id ., sitio titula
do la Zanja : linda al N. con tierra de D. Martin Santin , á 
Oeste con vereda déla Zanja, áP . con vecinos de la villa, 
y  al M. con tierra llamada del B otijo , de caber 3 fanegas 
de tercera clase del mismo m a rco , equivalentes á 93 áreas 
y  15 centiáreas. Ha sido tasada en 1,050 r s . , y  capitaliza
da, por la renta de 52 rs, que le calculan los peritos, en
1.170 r s . , tipo parq, la subasta.

Núm. 47 del inventario.=—Otra tierra id. en id., al si
tio titulado camino de Rejas : linda al N. y  O. con tierras 
que labran vecinos de la v illa , á P. con el camino de Re
ja s , y  al M. con otra del cabildo, de caber 3 fanegas y  S 
celemines de tercera clase , dei citado marco de Alcalá, 
equivalente á 175 áreas y  95 centiáreas. lia sido tasada 
en 2,040 Fs., y  capitalizada, p or la renta de 102 rs. que 
le han graduado los peritos puede producir, en 2,295 rea
les , tipo para la subasta.

*Núm. 48 del inventario.=<Hra tierra en la misma v i
lla de Barajas, procedente de la capellanía de Animas, 
sitio titulado callejón del R om ero : linda al N. con tier
ra que labra José León Sevillano, á O. con camino 
del Molino, á P. con  otra de vecinos de la villa , y  ai 
M. con  otra que labra Lúeas Barruelos, de caber 6 fane
gas de tercera clase , del citado m arco de A lca lá , equi
valentes á 186 áreas y  30 centiáreas. Ha sido tasada en 
2,100 r s . , y  capitalizada, por la renta de 105 rs. que le 
han marcado los peritos, en 2,362 rs. 50 céntim os, tipo 
para la subasta.

Núm. 48 del inventario.—  Otra tierra id. id . , sitio t i -



tulado Camino de la Moñcloa: linda al N. con el camino 
del Guijo, a O. con viña de D. Ignacio Ramendi, á P. con 
el camino del Monte, y al M. con vecinos ¿e la villa , de 
caber 3 fanegas de cuarta clase del mismo marco, equi
valentes a 93 áreas y 15 centiáreas. Ha sido tasada en 600 
reales, y  capitalizada, por la renta de 30 r s ., conforme 
certificación de los peritos, en 675 rs ., tipo para la su
basta.

Núm. 48 del inventario. — Otra id. id., sitio titulado 
camino de la Casilla : linda alN., O., P. y M. con tierras 
que labran vecinos de la villa , y la atraviesa el camino 
de la Casilla por dos lados y descabeza en el camino del 
del Monte; de caber una fanega de cuarta clase del mismo 
marco , equivalente á 31 «áreas y 5 cenliáreas. Ha sido ta
sada en 200 rs., y capitalizada ,"por la renta de 10 reales 
según certificación de los peritos, en 225 r s ., tipo para 
la subasta.

Núm. 48 del inventario.» Otra id. id ., sitio titulado 
camino de Rejas : linda á N. con huerta de Fernan-Nuñez 
á O. con tierras de Cedrun, á P., con el camino de Rejas 
y á M. con tierra que labra María Sanz, de caber una fa
nega de tercera clase del referido marco, equivalente á 31 
áreas y 5 centiáreas: ha sido tasada en 350 rs., y capita
lizada , por la renta de 17 rs. que expresan los peritos, 
en 382 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta

Num 48 del inventario.— Otra id. id., al sitio titulado 
vereda de las boyas de Rejas : linda al N., O., P. y M. ve
cinos de la villa , y la lleva en arriendo Lúeas Barruelos, 
vecino de esta villa , de caber 3 fanegas de segunda y 
tercera clase del mismo marco, equivalentes á 9.3 áreas y 
15 centiareas: ha sido tasada en 1,050 r s ., y capitalizada, 
por la renta de 52 rs ., según certificación de los peritos, 
en 1,170 rs., tipo para la subasta.

Núm. 48 del inventario. =  Otra id. id., sitio de la Na
varra: linda al N. con herederos de Ildefonso Escolar, á 
O. con tierra que labra vecino de la villa , á P. con tierra 
de D. Saturnino Lozan, y al M. con la vereda de la Na
varra, de caber 2 fanegas de cuarta clase del mismo 
m arco, equivalente á 62 áreas y 10 centiáreas: ha sido 
tasada en 400 rs., y capitalizada, por la renta de 20 rea
les, según certificación de los peritos, en 450 rs. tipo 
para la subasta. ’

Núm. 48 del inventario. =  Otra id. id., sitio titulado 
la \ ega de Jarama : linda al N ., O ., P. y M. con tierras 
que labran vecinos de la villa, y la lleva en arrendamien
to Lúeas Barruelos; tiene de cabida una fanega de cuarta
clase del mismo marco, equivalente á 31 áreas y o cen-
tiáreas: ha sido tasada en 200 rs ., y capitalizada , por la 
renta de 10 rs., según certificación de los peritos, en 225 
reales , tipo para la subasta.

Núm. 48 del inventario.=«Otra id. id., sitio Camino de 
las \ inas: linda al N. con tierras que labran vecinos de 
Alcobendas, O. con el camino do Torrelaguna , á P. con 
vina de Cecilia Ifiiguez: de caber 2 fanegas de tercera
clase del mismo m arco, equivalente á 62 áreas y 10 cen
tiáreas : ha sido tasada en 700 r s ., y capitalizada, por la 
renta de 35 r s . , según certificación de los peritos, en 
/ Sj rs. 50 céntimos , tipo para la subasta.

Núm. 48 del inventario.=Otra id. id., sitio titulado de 
Portugal: linda al N. con tierra del Conde de Barajas , á O. 
con otra de Pedro Julián, á P. vecinos de la villa v al 
M. con tierra que labra el dicho Pedro Julián: de caber 
3 fanegas de tercera clase del mismo marco , equivalente 
á 93 áreas y 15 centiáreas : ha sido tasada en 1,050 rs ., y 
capitalizada, por la renta de 52 rs., según certificación 
de los peritos, en 1,170 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 48 del inventario. =  Otra id. id., «al sitio titula
do Arroyo de Fuelles : linda «al N., O. y P. con tierras que 
labran vecinos de la villa, y al M. con el arroyo de Fue
lles: de caber 4 fanegas de cuarta clase del mismo mar
co , equivalentes á 124 áreas y 24 centiáreas: ha sido ta
sada en 800 rs., y capitalizada , por la renta de 40 rea
les, según certificación délos peritos, en 900 rs tipo 
para la subasta. ’

Núm. 48 del inventario.=«Otra id. id., sitio titulado Ca- 
cbarrales de la Moncloa: linda al N. con tierra de los he
rederos de D. Joaquín Sesma, á O. con otra de Lucía Ju
lián , á P. con otra del Refugio, y al M. con otra de Don 
José Caballero: de caber 5 fanegas de cuarta clase del 
mismo marco, equivalentes á 155 áreas y  25 centiáreas: 
ha sido tasada en 1,000 rs., y capitalizada, por la renta 
de 50 rs., según certificación de peritos, en 1,125 reales, 
tipo para la subasta.

Núm. 48 del inventario.-=Otra id. id., al sitio titulado 
en las Eras de Abajo: linda al N. con tierra del clero , á
O. y M. con vecinos de la villa , y á P. con tierra que la
bra María Coronado : de caber 2 fanegas y 6 celemines de 
tercera del mismo m arco, equivalente á 76 áreas y 57 
centiáreas: ha sido tasada en 875 rs., y capitalizada , por 
la renta-de 43 rs., según certificación "de los peritos, en 
967 rs. 50 céntimos, tipo para la sub«ista.

Núm. 48 del inventario.— Otra id. id ., sitio titulado 
Paredillas: linda al N. con tierra que labra Marcelino An
gulo, á O. con María Saroz, y otra de Félix Diaz, á P. con 
cerca de Macario Collado, y  "al M. con D. Faustino Gil de 
Velasco: de caber una fanega de tercera clase, del mismo 
marco, equivalente á 31 áreas y 5 centiáreas: lia sido ta
sada en 350 r s ., y capitalizada, por la renta de 17 rs., se
gún certificación de los peritos, en 382 rs. 50 céntimos, 
tipo para la subasta.

Núm. 48 del inventario.=Otra id. id., sitio titulado 
Dentro de la Población, y camino de las Camarillas: linda 
por N ., P. y M. con las casas de la población, y á O. con 
el camino de las Camarillas: de caber una fanega de pri
mera clase, del mismo marco, equivalente á 31 áreas y 
5 centiáreas: ha sido tasada en 600 rs ., v capitalizada, 
por larenta de 30 rs., según los peritos, en 675 rs., tipo 
para la subasta.

Las fincas que pertenecen al clero se han tasado con 
arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre último por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nació
les de esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta corte se celebrará otro remate 
en Alcalá de Henares, cabeza del partido en que radican 
las fincas.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará , según su procedencia, en los plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por iOO 
de propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos 
iguales y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da pública, y adelantar el pago de uno ó más plazos, 
con los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

C IU D A D -R E A L .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas y escribano D. Sebastian Al- 
varez, que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de 
esta corte.

Bienes del Estado.
Núm. 15 del inventario.==ün quinto, denominado Vi

llar, de 620 fanegas de tierra de primera , segunda y ter
cera clase, ó sean 399 hectáreas y 34 áreas, término de 
la villa de Puertollano, correspondiente á la encomienda 
de la Cía vería, del secuestro de D. Cárlos , el cual con
tiene 12,400 encinas: linda con los titulados Mesas del 
Alto y Parras: está arrendado en unión de los demas de 
dicha" encomienda hasta 29 de Setiembre del corriente 
año: ha sido capitalizarla la tierra, por 11,100 rs. que los 
peritos le han graduado de renta, en 249,750 rs ., y el 
arbolado, por los 4,713 rs. que igualmente le han gra
duado de renta, en 106,042 rs. 50 céntimos, que ámbas 
capitalizaciones componen 355,792 rs. 50 céntimos , y ta
sada la tierra en 370,000 rs., y las encinas en 117,825 rs., 
que á una suma ascienden á 487,825 rs ., por los que sale 
á subasta.

Núm. 15 del inventário.*=Otró id ., llamado Parra, de 
800 fanegas de primera, segunda y tercera clase, ó sean 
515 hectáreas y 28 áreas, término y procedencia como el 
anterior, con 16,000 encinas: linda con ios quintos Villar 
y  Atillo: ha sido tasada la tierra en 52,500 rs ., y capita
lizado el arbolado, por 6,417 rs. que los peritos le han 
graduado de renta, en 144,382 rs. 50 céntimos, que ám
bas cantidades hacen un total de 196,882 rs. 50 céntimos: 
dicha tierra ha sido capitalizada, por 15,730 rs. que igual
mente le han graduado de renta, en 354,375 rs., que, uni
dos á 160,425 en que aparecen tasadas las encinas, com
ponen 514,800 rs ., por los que sale á subasta.

Núm. 15 del inventario.*=Otro id., denominado Atillo, 
de 600 fanegas de primera, segunda y tercera clase, ó 
sean 386 hectáreas y 46 áreas, término y procedencia 
igual á los anteriores, con 7,500 encinas: linda con los

quintos Parra y Cruces: ha sido capibilizada la tierra, por 
ios 10,950 rs. que los peritos le han graduado de renta, 
en 246,375 rs., y el arbolado, por los 2,976 rs. que igual
mente le han graduado de renta, en 66,960 rs, que ám
bas capitalizaciones suman 313,335 rs ., y tasada la tierra 
en 365,000 rs., y las encinas en 74,300 r s ., que compo
nen un total de 439,400 r s ., por los que sale á subasta.

Num. 15 del inventario.— Otro id., llamado Cruces, de 
600 fanegas de primera, segunda y tercera clase, ó sean 
386 hectáreas y 46 áreas, término y procedencia como los 
anteriores , con 12,000 encinas: linda con los quintos Ati
llo y Timones: ha sido capitalizada la tierra, por 10,930 
reales que los peritos le han graduado de renta, en 246,375 
reales, y el arbolado por los 4,561 rs. que igualmente le 
han graduado de renta, en 102,622 rs. 50 céntimos, que 
ámbas capitalizaciones componen 848,997 rs. 50 céntimos, 
y tasada la tierra en 365,000 rs., y las encinas en 114,025 
reales, que ámbas partidas ascienden á 479,025 rs., por 
los que sale á subasta.

Núm. 15 del inventario. =  Otro id., denominado Timo
nes, de 630 fanegas de primera, segunda y tercera clase, 
ó sean 405 hectáreas y 78 áre«as, término y procedencia 
igual á los anteriores, con 1 2,600 encimas: 'linda con los 
quintos Cruces y Bramadera: ha sido capitalizada la tier
ra por 11,175/s. que los peritos le han graduado de ren
tâ , en 251,437 rs. 50 céntimos, y el arbolado, por los 
4,761 rs. que igualmente le han graduado de renta, en 
107,122 rs. 50 céntimos , que ámbas capitalizaciones com
ponen 358,560 rs., y tasada la tierra en 372,500 rs. y las 
encinas en 119,025 rs., cuyas dos partidas hacen un total 
de 491,525 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 15 del inventario. — Otro id., llamado Bramade
ra , de 800 fanegas de primera, segunda y tercera clase, 
ó sean 515 hectáreas y 28 áreas, término y procedencia 
como los anteriores, con 16,000 encinas: linda con los 
quintosJTimones y Mesto: ha sido capitalizada la tierra, 
por 15,750 rs. que los peritos le han graduado de rentad 
en 354,375 rs., y el arbolado, por los 6,081 rs. que igual
mente le han graduado de renta , en 136,822 rs. 50 cén
timos, que ámbas capitalizaciones componen 491,197 rs. 
50 céntimos, y tasada la tierra en 525,000 rs., y las en
cinas en 152,025 rs., cuyas dos partidas hacen un total 
de 677,025 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 15 del inventario. =  Otro id., denominado Mes
to, de 610 fanegas de primera, segunda y tercera clase, 
ó sean 392 hectáreas y 90 áreas, término y procedencia 
igual á los anteriores," con 12,200 encinas : linda con los 
quintos Bramadera y Aguila: ha sido capitalizada la tier
ra , por 11,025 rs. que los peritos le han graduado de ren
ta , en 248,062 rs. 50 céntimos, y* el arbolado, por los 
4,609 rs. que igualmente le han graduado de renta, en 
103,702 rs. 50 céntimos , que ámbas capitalizaciones com
ponen 351,765 rs., y Lasada la tierra en 367,500 rs., y las 
encinas en 115,225 rs., que unidas hacen un total de 
482,725 rs., por los que sale á subasta,

Núm. 15 del inventario. — Otro id., llamado Aguila, de 
860 fanegas de primera, segunda y tercera clase, ó sean 
553 hectáreas y 92 áreas, término y procedencia como 
los anteriores, con 17,200 encinas: linda con los quintos 
Mesto y Toledillo: ha sido capitaliz«ada la tierra, por 
16,200 rs. que los peritos le han graduado de renta , en
364.500 rs., y el arbolado, por los 6,537 rs., que igual
mente le han gmduado de renta, en 147,082 rs. 50 cén
timos, que ámbas capitalizaciones componen 511,582 rs. 
50 céntimos, y tasada la tierra en 540,000 r s . , y las en
cinas en 163,425 rs., cuy«is dos partidas hacen un total 
de 703,425 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 15 del inventario. ==* Otro id., denominado Tole
dillo, de 860 fanegas de primera, segunda v tercera cla
se, ó se«an 553 hectáreas y 92 áreas, término y proceden
cia igual á los anteriores, con 17,200 encinas: linda con 
los quintos Aguila y Cuartillos Bajos: ha sido capitaliza
da la tierra, por 16,200 rs. que los peritos le han gradua
do de renta, en 364,500 rs., y el arbolado, por los 6,537 
reales que igualmente le han graduado de renta, en 
147,082 rs. 50 céntimos, que ámbas capitalizaciones com
ponen 511,582 rs. 50 céntimos, y tasada la tierra en 
540,000 rs., y las encinas en 163,425 rs., cuyas dos parti
das hacen un total de 703,425 rs., por los que sale á su
basta.

Núm. 15 del inventario.^Otro id., llamado Cuartillos 
Bajos, de 630 fanegas de primera, segunda y tercera cla
se, ó sean 405 hectáreas y 78 áreas, término y proce
dencia como los anteriores, con 18,900 encinas: linda 
con los quintos Toledillo y Cuartillos Altos: ha sido ca
pitalizada la tierra, por 13,725 rs. que los peritos le han 
graduado de renta, en 308,812 rs. 50 céntimos, y el ar
bolado , por los 4,794 rs. que igualmente le han gradua
do de renta, en 107,865 rs., que ámbas capitalizaciones 
componen 416,677 rs. 50 céntimos, y tasada la tierra en
457.500 rs., y las encinas en 119,850 rs., que unidas di
chas partidas hacen un total de 577,350 rs., por los que 
sale á subasta.

Núm. 15 del inventario. = O tro  id., denominado Cuar
tillos Altos, de 800 fanegas de primera, segunda y ter
cera clase, ó sean 513 hectáreas y 28 áreas, término y 
procedencia igual á los anteriores, con 24,000 encinas: 
linda con el quinto Cuartillos Bajos y con los del Valle 
de Alcudia: ha sido capitalizada la tierra, por 15,750 rs. 
que los peritos le han graduado de renta , en 354,375 rs., 
y el arbolado, por los 8,145 que igualmente le han gra
duado de renta, en 183,262 rs. 50 céntimos, que ámbas 
capitalizaciones componen 537,637 rs. 50 céntimos, y ta
sada la tierra en 525,000 rs.,y las encinas en 203,625 rs., 
que unidas las dos cantidades hacen un total de 728,625 
reales, por los que sale á subasta.

Según manifestación de los peritos tasadores, no pue
den ser divididos los anteriores quintos sin menoscabo de 
su valor.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedoites que 
existen de la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 15 de Agosto de 18o6.=Eugenio Peñafiel.

G RAN AD A.

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, la 
finca siguiente:

Remate para el dia 22 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el señor Juez y escribano men
cionados en el precedente, y en el propio sitio.

A los del Padul.

Núm. 134 del inventario.— Una casa-carnicería y ma
tadero , calle del Barrichuelo: linda por Levante con otra 
de Juan Delgado Prieto, Poniente con el pósito , Mediodía 
calle del otro pósito, y Norte con la calle del Barrichue
lo : consLi de dos cuerpos de alzado sobre la planta su
perficial de 1,363 piés cuadrados de solar labrados, y 
ademas tiene un cortijo con 2,975 piés cuadrados, encon
trándose este edificio en un estado total de ruina. Se ha
lla arrendada en 1,540 rs.: ha sido tasada en 180 rs. de 
renta anual, y 4,680 rs. por todo su valor en venta, y se 
ha capitalizado en 28,620 rs ., por cuya cantidad se saca 
á subasta; debiendo advertirse que sobre esta finca gra
vita un capital de censo de 11,000 rs. y 330 de réditos á 
favor de D. José Sarabia, cuyo capital se descontará al 
rematante de la cantidad en que quede subastada dicha 
finca.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene la nueva ley de desamortiza
ción.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Granada 13 de Agosto de 1856 — Grabriel M. Villa
lobos.

Nota. Esta finca se adjudicará al mejor postor, el 
cual la pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 de 
propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la 
Deuda pública, y adelantar el pago de uno ó más plazos, 
con los abonos que paro todo dispone la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

RECTIFICACIONES.
Al anunciarse la subasta de la hacienda de Daifontes 

y del cortijo de los Prados, que en el mismo pueblo po
seía el colegio del Sacro Monte, de la ciudad de Granada, 
cuyo remate debe efectuarse el dia 26 del actual, ya por 
errores materiales y ya por carecer las oficinas de algu

nos datos que posteriormente se lés ha suministrado por 
dicho establecimiento, se cometieron varias inexactitu
des , de que ha reclamado el colegio, y son las que si
guen :

1.a La de haberse expresado que las tierras de seeano 
incuiías de la segunda suerte de dicha hacienda ascien
den á 2,291 fanegas, debiendo ser 2,391 fanegas.

2.a La de no haberse comprendido,en la capitalización 
la renta del monte y alamedas inventariadas al núm. 236, 
cuyo aprovechamiento se reservó el colegio , graduándo
se en 4,600 rs. anuales la de una suerte, titulada del 
Guarda, que resulta en el inventario al núm. 237, ar
rendada á Juan Fernandez en 17 fanegas 6 celemines tri
go, y la de 13 fanegas de secano, que aparecen al nú
mero 239, arrendadas á Juan Diaz en 100 rs. anuales, no 
obstante que estos terrenos ap«irecen incluidos en la ta
sación v deslinde de dicha hficienda.

3.a Y por último, la de haberse valorado los frutos, 
tanto de esta finca como del cortijo de los Prados por el 
precio medio señalado á aquellos en el partido de Izna- 
lloz, siendo asi que deben graduarse por el precio desig
nado en el partido de la capital, en atención á que los co
lonos, según condición de las escrituras de arriendo, es- 
tan obligados á entregar en Granada, tanto las rentas en 
metálico como las de especie. En su consecuencia se ha 
mandado rectificar la capitalización de ámbas fincas, lo 
cual ha tenido efecto en la forma siguiente:

Hacienda de Daifontes.

Importa la renta que satisface D. Salvador Carrillo y 
consorte :

M etálico ..  3,000 1
Trigo, 500 fanegas, á 37 rs  18,500 ( ,Q
Cebada, 200 fanegas, á 21 r s . . . .  4,200/ 4J>-<0U
Aceite, 500 arrobas, á 47 rs......  23,500;
Id. la renta de 83 fanegas de trigo que paga 

D. Francisco Fernandez, al citado precio
Je 37 rs............................................................  3,071

Id. la de 17 fanegas, 6 celemines de trigo 
que satisface D. Juan Fernandez, á id. id. 647..50

Id. la que paga D. Juan Diaz en metálico. . .  4 00
Id. la que se gradúa al monte y alamedas que

utiliza el colegio................." .........................  4,600

Renta total.......................... 57,618..50

Corresponden de ella á la primera suerte.. 108.. 14
Id. á la segunda................................................  57,5I0*.*.36

Igual.....................................  57,618..50

Capitalización.

Importe de la primera suerte.......................  1,946..52
Id. la de la segunda........................................... | .035,186..48

1.037,133

Cortijo de los Prados.

Importa la renta que satisface D. Francisco Guerrero, en
Trigo, 120 fanegas, á 37 rs......................... 4,440
Cebada , 40...fanegas, á 21 rs........................  840

Renta total..........................  5,280

Importa su capitalicion.. 95,040

Lo que se hace saber «al público para conocimiento de 
los Imitadores.

Madrid 23 de Agosto de 1856.

M A D R ID .

Propios,
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio y escribano D, Mariano Demetrio 
Ortiz, en las Casas Consistoriales de esta corte.

Mayor cuantía.
Núm. 1,185 del inventario.=Una dehesa, titulada de 

las Pueblas, sita en término de Colmenar Viejo, proce
dente de sus propios, la cual comprende 2,500 fanegas, 
ó sean 160,989 áreas y 2 centiáreas, poblada la mayor 
parte de monte de chaparro, algo de roble y un poco de 
retama; también contiene una pequeña casa en estado 
ruinoso, que linda á Saliente rio de Gimdalix, Mediodía 
monte de Pes«idilla, de la propiedad de D. Andrés Caba
llero, vecino de Madrid, Poniente Real bosque de Vi
huelas, y Norte dehesa de Valdelagua, perteneciente á 
los propios de San Agustín; la atraviesa por la parte de 
Saliente la carretera de Francia. En opinión de los peri
tos no es divisible esta finca sin menoscabo de su valor: 
ha sido capitalizada, por la renta de 30,064 rs. que pro
duce, según relación del Alcalde, en 676,440 rs., y ta
sada en 1.125,000 r s ., cuya cantidad servirá de tipo pa
ra la subasta.

No se comprende en esta tasación las leñas que se ha
llan en la finca, por corresponder,al arrendatario, ó sea 
á los herederos de D. Antonio Lara, á estilo de corta.

Clero.

SITAS EN LA VILLA DE BAR AJA S.

Menor cuantía.
Núm 49 del inventario.— Una tierra, en término de 

la villa de Barajas, procedente de la capellanía mayor de 
la misma , al sitio titulado Cas-Eras de Abajo : linda al 
Norte con el prado del com ún, á Oriente con tierras que 
labran vecinos de la villa, al Poniente con dichos veci
nos , y Mediodía con otras del Conde de Barajas. Su ca
bida 2 fanegas de tercera clase del marco de Alcalá , equi
valente á 62 áreas y 10 centiáreas: ha sido tasada en 600 
reales, y capitalizada, por la renta de 30 rs. que expre
san los peritos, en 675 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 49 del inventario.— Otra tierra, id. id., al sitio 
titulado las Paredillas: linda al Norte con tierras que la
bran vecinos de la villa, y á Oriente, Poniente y Medio
día con el camino del monte. Su cabida 3 fanegas de ter
cera clase del mismo m arco, equivalente á 93 áreas y 15 
centiáreas: ha sido tasada en 900 rs., y capitalizada,'por 
la renta de 45 rs., en 1,012 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 49 del inventario.— Otra tierra, id. id., en el si
tio titulado los Arenales: linda al Norte y Oriente con 
tierras que labran vecinos de la villa , á Poniente con José 
Sevillano, y al Mediodía con Feliciana Hernández. Su ca
bida una fanega y 6 celemines de cuarta clase del mismo 
marco, equivalente á 46 áreas y 57 centiáreas: ha sido 
tasada en 375 rs., y capitalizada, por la renta de 18 rs., 
según certificación de los peritos, en 405 rs>, tipo para 
la subasta.

Núm. 49 del inventario.—Otra id. id ., sitio titulado de 
la Vega de Jarama: linda al Norte con tierra que labra 
José Sevillano , á Oriente y Mediodía con otras del Conde 
de Barajas, y á Poniente con tierra que labra vecino de 
la villa. Su cabida 4 fanegas de segunda clase del mismo 
marco, equivalente á 124- áreas y 20 centiáreas: ha sido 
tasada en 2,028 r s ., y capitalizada., por la renta de 101 
reales, según certificación de los peritos, en 2,272 reales, 
tipo para la subasta.

Núm. 49 del inventario.= Otra id ., id ., sitio titulado 
Cerro del Zurrón: linda por Norte y Oriente con Don 
Juan Antonio Julián y San Juan, al Poniente con herede- 
ros de Arbizu, y al Mediodía cor el vínculo de D. Manuel 
Carrillo. Su cabida 2 fanegas de segunda clase del mis
mo marco, equivalente á 62 áreas y 10 centiáreas: ha 
sido tasada en 480 rs., y capitalizada, por la renta de 24 
reales, según los peritos, en 540 rs., tipo para la su
basta.

Núm. 50 del inventario— Otra tierra en dicha villa 
de Barajas, perteneciente á la parroquia de Santiago de 
Madrid, al sitio titulado camino de Rejas: linda al Nor
te con tierra del Conde de Barajas, á Oriente con el ca
mino de Rejas, á Poniente con otra de Josefa Var«ihonda, 
y al Mediodía con otra de D. José Agapito Carrillo. Su 
cabida 7 fanegas de tercera clase, del mismo marco, equi
valente á 217 áreas y 35 centiáreas. Ha sido tasada en 
2,450 rs., y capitalizada, por la renta de 122 rs.según los 
peritos, en 2,745 rs., tipo para la subasta.

Núm. 50 del inventario.— Otra tierra id. id., al sitio 
titulado Arroyo del Tesoro: linda á Norte y Poniente con 
tierras del Conde de Barajas, á Oriente con las de la tes
tamentaría de Ventura Escolar, y Mediodía con otra de 
D. Valentín Sevillano. Su cabida 3 fanegas de tercera cla
se, del mismo marco, equivalente á 95 áreas y 15 cen
tiáreas. Ha sido tas«ada en 1,050 rs., y capitalizada, por 
la renta de 52 rs. segun los peritos en 1,170 rs ., tipo pa
ra la subasta.

Núm. 50 del inventario.— Otra id. id., al sitio titulado 
camino de Torrelaguna: linda al Norte con tierra de Caye
tano Gamboa, á Oriente y Mediodía can camino de Tor
relaguna, y á Poniente con el arroyo de San Blas. Su ca
bida 2 fanegas de tercera clase, del mismo marco, equi
valente á 62 áreas y 10 centiáreas. Ha sido tasada en 
700 rs ., y  capitalizada, por la renta de 35 rs. segun los 
peritos, en 787 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 50 del inventario.=Otra id. id., al sitio de la 
anterior é inmediata á la misma: linda al Norte con tier-

Va de Cayetano Gamboa, á Oriente y Mediodía con el ca
mino de Torrelaguna, y á Poniente con testamentaría de 
Ventura Escolai\ Su cabida una fanega de cuarta clase 
del mismo marco, equivalente á 31 áreas y 5 ¿entíáréás! 
Ha sido tasada en 200 rs., y capitalizada, por la renta dé 
10 rs. segun los peritos, en 225 rs., tipo para la subasta.

Núm. 50 del inventario.— Otra id. id., al mismo sitio 
de Torrelaguna é inmediata á las anteriores: linda al 
Norte con tierra que labra Félix Diaz, á Oriente y Me
diodía con el camino de Torrelaguna, y á Poniente con 
los herederos de Ventura Escolar. Su caber 4 fanegas de 
cuarta clase, del mismo marco, equivalente á 124 áreas 
y 20 centiáreas. Ha sido tasada en 800 rs., y capitalizada, 
por la renta de 40 rs. que la gradúan los peritos, en 
900 rs., tipo para la subasta.

Núm. 51 del inventarío =4)íra tierra, también en tér
mino de la villa de Barajas, procedente de la capellanía- 
memorias de Luisa y Bernarda Peralta, al sitio titulado 
Arroyo de Rejas: linda á Oriente, Norte y Poniente con 
tierra de la viuda de Agustín, y al Mediodía con el Ar
royo de Rejas. Su cabida 2 fanegas de cuarta clase, del 
mismo marco, equivalente á 62 áreas y 10 centiáreas. 
Ha sido tasada en 400 rs., y Capitalizada, por la renta de 
20 rs. segun los peritos, en 450 rs., tipo para la subasta

Núm. 51 del inventario. == Otra id. id., al sitio titula
do los Rosales : linda al Norte con tierra que labra Gre
gorio Sánchez y González, á Oriente con tierra de Cha
ves, y labra D. Juan Antonio Julián y San Juan, á Po
niente la viuda de Francisco Llórente, v al Mediodía tier
ras que labran vecinos de la villa. Su cabida 2 fanegas de 
tercera piase del mismo marco, equivalente á 62 áreas v
10 centáreas. Ha sido tasada en 700 rs., y capitalizada ,̂ 
por la renta de 35 rs. dada por los peritos, en 787 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 51 del inventario. =*Otra id. id., al sitio titula
do Olivar chico: linda al Norte con tierra del conde de 
Barajas, á Oriente con otra que labra José Sevillano, á 
Poniente camino que va al molino de la Muñoza, y al Me
diodía con otra de Joaquín Aravaca. Su cabida una fane
ga de segunda clase del mismo m«irco, equivalente á 31 
áreas y 5 centiáreas. lia sido tasada en 450 rs., y capita
lizada, por la renta de 22 rs., segun los peritos' en 495 
reales , tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario. =  Otra tierra también en Ba
r i a s , procedente de la capellanía de la segunda Union 
sitio titulado Casasola : linda al Norte con tierra del Du
que de San Pedro, á Oriente y Mediodía con otras de Don 
Justo del Rincón, y á Poniente con el prado délas O rro- 
turasde la izquierda. Su cabida una fanega y 6 celemines 
de tercera clase del mismo marco de Alcalá, equivalente 
á 46 áreas y 56 centiáreas. Ha sido tasada en 525 rs ., y 
capitalizada, por la renta de 26 rs., segun los peritos, en 
585 rs ., tipo para la subasta.

Rúm. 52 del inventario.=Otra id. id., al sitio titulado 
Callejón del Romero: linda al Norte con tierra de Doña 
Margarita, viuda de Urramendi, á Oriente y Poniente 
con otras que labra Feliciana Hernández, y al Mediodía 
con los herederos de Ventura Escolar. Su cabida una fa
nega de tercera clase del mismo marco, equivalente á 31 
áreas y  5 centiár eas. Ha sido tasada en 350 rs ., y cátfí- 
talizada, por la renta de 17 r s ., segun los peritos, en 
382 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 52 de\ inventario — Otra id. id., al mismo sitio 
é inmediata á la anterior: linda por Norte con D. Epifa- 
nio Julián, á Oriente con tierra déla viuda de Urramen
di , á Poniente con otra que labra Francisca Moraíí, y al 
Mediodía con los herederos de Atanasia Lozano. Su cabi
da es de una fanega de tercera clase del mismo marco 
equivalente á 31 áreas y 5 centiáreas. Ha sido tasada en 
350 rs., y capitaliz«ada, por la renta de 17 rs., segun los 
peritos, en 382 rs. 50 céntimos, tipo para ía subasta,

Núm. 52 del inventario— Otra id. id ., en el sitio titu
lado el Navajo: linda al Norte con herederos de D. Justo 
Mauricio del Rincón, á Oriente con otra del Conde de Ba
rajas , á Poniente con otra de la viuda del Francés, y al 
Mediodía con herederos de D. Ventura Escolar. Su ca.bida 
5 fanegas de cuarta clase, equivalente á 155 áreas y 25 
centiáreas del mismo marco. Ha sido tasada en 8ÓÓ rs. 
y capitalizada, por la renta de 40 rs., segun los peritos’ 
en 900 rs., tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario.=Otra id. id ., en el sitio titu
lado las Cascajeras: linda al Norte, Oriente y Poniente 
con tierras que labran vecinos de la villa , y al Mediodía 
con otra que labra María Sanz. Su caber‘ 5 fanegas de 
tercera clase, del mismo marco , equivalente á 155^áreas 
y 25 centiáreas. Ha sido tasada en 1,000 r s . , y capitali
zada , por la renta de 50 rs ., segun los peritos, en 1,125 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario. =  Otra id. id., en el sitio 
Fuente del Olivo: linda al Norte y Mediodía con tierras 
que labran vecinos de la v illa , á Oriente con herederos 
de D. Justo Mauricio del Rincón, v á Poniente con la ve
reda que sale para San Sebastian de los Reyes: su cabi
da 6 celemines de segunda clase , del mismo marco 
equivalentes á 15 áreas y 52 centiáreas: ha sido tasada 
en 150 rs., y capitalizada , por la renta de 7 rs ., semin 
los peritos, en 157 rs. 50 céntimos, tipo para’ la su
basta.

Núm. 52 del inventarío.=Otra id. id ., en sitio titula
do los Olivares de San Antonio: linda al Norte con tierra 
de vecino de la villa, á Oriente con otra que labra Félix 
Diaz, á Poniente y Mediodía con otra que labra María 
Sanz: su cabida 9 celemines de tercera clase, del mismo 
marco, equivalentes á 23 áreas y 15 centiáreas: ha sido 
tasada en 150 rs ., y capitalizada, por la renta de 7 rs. 
que expresan los peritos, en 157 rs. 50 céntimos, tipo 
para la subasta.

Núm. 52 del inventario.-=Otra id. id., sitio titulado 
Casasola: linda al Norte, Oriente y Mediodía con tier
ras que labran vecinos de la villa , á Poniente con tier
ras de propios, llamado la Solana : su cabida 9 celemines 
de cuarta clase, del mismo marco, equivalentes á 23 
áreas y 15 centiáreas : ha sido tasada en 112 rs., y capi
talizada , por la renta de 5 rs. segun los peritos, en 112 
reales 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario.===Otra id. id ., sitio titulado 
del Guijo : linda al Norte con viñas del Cermeño, á 
Oriente con el rio Jarama, y á Poniente y Mediodía con 
tierras que labran vecinos de la villa , y la atraviesa la 
vereda que va al Rasillo: su cabida 9 celemines, del 
mismo marco, equivalentes á 23 áreas y 15 centiáreas: 
ha sido tasada en 225 rs., y capitalizada, por la renta de
11 rs. segun los peritos, en 247 rs. 50 céntimos, tipo 
para la subasta.

Núm. 52 del inventario.=Otra id. id ., sitio titulado 
Vega de Jarama: linda al Norte, Poniente y Mediodía 
con vecinos de la villa, y al Oriente con tierra de Don 
Juan Antonio Julián y San Juan: su cabida una fanega 
y 3 celemines, equivalentes á 39 áreas y 10 centiáreas 
de segunda clase, y del mismo marco: ha sido tasada en 

.312 r s ., y capitalizada, por la renta de 15 rs. segun los 
peritos, en 337 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario. —  Otra id. id., en el sitio ti
tulado de Caramocal: linda al Norte con tierra que labra 
Gregorio Sánchez Valle, á Oriente con otra que labra 
vecino de la villa, á Poniente con tierra llamada de las 
Moreras, y al Mediodía con otra que labra José María de 
la Orden: su cabida 3 fanegas de segunda clase, del mis
mo marco, equivalentes á 93 áreas y 15 centiáreas: ha 
sido tasada en 900 rs., y capitalizada, por la renta de 45 
reales segun los peritos, en 1,012 rs. 50 céntimos, tipo 
para la subasta.

Núm. 52 del inventario.^ Otra id. id., sitio titulado 
los Arenales de Rejas: linda al Norte con tierra del cura
to , á Oriente y Poniente con tierras que labran vecinos 
de la villa, y ía atraviesa la vereda de las Oyadas, y al 
Mediodía con otra que labra José Sevillano: su cabida 2 
fanegas de tercera clase, del mismo marco , equivalente 
á 62 áreas y 10 centiáreas: ha sido tasada en 500 rs., y 
capitalizada', por la renta de 25 rs. segun los peritos, en 
562 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario. — Otra id. id., sitio titubado 
los Olivares de San Antonio: linda al Norte con tierra 
que labra José Sevillano, á Oriente con otra de D. José 
Caballero, á Poniente con otra del Refugio, y Mediodía 
con el camino de la Muñoza: su cabida 6 celemines de 
tercera clase, del mismo marco, equivalentes á 15 áreas 
y 52 cenliáreas: tiene esía tierra 16 piés de olivos viejos: 
ha sido tasada la tierra y olivos en 580 rs., y capitaliza
da , por la renta de 29 rs. segun los peritos , en 652 rea
les 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario.— Otra tierra, perteneciente á 
la capellanía de la Tercera Union, sita en término de Ba
rajas, y sitio titulado de los Almendros: linda al N. con 
tierras de Santin, á Oriente con el mismo, á Poniente 
tierras que labran vecinos de la villa, y al Mediodía con 
tierras que labra Gregorio Sánchez y González: de caber 
2 fanegas de cuarta clase, del ¡marco de Alcalá , equiva
lentes á 62 áreas y 10 centiáreas: tasada por los peritos 
en la cantidad de 400 rs., y capitalizada, por la renta de 
50 rs. que produce, en 1,125 rs., tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario.=Otra id. id., al sitio titulado 
Vereda de la Salida: linda al Norte con tierra que labra 
la viuda déla Orde, á Oriente con otra de D. Faustino 
Gil de Velasco, y al Mediodía con la vereda de dicha 
ermita: de caber 2 fanegas, del mismo marco, de tercera 
clase, igual á 62 áreas y 10 centiáreas: tasada por los 
peritos en 500 rs., y capitalizada, por la renta de 50 rea- 
les que produce, en 1,125 r s ., por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 259 del inventario.=Una tierra, perteneciente 
á la iglesia de la villa de Barajas, sita en el término de 
dicha villa y sitio titulado Cerro del Zurrón: linda al 
Norte con fierra del Refugio de Madrid, á Oriente con el 
camino de Hortaleza, á Poniente con otra de D. Valentín 
Sevillano, v a l Mediodía con doña Margarita Freire; de 
caber 4 fanegas de tercera clase, del marco de Alcalá,

equivalente ¿ 124 áreas y 20 centiáreas. Tasada en 1
reales, y capitalizada , por la renta de 60 rs. semin 
tificacion de los peritos, en 1,350 rs., por cúva c™t?ATZ 
sale á subasta. * ‘ nhdad

Núm. 259 del inventario— Otra id. en id., Y sitirv *• 
tulado Arroyo de la Plata: linda al Norte con el Arm 
dé la Plata, á Oriente con tierras del Conde de Baraí^ 
y al Poniente y Mediodía con otra de Francisca M orí’ 
de caber 4 fanegas de cuarta clase, del mismo mar 
equivalente á 124 áreas y 20 centiáreas. Tasada en ñ  
reales, y capitalizada , por la renta de 40 rs. se»un o 
tificacion de los peritos, en 900 r s ., por cuvo tino * F" 
á subasta. “ ale

Núm. 259 del inveníavio.=Otra id. en id., y sitio y 
tuladoja Cruz de Piedra: linda al Norte con eí camino í 
las Viñas, á Oriente con Herederos de Luis Ilernand 
y al Mediodía con tierra que labra José Sevillano; d e c a l^  
una fanega de cuarta clase, del mismo m arco’ equivei* 
lente á 31 áreas y 5 centiáreas. Tasada en 200 rs ., y q 
pitalizada, por la renta de 10 rs. segun certificación 
los peritos, en 225 rs., por cuyo tipo sale á subasta.

Núm. 771 del inventario. =  Una tierra procedented 
beneficencia y perteneciente á establecimientos de la 
lia de Barajas, y en término y sitio titulado camino ({~ 
Hortaleza: linda al Norte con tierra del Refugio; á Or¡ene, 
te con tierra que labra Gregorio Sánchez; á Poniente con 
otra de la cofradía de los Remedios, y al Mediodía con el 
camino de Hortaleza, de caber 3 fanegas de cuarta cíase 
del marco de Alcalá, equivalente á 93 áreas y 15 centU 
áreas. Tasada en 900 r s ., y capitalizada, por Ía renta de
45 rs., segun certificación de los peritos, en 1,012 rs. con 
50 céntimos, por cuyo tipo sale á subasta.

Núm. 772 del inventario.— Otra id. en id., y sitio titu
lado Malasganas: linda por el Norte y Poniente con tier-* 
ras que labran vecinos de la villa; por Oriente con tier
ras del Conde deBar«ajas, y al Mediodía con eí arroyo de 
Fuelles, de caber 3 fanegas de cuarta clase, del mismo 
marco, equivalente á 93 áreas y 15 centiáreas: Jasada 
en 900 rs ., y capitalizada, por la renta de 45 r s . , seg?m 
certificación de los peritos, en 1,012 rs. con 50 céntimos 
por cuya suma sale á subasta. . ’

Núm. 773 del inventario.=Otra id. en id ., y sitio titu
lado de las Cascajeras: linda al Norte con el arroyo de la 
Plata ; á Oriente con tierra de Gregorio Cedrim; á Po
niente con otra del Conde de Barajas, y al Mediodía c o r  
tierras que labra vecino de la villa, de caber 2 fane
gas de cuarta clase y del mismo marco, equivalente á 62 
áreas y 10 centiárea's: tasada en 600 rs., y capitalizadsa 
por la renta de 30 r s ., segun certificación de los perito 
en 675 r s ., por cuya suma sale á subasta. u

Núm. 774 del inventario.=Otra id. en id ., y sitio ti
tulado de Vañables: linda al Norte con el arroyo de la 
Plata , á Oriente con viñas de Lúeas Barruelos, á Ponien
te con tierra que labra vecino de la v illa , y al Mediodía 
con otra del Refugio , de caber 4 fanegas de segnnda cla
se y del mismo marco , equivalente á 124 áreas y 20 cen 
tiáreas: tasada en 2,080 rs ., y capitalizada , por la renta 
de 104 rs. segun certificación de los peritos, en 2,34o 
reales, por cuya suma sale á subasta.

Núm. 775 del mventario.==Otro id. en id ., y sitio ti
tulado de Villaverde: linda al Norte y Oriente con tierra 
llamada la Sacristana, á Poniente con el camino del Mon
te, y al Mediodía con otra tierra de Feliciana Hernández, 
de caber una fanega y 6 celemines de cuarta clase y de i 
mismo marco, equivalente á 46 áreas y 57 centiáreas: 
tasada en 450 rs ., y capitalizada, por la renta de 22 rea
les segun certificación de los peritos, en 495 rs ., por cu
yo tipo s«ale á subasta.

Núm. 776 del inventario.=«Ofra id. en id., y sitio ti^ 
tulado Hoyas de Rejas: linda al Norte y Oriente con tier
ras de los herederos de Gregorio de la Orden , á Ponien
te con otra que labra vecino de la villa, y al Mediodía 
con la vereda de los Toros, de caber 3 fanegas de cuar
ta clase y del mismo m arco, equivalente á 93 áreas v 
15 centiáreas: valorada en 900 rs., y capitalizada, por 
la renta de 45 rs. segun certificación de los peritos, en 
1,012 rs. con 50 céntimos , por cuya suma sale á subasta.

Núm. 777 del inventario.— Otra id. en id ., y sitio ti
tulado por bajo del Olivar Chico: linda al Norte con tier
ra que labra María Coronado, al Oriente y Poniente con 
otros del Conde de Barajas, y al Mediodía Gon otra que 
labra Bal do mero Alonso, de caber una fanega y 6 cele
mines de tercera clase del mismo marco , equivalente á
46 áreas y 37 centiáreas: tasada en 675 rs:, y capitaliza
da , por la renta de 33 rs. segun certificación de los pe
ritos, en 742 rs. con 50 céntimos, por cuya suma sale á 
subasta.

Núm 778 del inventario.=Otra id ., de la misma pro
cedencia y en el término de la Alameda, y sitio titulado 
del Arroyo del castillo de la Alameda, y cuyos linderos 
son tierras que labran vecinos de la Alameda, y en la 
actualidad Joaquín Collado, vecino de la misma villa, de 
caber una fanega de segunda clase, del mismo marco equi
valente á 31 áreas y 5 centiáreas: tasada en 500 reales, y 
capitalizada, por la renta de 25 rs., segun certificación 
de ios peritos, en 562 rs. con 50 céntimos, por cuya can
tidad sale á subasta.

Núm. 154 del inventario.— Una tierra, en la citada vi
lla de Barajas, perteneciente á la iglesia que fué de Re
jas, sita en el término de dicho nombre, y sitio titulado 
Hoyas de Rejas: lindante al Norte con la vereda de Ho
yas de Rejas, á Oriente con tierra de la capellanía de 
Ánimas de Rejas, á Poniente con herederos de Gregorio 
de la Orden, y al Mediodía con la vereda de los Toros, 
de caber 13 fanegas de cuarta clase, del marco de Alca
lá , equivalente á 403 áreas y 65 centiáreas: tasada en 
2,600 rs., y capitalizada, por la renta de 130 rs., según 
certificación de los peritos, en 2,925 rs., por cuya suma 
sale á subasta.

Núm. 154 del inventario. == Otra id. en id ., en id., 
perteneciente á la iglesia que fue de Rejas , sita en dicho 
término, y sitio titulado de los Escobares : linda al Norte 
con la vereda de los Toros, á Oriente con tierra de D. Sa* 
turnino Lozano, á Poniente con otra de María Sanz, y á 
Mediodía con el dicho D. Saturnino Lozano; de caber 4 
fanegas de cuarta clase, del marco de Alcalá , equivalente 
á 124 áreas y 20 centiáreas: tasada en 800 rs ., y capita
lizada , por la renta de 40 rs. segun los peritos, en 900 
reales , por cuya suma sale á subasta.

Núm. 154 del inventario.=Otra id. en id., en id., y 
sitio titulado los Arenales: linda al Norte con tierras que 
labran vecinos de la villa , á Oriente con otros vecinos, 
á Poniente ĉ -n Agapito Carrillo, y al Mediodía con tierra 
de D. Valentín Sevillano: de caber 4 fanegas de cuarta 
clase del mismo marco, equivalente á 124 áreas y 20 
centiáreas : tasada en 800 r s . , y capitalizada, por la ren
ta de 40 rs ., segun los peritos, en 900 r s ., por cuya su
ma sale á subasta.

Núm. 154 del inventario.— Otra id ., en id., en id., 
perteneciente á la capellanía de Animas de Rejas , sita en 
el término de dicho nom bre, sitio Hoyas de Rejas: linda 
al Norte con la vereda de las citadas Hoyas de Rejas, y 
de cuyo nombre se titula, á Oriente con tierra de Fran
cisco Serrano, á Poniente con la iglesia de Rejas (que fue), 
y al Mediodía con otra tierra de Félix Diaz: de caber 11 
fanegas de tercera clase del marco de Alcalá, equiva
lente á 345 áreas y 55 centiáreas: tasada en 3,300 rs; , í 
capitalizada, por la renta de 165 r s ., segun los peritos, 
3,712 rs. 50 céntimos, por cuya suma sale á »ubasta.

No son divisibles sin menoscabo de su valor.
Las fincas que pertenecen al clero se han tasado con 

arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre último, ^  
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 

para la exactitud del anuncio.
No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene la nueva ley 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, segun antece  ̂
denles que obran en la Administración de Bienes nació* 
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indoi*1111'  
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante. .

A la vez que en esta corte se celebrará otro reina* 
en Alcalá de Henares y Colmenar Viejo, cabezas de lo* 
partidos en que radican las fincas.

Propios.
No habiendo tenido postor las fincas que á con .̂nU?¿ 

cion se expresan, las cuales salieron á s u b a s t a  el día 
de Julio último por el tipo en que fueron capitaÜza > 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia ha ui 
puesto que tenga nuevamente efecto por el de la ta 
cion, en el dia que se dirá.

Remate para el dia 18 de Setiembre de 1856, de 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera in£ 
del distrito de Lava piés y escribano D. Pedro Sebas 
Bravo, que tendrá efecto en las Casas consistoriales 
esta corte.

Mayor cuantía.

Núm. 132 del registro.— Una casa, sita en la P ^ ,  
déla  Constitución del pueblo de Alcobendas, c o n /  ^  
á la calle de la Union, procedente de los ProPl0t 0})0 
mismo, y llevada en renta actualmente por Antero 
y Saturnino Valdemoro: consta solo de planta tej(i
blada á bovedilla en .su mayor parte, y cubierto ^
vana en el resto: su distribución es de una *ien ^ nl 1, 
pendiente del resto de la casa á la dicha plaza, n 
y de un portal, tienda y trasportal, sala, alcoba, ^
y una cuadra : tiene pozo en el portal y ac?®s0 cajobeS 
mara: su construcción es de machos de de P̂
de tierra. entramados en las traviesas y cubieri



Videro. Be las operaciones practicadas resulta cons- 
y P1 sitio de 1,694 piés superficiales, ó sean 140 metros 
^decímetros cuadrados: no se la conceptúa de conve- 

nte división sin desmerecer, y se halla en buen esta
b l e  conservación: ha sido tasada en 25,500 rs., y ca - 
d? ijzada  ̂ por la renta de 1,610 rs ., según relación del 
juntam iento, en 3$,225 rs .: .se subasta por la tasación.

Menor cuantía.

Núm. 186 del registro. =  Otra casa, sita en la calle 
Ú coa vuelta á la subida á la plaza del pueblo ele San 

c hastian de los Reyes, procedente de los propios del 
<mo, y cIue lleva en arrendamiento actualmente Caveta- 

llllbRivero, vecino del mismo: consta solo de planta baja 
doblada, pero sin forjar el techo y cogido el pavimento 

la cámara con tabla: su distribución interior consta 
\e un portal tienda, cocina , sala , alcoba y una cuadra: 
tiene un poco de cueva y medianería con el pozo de la ta- 
lerna de Tilla: su construcción es de muros de machos 
fe ladrillo con cajones de tierra interior y exteriormente: 
fo  está solada la casa, y en su corral le falta la pared de 
cerramiento, medianera con la taberna. De las operaeio- 
nes practicadas resulta constar su sitio de 1,196 piés 
construidos y 736 de corral: en junto 1,932 piés superfi
ciales , ó sean 149 metros 97 decímetros cuadrados: lia 
qido tasada en 9,500 rs ., y capitalizada, por la renta de 
j 153 rs. que produce, en 25,942 rs. 50 céntimos: se su
basta por la tasación.

Núm. 187 del registro.*=*Otra casa, sita en la calle 
Subida á la plaza de la Constitución del citado pueblo 
je San Sebastian de los Reyes, también procedente de sus 
propios, la cual lleva á renta actualmente Hilario Sanz, 
vecino del mismo: consta de solo planta baja doblada, 
pero sin forjar más que el techo de una sola pieza, sin 
solar sus pisos: tiene cueva con dos tinajas y  medianería 
con el pozo de la aguardentería: su distribución inte
rior se compone de portal-tienda-taberna, por cuyo 
nombre se conoce la casa, un cuarto, una alcoba, coci
da y despensa: tiene la dotación de puertas y  ventanas 
correspondientes , pero en mal estado : su construcción 
es de muros formados de machos de ladrillos, con cajo
nes de tierra y entramado de adobes en lo interior, cu
bierto todo por armadura á [dos aguas de escaso valor: 
no es de conveniente división , y  se halla en regular es
tado de conservación, ménos las tapias del corral que ya 
están casi caidas. De las operaciones practicadas consta 
sn sitio de 705 piés superficiales de corral y 1,180 de 
construcción; en junto 1,885 piés superficiales para toda 
la casa, ó sean 146 metros 33 decímetros cuadrados: ha 
sido tasada en 9,200 rs., y capitalizada, por la renta de 
1?122 rs. que produce, en 25,245 r s .: se subasta por la 
tasación.

Según el dictámen de los peritos que han medido y 
tasado dichas fincas no son susceptibles de más división.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna otra, se indemnizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Colmenar Viejo, cabeza del partido en donde radican 
las fincas.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en ,15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 de 
propios , correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da pública, y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Julio 
de 1856.

HUELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia V *>c:orib¿mo D. Raimundo 
Ortiz y Casado, que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 560 del inventarío "U n a  suerte de tierra de 9 

hectáreas, 10 áreas, 20 metros, ó sean 24 fanegas 8 al
mudes, parte del número del margen, al sitio de Mata- 
hijos, término de la Palma , perteneciente á la beneficen
cia de dicha villa , tasada en 20,666 rs. 66 céntimos, ca
pitalizada al 4 por 100 con deducción del 10, por la ren
ta de 1,480 rs. que le han señalado los peritos , en 33 300 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta: linda toda 
la finca, al N. con el camino de los Serranos, al S. con 
el de Sevilla, al E. con tierras de D. Pedro Aguilar y otros 
y al O. con otras de D. Francisco Perez.

Núm. 560 del inven,tario.==Otra, parte de la mitma 
de igual procedencia, término, sitio y cabida: tasada en
20.666 rs. 67 céntimos Ly capitalizada, por la renta de 
1,480 rs. que le lian señalado los peritos, en 33,300 rs. 
por cuya cantidad se saca á subasta: linderos los de la 
anterior.

Núm. 560 del inventario— Otra, parte de la misma, 
de igual procedencia, término, sitio y cabida: tasada en
20.666 rs. 67 céntimosLy capitalizada, por la renta de 
4,4-80 rs. que lo han señalado los peritos, en 33,300 rs. 
por cuya cantidad se saca á subasta: linda como las an
teriores.
p Núm. 556 del inventarío "O tra  de 7 hectáreas 47 

'«reas, 22 metros, ó sean 20 fanegas 3 almudes, de la 
misma procedencia y término, al sitio de la Majada de 
tas vacas, arrendada á D. Alonso Tevas y otros en 1 186 
reales: tasada en 4,050 rs., y capitalizada en 26,685 rea
tes por cuya cantidad se saca a subasta: linda’ al Norte 
con la vereda de la Carne, al S. con camino de los Ser
ranos, al E. con tierras de Doña María Josefa Rañon v 
al 0. con otras de D. José Calero. ’ y
/ Núm. 552. del inventario "O tra , de 2 hectáreas 30 
ureas, 62 metros, ó sean 7 fanegas 3 almudes, de la 
misma. procedencia y término, al sitio del Canto, arren-
4?*AAa D’ José Hin° j°sa Y otro en 4,010 rs.: tasada en 
i W 0  rs., y capitalizada en 22,725 rs., por cuva cantidad 
se saca a subasta: linda al N. con el Padrón" del Canto 
atS. con la vereda de la Carne, al E. con tierras de

R° sario de la Mora> Y ni O. con otras de Doña Mana Joseta Ranon.
w Nlíln‘ 548 del inventario "O tra  de 7 hectáreas 45 me- 
dpnp’i f  Se5Q 20 fane§as 6 almudes, de la misma proce- 
T W ?  J termino , ai sitio del Muladar, arrendada á Don 
Ihq ütros eu 1’635 rs*> íasada en 27,000 rea-
-píinto ?Plía l̂zada en 36,787 rs. 50 céntimos, por cuva 
& v n a J f  « aCa á sl,lb?stií; V11̂ ' al N- con el camino de
A»u«tm TV C0I1 n  , ’ al E- con tierra de Don
rico I azú Y al ° ‘ con otras de la viuda de D. Fran- cisco Javier Ruiz.

Múm. 533 del ¡aventario.= Otra, de 14 hectáreas 85 
areas, n metros, ó sean 40 fanegas 3 almudes dé la 
misma procedencia y término, al sitio de Santa ’María 
enr^ d.ada á D- José Calero y otros en 1,510 rs .: tasada 
loa ’ rs’ céntimos, y capitalizada en 33,975 rea- 
p i Por cuva cantidad se saca á subasta: linda al N. con 
al r-r0n ?os Carrascales, al S. con Padrón del Canto
cimí C0IÍ ,t‘eri uS de Doña Dolores Aguilar, y al O. con 
camino del Molino Nuevo. J
árrñUUb 553 del inventario.=.Otra, de 14 hectáreas, 94 
®iRm’ metros, ó sean 40 fanegas 6 almudes, de la
Cantil.Procedencia y término, al sitio de San Roque v 
8 9fia lallas, arrendada á D. Juan Moreno y  otros eñ 
ré a W S'; tasada en 35.600 rs., y  capitalizada en 66,600 
Con f t  P°r c,uya can d ad  se saca á subasta : linda al N. 
deSevínaS i° i !lan Cuevas, al S. con el camino 
re» '  U a ' al E- 0011 tierras de la viuda de D. Diego Pe-
d« Almonté C° n ° li aS de la caPellania del Ayuntamiento

8®6 del inventario^Otra de 7 hectáreas 38 
htino m ? fane§as> de la misma procedencia v tér- 
ftato v  las Gatillas> arrendada á D. Sebastian
ü z a d a 1,863 rs#’ tasada en 48,000 rs., y capita- 
Sacaá «nK V ,.rs\ 50 ín tim o s , por cuya cantidad se 
ras de n a ? : }inÍ a al^ T‘ C01? e* Padrón, al S. con tjer- 
Rernanén í r  omo Garcia Morito, ai E. con otras de Don 
otras de n nrfVa»r’ J? sé (Cabre2'a Y otros, y  al O. con 
otros. María Josefa Rañon, D. Juan Soldán y

á r e Í T 'V f  ,del ’ nJ entario.=Olra de 9 hectáreas, 31 
thismá procidpnP¡; , ? an 25 fa«egas 3 almudes, de la 
N J a K  T  7 .tenT ° - , al del Escaramujo, 
^ a e n is q w ! T °  > gU‘lar y otros en <>586 «■= 
reales ñor é . o0 céntimos, y capitalizada en 35,685
0011 camino 2 Y< cal?tldad |e saca a abasta : linda al N. 
Y O. con v Sevilla, al S. con camino de Palos al E

Núm Kfi7ai de.l0S herederos de D. Juan de Campos.' 
“*• 364 del inventario. =* Otra de 8 hectáreas, 11

áreas, 80 metros, o seán 22 fanegas, de la misma proce
dencia y término, al sitio del Escarabajo, arrendada á 
D. José Perez y otros en 1,141 r s . : tasada en 17,600 rs., 
y capitalizada en 25,672 rs. 50 céntimos, por cuya canti
dad se saca á subasta: linda al N. con la vereda de la 
Carne, al S. con camino de Yillarrasa, al E. con tierras 
que administra D. José Gómez Pinto, y  al O. con D. Ma
teo Domínguez y Doña Rosario de la Mora.

Propios.

Núm. 973 del inventarío."Dos partidos de tierras de 
pastos llamados Matagordas y la Zorra, que forman parte 
de la Marisma Gallega, perteneciente á los propios de Hi
nojos, y se hallan en su término, con cabida de 1,122 
fanegas, arrendados en común con la Marisma á D. An
tonio Grifoult; capitalizados, por la renta de 1,683 rs. que 
le lian señalado los peritos, en 37,867 rs. 50 céntimos, y 
tasados en 41,514 rs., por cuya cantidad se saca á subas
ta : linda al N. con el partido de Uchoa; al E. con la Ma
risma Gallega; al S. con la misma, y al O. con el arroyo 
de los Granadillos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Huelva 5 de Agosto de 1 So6.=El Comisionado princi
pal, Gerónimo Martin.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, 
se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 364 del inventario.—Una casa en Jerez de la 

Frontera, calle de la Misericordia, núm. 10 moderno, y 
99 y 100 antiguos, procedente del hospital de la Sangre 
de dicha ciudad, compuesta de dos pisos y 2,485,8 piés 
cuadrados de terreno: linda con otras de los herederos de 
D. Manuel de la Yega y de D. Juan García Leanis: sin 
cargas conocidas: tasada en 39,340 rs., y capitalizada, 
por la renta de 2,232 rs., que le han dado los peritos, en 
40,176 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 19 de Agosto de 1856.=»=Joaquin de Hazañas.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá’ 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Vicente 
Ferrer de Silva, que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta corte,

Beneficencia.
Núms. 71 y 72 del inventario.—Dos casas bajas y una 

escalerilla, con cuatro habitaciones, formando un solo 
edificio, situado extramuros de esta ciudad, plaza del So
corro, demarcado con los núms. 1 , 2 y 3, procedente del 
hospital general de la misma: que linda por su izquierda 
con huerto de D. Tomas Mir, por su derecha con casa de 
la misma pertenencia, por detras con huerto de la pro
pia, y por delante con casas del señor Beltran de Lis: 
la superficie de su planta es de 2,240 piés cuadrados en 
la parte edificada, y de 1,120 en dos corrales, que 
forman la suma de 3,360 piés cuadrados, ó sean 216 
metros 888 milímetros cuadrados : tiene de altura 
desde el piso de tierra 26 piés lineales, ó 7 metros 
245 milímetros: se advierte que el comprador vendrá 
obligado á no disfrutar la galería pegada á la casa de la 
misma procedencia, que con su huerto lleva en arriendo 
Tomas Benlloc, ó bien convertiría en tejado para evitar 
el registro de dicho huerto, quedando también privado 
de este uso en las demas cubiertas interiores que tien
dan á dominar el expresado huerta, siempre que para el 
efecto no se levante una pared de 9 palmos para evitar 
semejante registro: esta finca, en unión con las casas 
números 5 y 6 , situadas en dicha plaza y de la propia 
procedencia , está gravada con un censo, capital do 3,975 
reales 53 céntimos, y pensión ánua de 99 rs. 38 cénti
mos á favor del beneficio en la catedral, invocación de 
San Lúeas, con luismo y fadiga, y á otro capital de 2,409 
reales 41 céntimos, y pensión ánua de 60 rs. 23 cénti
mos en favor del convento de la Merced del Puig: lia si
do tasada en 30,000 rs ., y capitalizada, por la renta de 
1,980 que produce, en la cantidad líquida de 35,640 rs., 
por la que se saca á subasta.

Núm. 55 del inventario.—Mitad de una casa baja con 
entresuelo y patio , escalerilla con dos habitaciones y des
vanes habilitados, formando un solo edificio, situado en 
esta ciudad, plaza del Horno de San Andrés, vulgo de 
Caspe ó Mirasol , procedente del hospital de la misma, 
cuya otra mitad , como perteneciente al convento deí 
Carmen de la propia, se remató en 25 de Agosto de 1845 
bajo expediente núm. 1,608: lindante el todo de dicho 
edificio por su izquierda con casa del Sr. Marques de Mi
rasol , por su derecha y por detras con la de D. José Vall- 
terra, y por delante con el horno titulado de San An
drés: la superficie de su planta es de 1,520 piés cuadra
dos ó 118 metros 34 milímetros cuadrados: su altura des
de el piso de tierra 46 piés lineales, ó 12 metros 818 mi
límetros: no tiene cargas: ha sido tasada toda la finca en
80.000 rs., correspondiendo de consiguiente á su mitad
40.000 rs ., y capitalizada, por la renta de 2,242 rs. que 
dicha mitad produce, en la cantidad líquida de 40,356 
reales, por la que se saca á subasta.

Núm. 61 del inventario. == Una casa baja con altos, si
tuada en esta ciudad, calle de Cuarte, núm. 30, proce
dente del referido hospital general, que linda por su iz
quierda con la de la viuda de Llopis, por su derecha con 
la de D. Ramón Cantos, por detras con las délos expre
sados viuda de Llopis y Cantos, y por delante con la de 
D. Francisco Sabater: consta de piso de tierra, naya y 
piso principal, con una galería que se corre sobre los te
jados de la casa de la referida viuda de Llopis. La su
perficie de su planta es de 1,139 piés cuadrados, ú 88 
metros, 393 milímetros cuadrados: tiene de altura des
de el piso de tierra 24 piés lineales, (ó 6 metros, 686 
milímetros. Se halla gravada esta finca con la pen
sión ánua de 9 Fibras ó 135 rs. 53 céntimos para cele
bración de un aniversario á favor del convento de car
melitas descalzos , extramuros de esta ciudad. Ha sido ta
sada en 20,000 rs , y capitalizada, por la renta de 1 400 
reales que produce, en la cantidad líquida de 26,280 rs.’por 
la que se saca á subasta.

Núm. 38 del inventario.=Una casa baja y escalerilla 
con cuatro pequeñas habitaciones, formando un solo edi
ficio, situado en esta ciudad, plaza de Mosensorell nú
mero 2, procedente del citado hospital general qué lin
da por su izquierda con la de D. Vicente Ansaldo, por su 
derecha con la de la viuda de Orellana, por detras con la 
de D. Eugenio Rubio, y por delante con la de José Ami
go. La superficie de su planta es de 336, piés cuadrados, 
ó 29 metros, 51 milímetros cuadrados:’ su altura desde 
el piso de tierra 56 piés lineales, ó 15 metros, 560 milí
metros. Se halla tenida esta finca al dominio mayor y 
directo de las monjas de la Zaydia de esta ciudad, y 
censo de pensión ánua de 6 rs. Ha sido tasada en
20.000 rs., y capitalizada, por la renta de 1,740 rs. que 
produce,en la cantidad líquida de 31,320 rs. por la que 
se saca á subasta.

Núm. 37 del inventario.— Otra casa baja y escalerilla 
con tres habitaciones, formando un solo edificio situado 
en esta ciudad, calle de Aluders, núm. 2, procedente del 
propio hospital general que linda por su izquierda con 
casa de dona Josefa G il, por su derecha con la de los 
herederos de Ildefonso Sierra, por detras con la de la 
administración de Antonio Peris, y por delante con la de 
Dona Carinen Jimeno. La superficie de su planta es 
de 313 piés cuadrados, ó 24 metros, 304 milímetros cua
drados : tiene de altura 46 piés lineales, ó 12 metros 
818 milímetros. No resulta tener cargas: ha sido tasada 
en 15,000 r s ., y capitalizada, por la renta de 1,293 rea
les que produce, en la cantidad líquida de 23,274 reales 
por la que se saca á subasta.

Núm. 34 del inventario.=Mitad de la casa con altos, 
situada en esta ciudad, calle de las Rejas, núm. 3 , pro- 

| cedente dicha mitad del referido hospital general; lindante

el todo del edificio, por su izquierda con casa de D. Ramón 
tos, por su derecha con la de D. José Doncel, por detras 
con callizo cerrado, vulgo azucat, y por delante con casa 
del Sr. Conde de Casal: consta de piso de fierra, en
tresuelo , principal* y desvan. La superficie de su planta 
es de 1,681 piés cuadrados, ó 122 metros, 750 milímetros 
cuadrados: su altura de 40 piés lineales, ú 11 metros, 
146 milímetros. Se halla tenida esta finca al dominio ma
yor y directo del hospital Enconill, ahora el general, de 
que procede, y censo ánuo de un real 12 céntimos. Ha 
sido capitalizada, por la renta de 888 rs. que dicha mitad 
produce, en la cantidad líquida de 15,984 r s ., y  tasada 
en la de 26,000 rs., por la cual se saca á subasta.

Núm. 27 del inventario.=Una casa baja con corral en 
su fondo y escalerilla, con dos habitaciones , formando 
un solo edificio, situado en esta ciudad, calle de Emans, 
número 6, procedente del referido hospital general, que 
linda por su izquierda con casa de D. Carlos Abella, por 
su derecha con la de D. Yicente !Aixa, por detras con la 
de D. Francisco Blas, y por delante con la de D. Maria
no R ies; la superficie de su planta es de 848 piés cua
drados, ó 65 metros 350 milímetros cuadrados: su altu
ra la de 36 piés lineales, ó 10 metros 32 milímetros: se 
halla tenida esta finca al dominio mayor y  directo del 
convento de la Merced de esta ciudad, y censo de pen
sión ánua 3 rs. 38 céntimos: ha sido tasada en 13,000 
reales, y capitalizada, por la renta de 1,3 40 rs. que pro
duce, en la cantidad líquida de 24,120 rs. por la que se 
saca á subasta.

Núm. 39 del inventario.=Otra casa baja y escalerilla, 
formando un solo edificio, situado en esta ciudad, calle 
de Carabasins, núm. 10, de la propia procedencia del 
hospital, que linda por su izquierda con casa de D. F. 
Modrego , por su derecha con la de D. Francisco Martí, 
por detras con la del mismo Martí, y  por delante con la 
de Doña Josefa Escolá: consta la casa baja de piso de tier
ra y naya, y la escalerilla de una habitación y desvan , ó 
perche de villutero : la superficie de su planta es cíe 833 
piés cuadrados, ó 64 metros 585 milímetros cuadrados: 
su altura de 35 piés lineales, ó 9 metros 753 milímetros: 
se halla tenida esta finca al dominio mayor y directo del 
hospital de Enconill, ahora el general de esta ciudad, y 
censo de pensión ánua de 2 rs. 63 céntimos: ha sido ’ta- 
sada en 18,000 rs., y capitalizada, por la renta de 1,300 
reales, que produce, en la cantidad líquida de 23,400 
reales por la que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Valencia 16 de Agosto de 1856.=P. S., Yicente Cavero.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía, en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 
de propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos 
iguales y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da pública, y adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
los abonos que para todo dispone la lev de 11 de Julio 
de 1856,

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de 
Bienes nacionales, se suspende la subasta anunciada 
para el 30 del actual de la finca núm. 222 del inventario, 
consistente en un molino con dos muelas, procedente 
del hospital de convalecencia de la ciudad de Valencia.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de 
los licitadores.

Madrid 23 de Agosto de 1856.

M A D R I D .

Clero.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y I I de Julio de 1856, é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado y  escribano D. Luis González Mar
tínez, que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de 
esta corte.

Mayor cuantía.

Núm. 264 del inventario.==»Un convento, que fue de 
los frailes franciscos, sito extramuros de la villa de 
Cicnpozuelos: consta de planta baja y principal, distri
buidas en varias celdas: medido su sitio, forma un cua
drado superficial de 33,872 piés, ó sean 2.629,07 metros: 
está construida la parte de la iglesia de pilares de ladri- 
11o y piedra y lo demas del edificio de fábrica de piedra 
de Torrejon labrada su cara, armaduras colgadizos, olla- 
dos, tabiques, pozo, sin puerta ni ventanas, todo en es
estado ruinoso: no se le gradúa renta alguna por su mal 
estado y ha sido tasado en 102,860 rs., por cuyo cantidad 
sale á subasta.

Beneficencia.

Núm. 4 del inventario.=Una casa, sita en esta corte, 
y su calle del Arco de Santa .María, números 7, 8 y 9 
antiguos y 4 moderno, de la manzana 3I2,  procedente 
del hospital general; tiene de fachada 102 un cuarto piés: 
la medianería de la derecha forma con esta ángulo agu
do , y se interna con línea de 83 piés en ios pisos prin
cipal y segundo, pues en los restantes sufre alguna alte
ración á causa de agregaciones á otra casa medianera, 
calle del Colmillo, de algunos departamentos pertene
cientes á la del Arco de Santa María: la medianería de 
la izquierda forma también con la fachada ángulo agudo, 
y mide en toda su extensión, que es el fondo de la casa’ 
91 tres cuartos piés, desde cuyo extremo vuelve la de 
testero con 69 un cuarto piés , de los que parte corres
ponden á la fachada de la casa, calle del Colmillo, al 
patio de esta otra, en el último punto de esta línea; y  en 
ángulo obtuso de 5 tres .cuartos piés de lado, vuelve 
otra línea en la fachada lateral derecha del referido patio, 
uniéndose este punto con otro de la medianería del mis
mo lado , por otra línea de 16 un cuarto piés : el conjunto 
de estas líneas, con sujeción á los ángulos que entre sí 
forman, constituyen la figura de un polígono irregular 
de seis lados qu e , medido geométricamente, comprende 
una superficie de 8,286 piés 55 centésimas, en los pisos 
principal y segundo, pues en el bajo viene expresada 
por 8,219 piés , y en el de sótanos por 7,933 piés y 5 dé
cimas : los peritos lian adoptado la que se refiere á las 
plantas principal y segunda; por las razones que exponen 
consta en el expediente respectivo : la material construc
ción de la finca consiste en vaciado de sótanos y zmjas 
para cimientos, macizados estos con piedra y mezcla de 
cal y arena, y compuestos aquellos de fábricas de ladri
llo ó mistas, cubiertas con suelos de madera, forjados en 
general á bovedilla : zócalo, jambas y dintel en la puerta 
de entrada de piedra berroqueña: fábricas de ladrillo en 
las fachadas principal y de patio, coronadas con alero 
tallado en la principal y tocadura y soleron, conecillos 
vertederos, canalones de plomo en todas, entramados de 
diversos marcos en traviesas, medianerías y tabicones 
de carga, macizados sus cajones con cascote, ladrillo y 
yeso, guarnecidos y blanqueados competentemente: sue
los forjados á cielo raso, tabiques sencillos de distribu
ción , puertas y  ventanas de diversas clases, vidrieras, 
cristales y vidrios, todo con sus herrajes correspondien
tes: cocinas con fogones, campanas, salidas de humos &c. 
armaduras de cubierta, atirantadás y enlistonadas en 
parte, pobladas de tabla y  teja, con sus hiñas corres
pondientes: fierro en rejas y balcones de fachada y patio, 
corredores en este: escalera de ojo y de almas, con ante
pechos, también de fierro: solados de baldosa común, en
cintado de losas y empedrados de morrillo en el patio 
portal y cuadras: obras de limpieza en comunes, sus ba
jadas y p ozo , revestido de ladrillo y cubierto con losa 
y buzón de piedra, con todo lo demas de que se compo
ne esta finca: ha sido capitalizada, por la renta de 35,415 
reales, según valuación de los peritos, en 637,470 reales 
y tasada en 1.009,463 r s ., por cuya cantidad sale á su
basta.

Núm. 201 del inventario.=Un casa en Getafe, calle 
de Jardines, demarcada con el núm. 5 moderno, pertene
ciente al hospital de San José. Consta de planta baja con 
cámaras y desvanes: destribuida en varias habitaciones 
resulta que con sus medianerías forma un paralelógramo 
rectángulo que, medido geométricamente, comprende 
una superficie de 63,707 piés cuadrados superficiales, ó 
sean 5,146 metros cuadrados, y está construida de tapiales 
de tierra y piedra, parte en buen estado, y lo otro inte
rior en estado ruinoso las cargadizas; tiene bovedillas, 
cámaras y desvanes, una pequeña cueva interior, pozo 
propio, algunas puertas y ventanas, corral y un huerto 
sin poblar, que comprende una superfieie de 60,317 piés 
cuadrados, pozo do noria, y todo cercado dé tapias de

piedra y tierra, la mayor parte ruinoso y caidas. Ha sido 
capitalizada , por la renta de 1,000 rs., según dictámen 
pericial, en 18,000 rs., y  tasada en 27,120 rs., por cuya 
cantidad sale ó subasta.

Clero,

Menor cuantía.

Núm. 200 del inventario"U na casa en la villa de 
Vallecas , y su calle de la Salería, que linda con otra de 
beneficencia, la ocupa una superficie de 6,784 piés, ó 
sean 526 metros y 692 milésimas. Consta de planta baja, 
con una habitación vividera, patio y corral. Su construc
ción consiste en el vaciado de cimientos de piedra tosca, 
y eljresto de cajones de tierra, techos á bovedilla, piso 
de yeso, armadura de madera poblada de tabla y teja, 
puertas con sus cerraduras correspondientes, todo en es
tado ruinoso. Ha sido tasada en 2,100 rs., y  capitalizada, 
por la renta de 160 rs., según calificación de los peritos, 
en 2,880 rs., tipo para la subasta.

Núm. 201 del inventario.=Otra casa en id., y su calle 
de las Suertes: linda con otra que pertenece al c le ro , la 
cual tiene 756 piés, ó sean 58 metros 692 milésimas; 
consta de planta baja y un patio. Su construcción es de 
piedra tosca los cimientos, y el resto de cajones de tierra, 
cubierta de madera, tabla y teja, piso sobré el mismo 
terreno, techos á teja vana, puerta sin cerradura, y todo 
en estado ruinoso. Tasada en 400 rs. v n . , y  capitalizada, 
por la renta de 120 rs., según los peritos, en 2,160 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 202 del inventario.==0ira casita en id ., sita en 
la calle de Madrid, con vuelta á la travesía, que perte
neció al curato, y linda con otra de la misma proceden
cia, la cual ocupa una superficie de 773 p iés, ó sean 70 
metros y 42 milésimas. Se compone de planta baja y cá 
mara , distribuida en una habitación vividera con un 
pequeño corral. Su construcción consiste en los cimien
tos y zócalos de piedra tosca, y  el resto de cajones de 
tierra; techos forjados á bovedilla , pisos de yeso, arma
dura de madera, cubierta de tabla y teja, puertas con su 
herraje correspondiente: tasada en 1,600 rs., y capitali
zada , por la renta de 100 rs., según los peritos, en 1,800 
reales, tipo para la snbasta.

Núm. 203 del inventario"O tra en id., y su calle de 
idem , que linda con otra de Juana Hortelano, la cual 
pertenece al curato., y tiene de sitio 4,479 piés, ó sean 
347 metros, 739 milésimas. Consta de planta baja y cá
maras, distribuida en portal, una habitación vividera y 
un corral con las tapias arruinadas. Su construcción es 
de piedra toca; los cimientos, zócalos y el resto de cajo
nes de tierra, techos forjados á bovedilla, pisos de yeso, 
armadura de madera poblada de tabla y teja, portal em
pedrado y  puertas con sus cerraduras. lia sido tasada en 
1,122 rs., y capitalizada, por la renta de 340 rs., en 6,120 
reales, tipo para Ja subasta.

[Se continuará.)

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de instancia de la Administración de la obra pia 
de Ragusa para la adjudicación de los bienes vinculados en fidei- 
comi:o de primogenitura por Nicolás Bani en su testamento de 
20 de Enero de 1782 , registrado en el libro de testamentos de la 
escribanía de Ragusa, año de 1793, fólio 43, se cita á todos los 
que se crean con derecho á la herencia, para que presenten sus 
reclamaciones á este Imperial y  Real Tribunal circular, en el tér
mino de un año, contado desde el dia de la primera inserción de 
este edicto en la hoja oficial de anuncios del Osservatore Dalmato; 
y  trascurrido inútilmente este plazo, se adjudicará el fideicomiso 
á la Administración citada, que hoy represente á los tesoreros 
de Santa María la Mayor de Ragusa, á favor de los institutos pia
dosos, últimos sustituidos en el testamento. Se insertará también 
el presente en la parte oficial de las Gacetas de Yiena y  de 
Madrid.

Ragusa á 26 de Julio de 18o6.=T ria.~A . Novacovich.—Lu
gar del sello del Tribunal de Ragusa.

Madrid 10 de Setiembre de 1S36."Legacion de Austria.=*El 
Encargado de negocios, Isfordink de Kostnilz. 3507— 2

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del Barquillo de esta capital D. Cayetano Arrea, y  
refrendada por el escribano de número de ella D. Claudio Sanz 
y  Barca, se saca á pública subasta, á voluntad de su dueña, la 
casa situada en la calle del Rubio, de esta población, y  señalada 
con los números 13 nuevo, 53 antiguo, de la manzana 472, la 
cual, según la medida y  tasación hecha en Abril de 1853, tiene 
de sitio 1,435 y tres octavos piés cuadrados superficiales con in
clusión del-grueso de fachada y  medianerías, y vale la cantidad 
de 79,327 rs., á rebajar cargas. Para el remate está señalado el 
lúnes 15 del corriente, de doce á una del dia, en la audiencia del 
Juzgado ya indicado del Barquillo, en el piso bajo de la territo
rial ; y  se previene que, según lo solicitado por parte de la due
ña , no se admitirá postura menor de la tasación, y  no se apro
bará por el Juzgado la subasta hasta que ella maniíieste su con
formidad.

Madrid 1.° de Setiembre de 1856.— Dr. Claudio Sanz y  Barea.
3474— 2

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio Ibarrola y E cheguren, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del Norte, se 
saca á pública subasta por término de 20 dias, que han de con
tarse desde el en que este anuncio salga inserto en la Gaceta de 
esta corte y  Diario oficial de yívisos, una casa sita en el barrio 
de Chamberí, calle de Juan de Dios, con vuelta á la del Clavel, de 
la propiedad de los menores hijos de Mateo Bartolomé, la cual 
se compone de 966 piés cuadrados: está tasada en la cantidad 
de 4,713 rs. y señalado para el remate el dia 7 de Octubre pró
ximo á las diez de la mañana, en la audiencia de S. S., sita en 
dicho barrio de Chamberí, pasco de Luchana, por la escribanía 
del número de D. Cárlos González de Bernedo; advirtiéndose 
que perteneciendo la casa á menores, y  siendo su venta en vir
tud de autorización judicial, no se admitirá postura que baje del 
valor de la tasación.

Madrid 10 de Setiembre de 1856, —  Ibarrola.—  Bernedo.
3524

En virtud de providencia del Sr, D. Nicolás Octavio de To
ledo, Juez de primera instancia de este partido de Almazan en 
la provincia de Soria, fecha de ayer, refrendada del escribano 
de su número D. Timoteo Mena y  Ramos, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á la obtención de los bie
nes que constituyen la capellanía familiar que en la iglesia par
roquial de San Pedro de la misma fundaron Juan de Lázaro y 
Juana Perez, para que dentro del término de 30 dias se perso
nen en este Juzgado por sí ó por medio de procurador con po
der bastante á usar del que les asista, con prevención que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar: así se ha decre
tado á escrito presentado por el procurador D. Santiago Romera, 
en nombre de D. Yicente Herrer, vecino de la ciudad de Cala- 
tayud.

Almazan 3 de Setiembre de 1856.=&De órden del Sr. Juez 
Timoteo Aleña y Ramos. 8528

Dr. D. Sebastian Herrero Espinosa de los Monteros, caballero 
maestrante de la Real de Sevilla, de la ínclita Orden militar de 
San Juan de Jerusalen, socio de la económica de Amigos del Pais 
de Jerez de la Frontera, abogado de su ilustre colegio y Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido &c.

Por el presente se cita y  llama á José García Molina, conocido 
por Sartén, ó á sus herederos, para que se personen en el ex
pediente del juicio necesario de testamentaría á bienes quedados 
por fallecimiento de Pedro García Molina, que fue de esta vecin
dad, á deducir la acción que les competa como uno de los inte
resados en el preciso término de 30 dias, contados desde la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta de Madrid y  otro igual 
en el Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento que, 
pasado dicho término sin verificarlo, se proveerá en su rebeldía 
lo que corresponda al estado de los autos que penden en este Juz
gado y  ante el presente escribano, según asi lo tengo mandado 
en providencia de 23 del actual.

Moron y  Agosto 26 de 1856.=Sebastian H errero,=Por man
dado de S. S., José García de Soria. 3530

Doctor D. José Ribot y Fontseré, caballero comendador de la 
Real y  distinguida Orden de Cárlos III, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho en Jps bienes y  rentas destinados para la do
tación de la capellanía fundada por los albaceas de José Gomá, 
zapatero que fue de esta ciudad, á fin de que dentro el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga lu
gar la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  Gaceta de M adrid, comparezcan á decirlo en méritos

NUMERO 1349.
del expediente vertiente en este Juzgado y  promovido por Ma^ 
tías Gomá en reclamación de los expresados bienes; apercibién-r 
doles que no verificándolo dentro dicho término, se .pasará ade
lante en su sustanciacion hasta sentencia definitiva, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Corvcra 30 Agosto do |856,==Dr, José Ribot.— Por $u man-* 
d ad o , Fernando Granell. 3538

D. José Ribot y  Fontseré, caballero comendador de la Real y  
distinguida Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia de es 
ta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes y  rentas destinados para la do
tación de la capellanía colativa fundada por los albaceas de Vito
ria Solé de esta ciudad, á los 24 de Febrero de 1830, á fin de que 
dentro el término de 30 dias, que empezarán á contarse desde el 
en que tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan por medio de 
procurador á deducir el que crean asistirles en méritos del expe
diente promovido en este juzgado por D. José Rivera, presbítero, 
en reclamación y adjudicación do dichos bienes; apercibiéndoles 
que, pasado dicho término sin verificarlo, se procederá adelante 
hasta su terminación, parándoles en su virtud el perjuicio consrí 
guíente.

Dado en el Juzgado de primera instancia de la ciudad de 
Cervera á 1.° de Setiembre de 1856. =  Doctor José Ribot.—  
Por su mandado, Fernando Granell. 3530

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez do primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Vareta, se cita, llama y  emplaza por tercero y  último 
término de 15 dias á todos los que bajo cualquier concepto, y  es
pecialmente por razón de cargas, tengan que ejercitar derechos 
contra la casa sita en esta población, y  su calle Real del Bar
quillo, números 2 antiguo, 15 y 29 moderno, de la manzana 325, 
á fin de que dentro de dicho término se presenten en el referido 
Juzgado y  escribanía á deducir las acciones de que se crean asis  ̂
tidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará per
juicio. 354Q

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se ha señalado el lúnes 20 de Octubre próximo, á 
las once déla mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la territorial, para que tenga efecto junta general de* 
acreedores al concurso de D. Temístocles Solera, empresario que 
fue del Teatro Real de esta corte.

Lo que se hace saber á dichos señores, á fin de que se sirvan 
concurrir á la misma, bien por sí ó por medio de persona com
petentemente autorizada. 3543

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de primera instancia de esta villa, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Miguel del Castillo y  Alba, por ausen
cia del también escribano D. Jacinto Revillo, se saca á publica 
subasta por término de 15 dias, y á voluntad de sus dueñas 
una casa en esta corle y su calle Mayor, señalada con el número 32 
moderno y 2 antiguo de la manzana 388, la cual, según medi
ción practicada por los arquitectos de la Academia de San Fer
nando D. Juan Pedro Ayegui y  D. Wenceslao Gaviña, tiene de 
sitio 1,559-6 piés cuadrados, tasada en la cantidad de 307,906 
reales, por que se saca á subasta, y  para su remate se ha 
señalado el lunes 22 del corriente á la una en la escribanía de 
D. Jacinto Revillo, calle del Luzon, número 3, cuarto bajo, 3544

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva. =  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la 
misma, se sacan á pública subasta como unas 1,600 arrobas dé 
sales de sulfato de sosa en grano, y  como 600 arrobas en polvo, 
también de sosa, mezcladas con algo de sulfato de magnesia, 
producto de las aguas del manantial ó fuente del arroyo de Ca- 
panegra, en el término de Vacia-Madrid, retasadas á 16 rs. cada 
quintal del expresado género que se cita, y ademas se subasta
rán cuatro calderas de fierro colado que se hallan en Vacia-Ma
drid , depositadas en poder de Lucio de A m o: las dimensiones de 
cada una, de uno y  tres cuartos pico de profundidad, cuatro y  
medio piés su mayor diámetro interior, con una circunferencia 
exterior de 14 piés, y  su peso 47 arrobas cada caldera, lasadas 
la arroba de este metal á 25 rs. v n ., cuyos efectos lian sido em
bargados á D. José A. Omulrian.

Las personas que quieran interesarse en dichas subastas, po
drán hacer proposiciones en el referido Juzgado, calle de Ato
cha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, donde serán admiti
das siendo arregladas; advirtiéndose que su remate será el dia 
29 del corriente , á la una, en el expresado Juzgado. 3545

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corte, por la escribanía de D. Miguel García N oble- 
jas, se ha presentado demanda de menor cuantía á instancia de 
Doña Josefa de la Guardia, representada por su procurador Don 
Manuel de D iego, contra Doña María de los Santos, sobre pago 
de 810 rs. vn. que es en deberla, y  ha recaído el auto siguiente:

De la demanda de menor cuantía entablada por Doña Josefa 
ele la Guardia en lo principal de su escrito de 24 de Julio últi
mo, se confiere traslado por seis dias á Doña María de los Sanios, 
según el art. 1,140 de la nueva ley de enjuiciamiento; y  en aten
ción á no ser conocido el domicilio de la demandada, empláce
sela por medio de edictos que se fijarán en los estrados de este 
Juzgado y  se insertarán en el Diario oficial de Avisos de esta 
corte y  en el Boletín de la provincia con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 231 de la misma ley, de conformidad con lo solicitado 
en el otrosí de dicho escrito.

Lo mandó y  firma el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia en Madrid á 2 (Te Setiembre de 1856.= 
Perez y Diego.=Miguel García Noblejas.

Y para que sirva de emplazamiento, cumpliendo con lo man
dado, se publica el presente.

Madrid 3 de Setiembre de 1S56.=Noblejas. 8546

D. Luis de Angulo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente segundo edicto se llama, cita y  emplaza á 
José Oteiza, vecino de la villa de Mejorada del Campo, de la cual 
se ausentó en 13 do Mayo último, ignorándose su actual parade
ro , para que en el término de 15 dias se presente por si ó por 
medio de persona autorizada en forma á evacuar el traslado que 
le ha sido conferido de la demanda de menor cuantía presentada 
á nombre de D. Joaquin Sánchez Quijano, vecino de M adrid, so
bre pago de 2,000 rs. vn. procedentes de un pagaré vencido; bajó 
apercibimiento que de no presentarse en el indicado término en 
este Juzgado y escribanía del actuario, se dará á los autos el cur
so prevenido en el art. 232 de la ley de enjuiciamiento civil, no
tificándose las siguientes providencias en los estrados del tribunal

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Setiembro de 1856. s== Luis 
de A ngulo.=  Jacinto Hermua. 85’48

Dr. D. José Ribot y  Fontseré, caballero comendador de la 
Real y  distinguida Orden de Carlos III, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los qué Se 
crean con derecho á los bienes y  rentas destinados para lá dota
ción de las causas pias instituidas por D. Juan de Nuno, presbí
tero, en su testamento otorgado á 23 de Setiembre de 1648, y  
fundadas por los albaceas de este, á fin de que dentro del término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga lu
gar la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado por medio de 
procurador á deducir el que crean asistirles en méritos del ex
pediente incoado en el mismo por D. Joaquin de Nufio , Baroh 
de Perpiñá , en reclamación y  adjudicación de dichos bienes y  
rentas; apercibiéndoles que de no verificarloMentro de dicho tér
mino se pasará adelante esta sentencia, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Cervera 5 de Setiembre de 1 8 5 6 .= Dr. José Ribot. =  Por su 
mandado, Fernando Granell. 3549

Licenciado D. Bernabé España, Juez de primerá intemeia dé 
esta villa y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía familiar 
fundada con servicio en la parroquial de Garvayuela por Alonso 
López, para que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado por medio de 
procurador á deducir el que les asista; en inteligencia que tras
currido dicho térmidó sin verificarlo, les parará el j&r$úcio que 
baya lugar, pues así está acordado en el expediente qut i  io$-



tanda del procurador D. JostS de Rivas, menor, se sigue á nom
bre de D. Antonio Mogollon y Armengol para que se le adjudi
quen en clase de libres dichos bienes con arreglo á las leyes.

Dado en Herrera del Duque á 28 de Agosto de i83S.=Ber- 
nabé España,^Felipe R. de Rivas. 3337

Licenciado D. Bernabé España , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capallanía fundada 
con servicio en la parroquial de Símela por D. Pedro Verde de 
la Rubia, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid , comparezcan en esto Juzgado 
por medio de procurador á deducir el que les asista; en inteli
gencia que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en auto 
del dia de ayer en el expediente que á instancia del procura
dor D. José de Rivas, menor, se sigue á nombre de D. José Be
nito Arias como marido de Doña Josefa Serrano, para que se 
ies adjudique en clase de libres dichos bienes con arreglo á las 
leyes.

Dado en Herrera del Duque á 26 de Agosto de 1S56.=:Eer-
n -X c\ — r\A D  D  f  - r\wun

PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goberna* 
cion hasta las doce de la noche del dia 12 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes :

A lava, A lm ería, A vila, Badajoz, Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, C iudad-R eal, Córdoba , Coruña , Cuenca’ 
Gerona, Granada , Guadalajara , Guipúzcoa , Iluelva[ 
Huesca, Ja é n , L eón , L érida, Logroño, Lugo, Málaga' 
Murcia, Navarra, O rense, Oviedo, Palencia, Pontevedra' 
Salam anca, Segovia , Sevilla, S o ria , T eruel, Toledo, Va
lencia, Valladolid, Vizcaya , Zamora y Zaragoza,

M ADRID—El informe sobre el vestuario que , como 
habíamos indicado, ha sido remitido ya al Gobierno por la 
Junta consultiva de G u e rra , contiene en lo sustancial lo 
mismo que anunciamos á nuestros lectores cuando se 
agitó esta cuestión hace algunos meses, y se pasó la 
memoria á los Directores de las arm as para que presen
tasen á la Junta las observaciones que tuviesen por con
veniente.

La comodidad en la ho lg u ra , desahogo y poco peso 
de las p rendas, reduciéndolas á lo mas indispensable, 
sin que por eso siga el soldado careciendo del abrigo ne
cesario en los campamentos, las guardias y la generali
dad de los alojamientos, es lo que la Junta parece ha
berse propuesto buscar con preferencia en el traje mili
ta r ; y como complemento de sus buenas cualidades, la 
economía y visualidad.

En resum en , la Junta viene á proponer lo mismo que 
recientem ente se habia resuelto de una m anera interina 
por el Ministerio de la Guerra acerca de Ja levita para que 
sea el traje único m ili ta r : se propone tam bién la adop- 

• cion de todo lo que, como lo anterior, ha obtenido un 
acuerdo casi unánim e, comprendiéndose en esto las 
hom breras con almohadillas y sin gancho , la chaqueta de 
bayeta como prenda económica, el corbatin-chaleco, las 
camisas y  calzoncillos de algodón, el borceguí para las 
poblaciones y la alpargata para las marchas^ con polai
na , compuesta de calza y b o tin , faja de lana interior, 
m ochila-m orral con tirantes de lana y cáñam o, y una 
manta-poncho azul de las que se fabrican en Valencia de 
menos de tres libras de peso. Se recomienda igualmente, 
por convenir en ello la generalidad, ademas de la supre
sión de la casaca, la de las dragonas, pantalones y boti
nes b lancos, guantes, tirantes y m orra l, y últim amente 
se propone el ensayo por un regimiento de línea y un 
batallón de cazadores de lo que por no haberse experi
mentado, ó no ser tan general la convicción de su u tili
dad , se cree conveniente aplazar la resolución para des
pués de un  año de prueba , en lo que se comprende el 
som brero , el pantalón de nm resquin ó pana doble sin 
pelo , para todas las estaciones, y la levita de cuello vuel
to , como el de los Capitanes G enerales, suspediéndose 
entre tanto toda construcción de morriones, ó que se ha
gan , en el caso de ser ind ispensab le , de la forma escoce
sa de los cazadores de M adrid , que reúnen muchas de 
las buenas cualidades del som brero, con la pequeña m o
dificación de ponerle ventiladores , barboquejo y funda de 
hule con cogotera, en vez de la de fieltro y orejeras que 
ahora llevan. ( Revista m ilitar.)

Las obras interiores de la nueva iglesia de Chamberí 
se hallan ya concluidas, faltando solo revocar la fachada 
para que pueda abrirse al culto público, lo que parece 
tendrá lugar en todo lo que resta del presente mes ó 
principios del que viene. [Esperanza.)

Fi Gobernador civil ha prestado anteayer un  gran 
servicio al Banco español de San Fernando y al comercio 
de Madrid. El Banco, en repelidas ocasiones, ha hecho 
grandes desembolsos para descubrir la falsificación de 
sus billetes, y nunca ha podido conseguirlo. El Sr. Alonso 
M artínez, más afortunado que sus antecesores, no solo 
ha sorprendido ayer al falsificador, sino que se lia apo
derado de las lám inas y de una inmensa cantidad de pa
pel perfectamente preparado ya para la tirada de los b i
lletes. Examinado el reo principal por el mismo Sr. Go
bernador en los momentos inmediatos á la sorpresa, 
parece que este ha adquirido el convencimiento de que 
áun los falsificadores no habían arrojado sus billetes á 
la circulación. Sin esta sorpresa tan oportuna no liubie- 

. ran  pasado muchos dias sin que en Madrid se hubiera 
sentido un  pánico en todos los tenedores de b ille tes , en
volviendo ai Banco en un  conflicto parecido al que sufrió 
en 1846, y produciendo en el comercio una gran p e r
turbación. {La Nación.}

B A R C E L O N A  9 de Setiembre.—Esta noche, según n o 
ticias, han aparecido seis ú  ocho hom bres armados, de as
pecto sospechoso, en las inmediaciones de la riera de 
Matamoros, cerca de Badalona. Los guardias civiles des
tacados en dicho pueb lo , que fueron los que recibieron 
la no tic ia , salieron luego á su en cuen tro , en unión con 
los individuos del propio cuerpo que regresaban de la 
fiesta m ayor de San Adrián de Besos. Los guardias no 
han podido encontrarlos ni áun saber con exactitud el 
hecho ni la dirección ó camino que habían tomado aque
llos hom bres sospechosos.

Las cartas que recibimos de varios puntos del Princi-

Eado nos hablan casi todas de las fiestas m ayores que 
a habido en diferentes p u n to s , y de la inm ensa concur

rencia con que se han visto favorecidas. ,P o r lo demas 
en todos ha reinado el m ayor órden, á pesar de la m u
cha gente que ha acudido á ellas. Nada de particular, 
fuera de e s to , vemos en nuestras correspondencias dig
no de mencionarse. (C. de A.)

ID E M .—Id .—Sobre la una de la madrugada del 5 del 
actual fueron incendiados tres pajares, un  carro y va
rios efectos de labranza que entre ellos tenia un  lab ra 
dor del inmediato pueblo de Esplugas detras de su casa. 
El dueño y fam ilia, despertados por el resplandor de la 
gran  llama que alguno de ellos ob serv ara , con el susto 
y  estupor consiguientes abandonaron apresuradam ente 
los lechos, y  lanzándose fuera, temiendo que la casa iba á 
ser tam bién presa délas llamas, junto  á la cual se encon
traban  dichos pajares levantados,  ̂corrieron del mismo 
modo á refugiarse y  pedir auxilio á las casas inmediatas 
del pueb lo , por hallarse la suya á cierta distancia ; pero 
sin em bargo , el haber prontam ente acudido el Alcalde 
accidental y muchos vecinos, que derribando los pajares 
y  con agua y tierra consiguieron salvar la casa y extin
guir después de algún tiempo el fuego, les tranquilizó: 
tam bién acudieron algunos guardias civiles. Al paracer 
esta fatal ocurrencia en un pueblo tan morigerado no ha 
sido casua l, sino un  atentado cometido por algún mal 
intencionado que, por a h o ra , de las diligencias que se 
instruyeron  por dicha Autoridad popular , no sabemos 
se haya podido descubrir el autor del delito. Igualmente 
tenemos noticia que fueron elevados los competentes 
partes á las Autoridades superiores m ilitar y  civil. El 
dueño se llama Francisco M artí, conocido por T itet, per 
sona ya de alguna edad , honradísim a y de buen trate 
con todo el m undo, y por lo mismo incapaz de tener 
querellas ni enemistades con nadie. Esto mismo hace 
más inexplicable la causa que pueda haber producido 
tan triste suceso , caso que no sea casual. D. de B.)

G E R O N A  8 de Setiembre.—Los trabajos de campo del 
proyecto de la via férrea de nuestra  m ontaña tocan á 
su  conclusión. En tanto que una brigada term ina los es
tudios de esta via en el trecho que media desde Olot á

las minas de San Ju a n , otra brigada, llegada aver á esta 
ciudad, va á conducir la traza desde casa Patllari, in 
mediato al pueblo de Yilovi hasta los mismos m uios de 
esta capital, verdadero punto de partida de la línea de 
la montana. De modo que, según se nos ha  explicado, el 
proyecto del Sr. Oriol abraza la triple idea de llevar jd  
inmenso y hasta incalculable tráfico de dicha m ontaña 
á los tres verdaderos puntos de consumo de los p roduc
tos m ontañeses, cuales son, como es sabido, esta ciudad, 
la marina y la capital del Principado.

Y á este efecto formará su traza una especie de Y, 
siendo el tronco de esta letra la línea principal y uno 

de sus brazos el ram al que , saliendo de casa Patllari 
Y pasando por Santa Coloma de F a rn é s , irá á entroncar 
cerca de la acequia de Sils con la via común que desde la 
cañada del Torclera ha de llevar el tráfico de las dos lí
neas de G ranollers y Arenys hasta la frontera del vecino 
Imperio. De este m odo , la carga y los pasajeros de la 
montaña irán  siem pre á su destino sin el m enor rodeo, 
y estarán los pueblos en directa relación con G erona , la 
costa y Barcelona , ahorrándose el gravám en consiguien
te que hubieran  tenido sin la feliz concepción de la idea 
crue deiamos arm nf ndn ICentinAn \

CADIZ 8 de Setiembre.—Hoy lúnes, á las cinco de la 
tarde, pasará el Excmo. A yuntam iento, en unión con las 
corporaciones y personas flotables á quienes ha invitado, 
á la plaza de la C atedral, y verificará la cerem onia de 
colocar la prim era piedra del monumento sobre el cual 
ha de ponerse la estatua que representa al Excmo. Señor 
obispo difunto D. Fr. Domingo de Silos Moreno.

Acto continuo, los dos cabildos irán  al panteón donde 
está sepultado el cadáver de aquel dignísimo prelado, y  se 
cantara un responso.

En este mismo dia se repartirán  de limosna, por pape
letas, 2,000 hogazas de pan, [El Comercio.)

SEVILLA 9 de Setiembre.—El laborioso y conocido es
critor D. José Benavides, nuestro amigo y compañero de 
redacción , se ocupa en escribir el libreto de una zarzuela 
que parece se titulará Una aventura en Aranjuez. La m ú
sica será del acreditado maestro D. Ramón Sousa, y pro
bablem ente se estrenará en la presente temporada. {Por- 
venir.)

B IL B A O  9 de Setiembre.—Acaba de llegar á nuestra 
villa la pianista señorita de Herbil, tan célebre por su 
prodigioso talento como por su corta edad, pues áun no 
ia cumplido 8 años.

Referir las conquistas que esta adm irable niña ha con
seguido al lado de los prim eros campeones del a r te , se 
ria ocupar un grande espacio de nuestro periódico. El 
mundo musical pronuncia desde ahora su nom bre con 
respeto, y los más afamados periódicos de Londres, Tú 
mes, N a tion . Daily, Advertiser, Athenccum y otros, han 
consagrado largas revistas hace poco tiempo"con. motivo 
de las ovaciones conseguidas por la jóven artista en aque
llos principales teatros. En París ha ejecutado grandes 
piezas al lado de la Yiardot, Gassier, B ernardi, Grisi, 
Cruese &c. y de los instrum entistas más no tab les; y  por 
todas partes", ya en D ublin , L iverpool, como en las p ri
meras ciudades de Inglaterra y Francia, ha adquirido la 
mayor admiración y aplauso, tocando en presencia de la 
Reina Yictoria en W indsor Castle y en la de S. M. la Rei
na de España.

Madrid conoce también la adm irable rareza de esta 
niña, que ha dejado tan gratos recuerdos, y al parecer 
piensa trasladarse á la corte muy pronto dé regreso de 
su viaje par Francia é Inglaterra, pero ántes se detendrá 
en Bilbao á disfrutar de su hermoso clima durante unos 
cuantos dias.

Nuestros labradores no habrán  olvidado los extra
gos causados el año último por los orugas en m uchas 
plantas de sus cam pos, sobre todo en las berzas, coles, 
echugas &c. Pues b ie n , esto dim ana de los huevos que 
la mariposa blanca deposita en las berzas. Es m uy fácil 
conocer dónde se hallan en  la época ac tu a l, que es p re 
cisamente cuando los pone, si se m ira el envés de las 
mayores hojas de esta planta. En ellas y en los huecos de 
las venas más gruesas , se distingue á prim era vista unas 
placas de color de n a ran ja , las cuales desaparecen con 
solo apretarlas con los dedos. De este modo se destruye 
el o ruga , y las plantas quedan libres del azote. Aconse
jamos á nuestros labradores no olviden este precepto agrí
cola , que les salvará de un mal, á veces m uy grave, sien
do tan fácil de evitarlo. (Irurac-bat.)

Ya ha llegado á Sania Cruz de Tenerife un  Ingeniero 
con el encargo de levantar varios faros m arítim os en aque
llas islas.

Cada dia es mayor la concurrencia de buques al 
puerto de Yigo. Desde el dia 30 del mes último al 5 
del actual entraron los vapores españoles Europa, Duero, 
Barcelona y Conde de Regla; los ingleses Adem, Alhambra, 
Seamandee y M auritins; los franceses Damphin, Lardent, 
y  el turco Matilde. De estos 11 buques de vapor, cuatro 
son de guerra , los restantes m ercantes y todos ellos con 
carga y pasajeros. Ademas han debido ya tocar en aquel 
puerto los vapores españoles América, fa jo  y Everilda , y 
dos ingleses de la compañía peninsular-oriental.

La Guardia civil de Oviedo aprehendió en la noche 
del 6 tres crim inales, que han sido entregados al Conse
jo de g u e rra : parece que les han cogido arm as de fuego, 
y dícese son los que hace dias dispararon tres tiros con
tra el Sr. Peñalver m iéntras se ocupaba en leer, sentado 
á una mesa de su propia casa , aunque por fortuna no le 
acertaron.

Parece que el nuevo vapor de guerra General Liniers, 
cuya máquina se ha construido en Barcelona, se dirige á 
Cartagena para dar la última mano á las obras interio
res del b u q u e , y que desde alli pasará á Cádiz para re 
cibir el arm amento.

En Santa Cruz de Tenerife se abrigaban á la fecha de 
las últim as noticias serios temores de que se propagase 
el cólera que en la vecina isla de Madera hacia grandes 
ex tragos, particularm ente en Funchel.

El acarreo de ra i ls , m áquinas y hierro  para el ferro
carril de Almansa no pára un m om ento, y los trabajos 
del trayecto prosiguen con actividad.

Están verificándose los trabajos de colocación de cua
tro alambres más en la línea de télegrafo eléctrico de 
Irum : dos de ellos para Francia y  dos para Barcelona.

EXTERIOR.

Despacho particular d e  la G a c e t a  d e  M a d r id . —-París 
42 de Setiembre 4856.—New-Yoi4c 30 de Agosto.—El Cón
sul americano en Nicaruaga ha sido asesinado por los 
partidarios de Bivas.

Los kabilas de las poblaciones de Jurjura se han  su- 
b lebado , pero la insurrección ha sido vigorosamente so
focada.

No parece  ta n  claro, como se h ab ia  supuesto  p o r 
a lgunos periód icos e x tra n je ro s , q u e  el G obierno p r u 
siano h a y a  ten ido  p a rtic ip ac ió n  d ire c ta  ni in d ire c 
ta  en  la  in su rrecc ió n  de N euchate l.

La Correspondencia p r u s ia n a , órgano  sem i-oficial, 
lo h a  desm en tido  te rm in a n te m e n te , y  se confirm a 
esto p o r u n a  c a rta  de B erlín  q u e  p u b lic a  la Corres
pondencia I Ia v a s7 seg ú n  la  cu a l el G obierno p ru s ia 
no está  firm em ente  re su e lto , puesto  q u e  a l fin ha  
estallado  el conflicto en  N eu ch a te l, a  h ace r todo lo 
q u e  esté  ó su  a lcance p a ra  re s ta b le c e r  el ó rd en  le
gal en  el d ep a rtam en to . Se a se g u ra  a l m ism o tiem 
po q u e  el E m b a jad o r de P ru s ia  en  P a ris  ha  rec ib i
do ó rd en  de po n erse  de acu e rd o  con el G obierno 
francés acerca  de los pasos q u e  co n v en d ría  d a r  so
b re  este pu n to .

Al fin se h a  verificado  la coronación  del E m p era 
do r de R u sia  el 7 de l a c tu a l con u n a  pom pa v e rd a 
d e ra m e n te  fabulosa. S in  perju ic io  de p u b lic a r  p o rm e
no res ex tensos sobre  esta ce rem o n ia , d irem os ah o ra  
que  el 3 del a c tu a l e n tró  el E m p e ra d o r A le jand ro  
en  Moscow. Seis h o ra s  d u ró  el desfile del fabu lo 
so séq u ito  del Z a r , con tándose  en  él m ás de 20 
P rín c ip e s  e x tra n je ro s . Es d ifícil d a r  u n a  idea del 
lu j o , esplendidez y  m agn ificencia  con q u e  la ciudac. 
se p re p a ró  p a ra  re c ib ir  al au g u sto  h u ésp ed . E l 7 
h a  debido v e rif ic a rse  la  coronación  con la pom pa y 
so lem nidad  an u n c ia d a  en  el p ro g ram a  que  ya cono
cen n u es tro s  lectores.

Los periód icos belgas co n tien en  ex tensos po rm e

nores acerca de la entrada de Alejandró II en Mos
cow. El N orte  describe pomposamente la comitiva 
en la cual sobresalían especialmente las Diputacio
nes de ÍCalmuks, Kirghyz, indios, tártaros y otros 
pueblos del Asia.

Casi todos su s in d iv id u o s  llev ab an  tra je s  de  in 
com parab le  m agn ificencia : unos a rm a d u ra s  de  ace
ro y  de o ro ; o tros tú n ic a s  de  te rc iope lo , c ac h e m ira  
y b ro cad o ; las g u a ld rap as  de  su s  caballo s e s tab an  
bo rd ad as d e  p e rla s  y  p ied ra s  p re c io sa s ; llev ab an  
ceñidos sab les y  c im ita r ra s  de v a in a s  c ince ladas 
q u e  azo tab an  los h ija  res de su s  caballos salvajes. 
U nos llev ab an  la  cabeza  d e scu b ie rta  y  m ezc ladas 
a lg u n a s  p lacas de  oro e n tr e  su s  la rg o s  cabellos; 
o tros o sten tab an  gorros p u n tia g u d o s , p a rec id o s  á 
los d e rv ises  de la  Ind ia .

D elan te  de esta  cab a lg a ta  a s iá tic a  c a m in a b a n  los 
boyardos del Im perio , y  d e tra s  el fu r r ie l  de  C ám a
ra  Im p e ria l, vestido  de e n c a rn a d o , con u n  séq u ito  
de 60 la ca y o s , cu y as  lib re a s  de b rocado  ib a n  sem 
b ra d a s  de ág u ila s  n eg ras . E n  seg u id a  h ab ia  seis in 
dios y  ocho negros con el tr a je  de  los g u a rd ia s  
del Bajá de E g ip to ; el p icad o r del Z ar con tú n ic a  
de terciopelo  v e rd e  galoneada d e  o ro ; 24 G en tile s -  
hom bres de C ám ará  con casacas re cam ad as  de oro 
y  calzón b la n c o ; doce C ham bellanes y  u n a  m u lti
tu d  de O ficiales de  las cab a lle rizas  im peria les.

Los grandes dignatarios del Imperio iban repar
tidos en doce coches dorados, esculpidos y adorna
dos con pinturas.

D espués de estos c a rru a je s  c a m in a b a n  los C aba
lleros g u a rd ia s , con corazas de oro  sobre tú n ica s  
b lancas, y  cascos de oro con la  doble ág u ila  de p la 
ta ,  de  a las  desp legadas. Los g u a rd ia s  á caballo , 
m on tados todos en  caballos n eg ro s  como el azaba
che , p reced ían  in m ed ia tam en te  a l E m p era d o r Ale
ja n d r o ,  q u e  v e s tía  el u n ifo rm e  de G enera l con la 
b a n d a  azul de la  O rden  de S an  A n d ré s , y  cabalgaba  
en  u n  caballo  b lanco. E n  to rn o  suyo  llev ab a  a l G ran  
D uque h eredero  Nicolás A le ja n d ró w itc h , q u e  v e s tía  
el un ifo rm e  de cosaco, al G ra n  D uque A le jan d ro  Ale- 
ja n d ro w itc h , q u e  v e s tía  el de h ú s a r ;  á  su s h e rm a 
nos los G ran d es  D uques C o n stan tin o , N icolás y  Mi
g u e l, al D uque de L e u c h te n b e rg  y al P r ín c ip e  Pe
d ro  de O ldenburgo .

S egu ía  al E m p e ra d o r u n a  escolta b r i lla n te  de 
G enera les ; desp u és ib a  la  E m p e ra tr iz  v iu d a  en  u n  
c a rru a je  q u e  s irv ió  p a r a  la co n sag rac ió n  de P edro  
el G ra n d e , y q u e  se h a  re s ta u ra d o  con sum o lu jo . 
L a E m p e ra tr iz  re in a n te  llevaba en  su  sun tu o so  c a r
ru a je  á su  h ijo  m eno r el G ran  D uque W la d im ir  
con el u n ifo rm e  de lance ro .

V arios destacam en to s de  cab a lle ría  c e r r a b a n  la  
m arch a .

E l desfile de la com itiva  d u ró  m ás de  dos ho ras , 
efectuándose en  m edio de u n a  co n c u rre n c ia  i n -
m p n w .

—El v ap o r Ganges h a  tra íd o  no tic ias de C o n s- 
tan tin o p la  de fecha 1.° del ac tua l.

H an llegado á la cap ita l del Im perio  otom ano los 
G enerales rusos D ainese y  KirikoíT, in d iv id u o s  de 
la com isión de lím ites. T am bién  h a n  llegado los se
ñores K oller y  B enzi, y  se a g u a rd ab a  de u n  m om en
to á o tro  á Mr. Bazily y  á s ir  H en ry  B u lw er.

C ircu lab a  en  C o n stan tinop la  el ru m o r de que  
algunos despachos p ro ced en tes  dq L ond res h ab ían  
anu n c iad o  q u e  In g la te r ra  re n u n c ia b a  á la  reu n ió n  
de los P rin c ip ad o s  co m batida  po r la P u e r ta  y  po r 
A u str ia . T u rq u ía  p e rs is te  en  q u e re r  ab o lir en  Mol
d av ia  la  lib e r ta d  de im p re n ta  y  los p riv ileg io s  de 
los m agnates: M. de T houvenel ha  defendido  en 
esta  ocasión los derechos del G obierno m oldavo.

U nas p a r t id a s  de lad ro n es de las fro n te ra s  t u r 
cas h a n  incen d iad o  la a ldea g rie g a  de A v a ritz a s .

Los cam inos están  m u y  inseguros.
E l fe rro -ca rr il de E sm irn a  á A idd in  ha sido con

cedido á  Mr. W ilk in , re p re se n ta n te  de u n a  com pa
ñ ía  inglesa. La concesión es p a ra  50 a ñ o s , y  lleva 
consigo la facu ltad  de ex p lo ta r las m in a s  de  carbón  
de p ied ra . Mr. W ilk in  so lic ita  tam b ién  la  concesión 
del fe r ro -c a rr il  de A ndrinópolis.

EL A lm iran te  S te w a rt, al re g re sa r  á C onstinopla, 
h a  dejado dos crucero s d e lan te  de la isla de las S e r
p ien te s .

L a p ro v in c ia  de K ars  fue ev acu ad a  el d ia  9 de 
Agosto p o r los rusos, q u ien es  se re t ira ro n  á A lejan- 
dropol.

E l C ónsul de F ra n c ia  verificó  su  e n tra d a  solem 
ne en E rze ro u m  el d ia  7 de A gosto , haciéndosele  u n a  
recepción  pom posa. E l C ónsul ru so  debió  e n tr a r  en 
el m ism o n u n to  el d ia  12.

El correo de la Legación de Francia en Persia 
fue detenido por los drusos, que le robaron, le 
maltrataron y le dejaron atado á un árbol.

A U S T R IA .— Viena 3 de Setiembre.— Dícese hace tiem
po, aunque no falta quien sostenga lo contrario , que las 
tropas de las Potencias occidentales no evacuarán muy 
pronto la Grecia. Parece que se ha recibido aquí hace 
15 dias una nota de Lóndres en que se pretende que 
la situación de Grecia impide que se hagan salir las tro 
pas, las cuales perm anecerán allí hasta que haya garan
tías suficientes de que se conservarán la tranquilidad y  
la seguridad públicas. Opinase en Atenas que esta reso
lución producirá un  cambio de Ministerio, y  hasta se cree 
probable que el general Kalergis no vuelva á ser em 
pleado , lo cual por otra parte no facilitaría la solución 
de las diferencias que existen entre las Potencias occi
dentales y  la corte de Atenas. (Gaceta de Wurtzbourg.)

Id. id.— Los asuntos de Nápoles continúan en el m is
mo estado, y las personas bien informadas no confirman 
la noticia dada por un  diario de Yiena de haberse dirigi
do por el Gobierno de las Dos-Sicilias á los de las Po
tencias occidentales una segunda nota más conciliadora-

En cuanto al Barón de H ubner, ya se ha dicho desde 
el principio que no desem peñaría un encargo formal 
cerca del Gobierno napolitano; que su acción sobre él ten
dría el carácter de accidental, y  que el objeto ostensible 
de su viaje debia fundarse en razones de salud y conve
niencia propia. Esto sin embargo no ha impedido que 
el Barón reciba instrucciones; y  aunque llegue á Nápo
les más tarde de lo que se pensaba, esto no producirá 
ninguna alteración en el asunto. Se espera que las ges
tiones de este diplomático darán buen resultado, y sin 
duda porque hay tal esperanza se han aplazado las con
ferencias propuestas por el Conde Buol.

Dícese que el Embajador de Dinamarca, Conde de 
Bille-Brahe, tiene encargo de rem itir á nuestro Ministre 
de Negocios extranjeros una exposición sobre los asuntos 
del Holstein Lanemburgo. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem  4 de Setiembre.— El Embajador de Dinamarca 
que llegó m uy poco hace á Y iena, tuvo una conferencia 
con el Conde de Buol el mismo dia de su llegada. Este 
parece no haber quedado satisfecho con las manifestacio
nes de aquel relativas al asunto de Holstein-Lanenburgc 
por ser m uy vagas. Sir Hamilton Seymour remitió la se
mana pasada al Conde de Buol una nota de su Gobierno, 
en la cual se expresan circunstanciadam ente los motivos 
que impiden la evacuación inmediata de la Grecia. Se 
habla tam bién de una comunicación de Mr. Bourqueney

relativa á la resolución de la  Francia de aum entar la 
guarnición de Roma. (Gaceta de Colonia.)

TRIESTE 2  de Setiembre.— Es m uy notable «que mién
tras algunos periódicos hab lan  de un  conflicto inm inente 
entre el Austria y el P iam onte, continúen las negociacio
nes pacíficas entre ám bos Gobiernos. Se tra ta  principal
mente de la negocincion relativa al establecimiento de uih 
ferro-carril de Milán á Turin por Bussalora, negociacio.u 
que está á punto de term inarse de una m anera satísfac^- 
toria. Ademas se tra tará  en seguida de lo concernient'e á 
telégrafos, y por últim o de la navegación del lago j f a -  
yor. [Gaceta de Trieste.)

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.

San Felipe y compañeros m ártires.
Cuarenta horas en el Colegio de Escuelas Pias de San 

Antonio Abad.

AGRICULTURA * INDUSTRIA Y COMERCIO.

De ios pa rte s  rem itidos p o r la  A dm inistración general 
de a rb itrio s  m unicipales de esta v illa , resu lta  que han 
entrado en el día de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidadesde los artículos que á continuación se 
e x p re s a n :

2,131 fanegas de tr ig o .
368 a rro b a s  de h a rin a  de id .

2,900 l ib ra s  de pan  cocido»
17,851 a rro b a s  de ca rb ó n .

91 vacas que com ponen 34,659 lib ras de peso. 
600 c a rn e ro s  que  hacen  15,217 lib ras .

Lo que  se hace sab e r al público  p a ra  su  inteligencia.
Madrid 12 de Setiem bre de 1866.*»E1 D uque d eB e r- 

w ick y de A lba. * *

Nota de los precios al por m ayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua-
c ion se expresan:

A rroba. L ibra. 
vn .

Carne de vaca.................................. 39 á 40 j 6 á 18
Idem de carnero .................................................  g
Idem de te rn e ra ..............................  60 á ' 70 26 á 42
Tocino an e jo ....................................  78 á 82 28 á 32
Jam ón.................................................  98 á (16 38 á 50
Aceite .........................................  84 á 66 16 á 17
V ino....................................................  34 á 40 10 á 16
P a n -  14 á 17
G arbanzos.......................................... 38 á 56 10 á 16
Judías.................................................. 24 á 28 8 á 14
A rroz ..................................................  30 á 34 10 á 12
Lentejas  á u  5 á 6
C arbón  7 á  8
Jabón   ....................................  38 á 57 14 á 22
Patatas.......................................... ..  6 á 7 3 á  4

Madrid 12 de Setiem bre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.

C ebada..............................de 39 á 41 rs . vn.
A lg a rro b as ..    á 38 rs . vn.

Trigo  vendido. Precios.

7 0  á 55
135..................  62
132..................  68
96 ..................  69
5 0 .................. 70

219.................. 71
52.................. 72

156..................  73
669.................. 74
180  75
218.................. 76

40 .................. 77
5  1..................  78 Vi
5 5 .................. 80

2,123

Madrid 12 de Setiem bre de 1856.«*=*El In te rven to r, José 
Aldaco.

B O L S A .

Ayer continuó desanimada. El consolidado se hizo y 
publicó á 41-85 al con tado , y á 15 del próximo en firme 
á 41-90; pero á última hora se ofrecía el papel al conta
do á 41-70, y el dinero no pasaba de 41-60. La diferida 
también se publicó á 26-25; pero nosotros, durante Bol
s a , la vimos ofrecer á 26-20, habiendo sufrido una gran 
baja á últim a h o ra , quedando el papel á 26-5 , y el di
nero á 26-2 L4os demas valores no han sufrido alte
ración.

Cotización del 42 de Setiembre de 4856 á lastres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS,

T ítulos del 3 p o r 100 conso lidado , p recio  publica
do , 41—80 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id . , 26-15.
Acciones de carreteras al 6 por 100 a n u a l.— Emisión 

d e l .0 de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., precio no 
publicado, 85-75.

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 85-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 83. 
Acciones del Canal de Isabel II d eá  1,000 rs .,8  por 100 

a n u a l, id . , 108-50 d.
Idem  det Banco de E spaña, id ., 125.

CAMBIOS»

Lóndres á 90 d ia s ,50-70.— Paris á 8 dias, 5-29 d. 

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete# ». 3/8 Lugo. • .  . • » 3 /4
A licante.................  1/4 Málaga.......  3/4 d.
A lm ería................. 1/4 M urcia  1/4 p.
A vila  3/4 O rense  1
B a d a jo z ... .  1/4 O v ie d o . . . . .  par.
B arcelona ., par. P a le n c ia . . .  1/2 p.
B ilbao  1/4 P am plona .. 1 p
Burgos  1/4 p. Pontevedra. 3/4
C áceres  par. Salam anca.. 1/2
Cádiz......................  3/8 d. s. Sebastian. 1/4
Castellón................ Santander. . 1 /4
Ciudad-Real 1/2 p. Santiago . .  . par.
C ó rdoba ... ,  3/4 S eg o v ia .. . .  1/4 d.
C o ru ñ a .................  1/4 d. Sevilla........ 1/2
C u en ca   3/8 S oria   1
G ero n a ..................  Tarragona. .
G ra n a d a . . .  1/4 T eruel..........
G uadalajara 1 /2  Toledo  3/4
Huelva....................  V alencia. .  . par d.
Huesca...................  Valladolid. . 1/2
Jaén.............. 1 p. V itoria  1/2
León . . . . . .  p a r . Zamora . . . .  1/2 p.
L érida..................... Z a ra g o z a ... 1/4
L ogroño ,.. ,1 3 /4

BOLSAS EXTRANGERAS

Paris 42 de Setiembre á las cinco y  treinta y cimo miny 
tos de la tarde.

Bolsa de hoy — Fondos franceses.— Tres por t a* 
/0 - /0 .—Cuatro y medio por 100, 92,

Fondos españoles.—Tres por 100 in terior, 401 
Consolidados, 94 1/8 á 941/4.

BIBLIOGRAFIA.

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA POR t » 
Real Academia Española : nueva edición con notablpo „ 
formas y aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en 'i 
despacho de libros de la misma Academia, calle de V i 
verde, núm. 26; en el de la Im prenta Nacional calle i 
Carretas, y en la librería de González, calle del Pn'iw6 
p e , núm . 9. Esta obra es la que el Gob ernó ha señal 
en prim er lugar entre las de su clase para que sir vi ri° 
texto en las aulas. e

En dichos despachos se venden las demás obras de la 
citar!,a corporación, á s a b e r :

Diccionario d é l a  lengua castellana, décima edición 
En pasta 88 rs : en papel 76. °n‘

Tratado de ortografía de la misma. En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real ór<W 

para todas las escuelas públicas. En rústica 3 rs n
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. En rikH 

ca 20 rs. w *usl1"
El Fuero Juzgo en latín y  castellano. En pasta 3^
D. Quijote, con la vida de Cervantes: cinco tomnJ 

en  8. En pasta 80 rs. B en rústica 50. * s
Vidas sueltas de Cervantes, un  tomo. En pasta 30 r* 

en rústica 25. s>
El Siglo de Oro, de D. Bernardo de V albuena, con el 

poema de la grandeza mejicana. En pasta 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido de^  

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 2n 
a 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática 
rebaja el 5 por 100 de su im porte, y el 10 por 100 dU 
de 50 en adelante.
‘ Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el im porte del 
Prontuario de ortografía tomando de una vez 200 ó  má« 
ejemplares.

CARTILLA ELEMENTAL DE NOBLES ARTES PARA 
uso de los establecimientos de enseñanza general é Ins
titutos civiles y m ilita re s , m uy útil para la juventud , y 
dedicada exclusivam ente á darle una idea de las artes 
tan necesaria en su educación, por D. José Galofre.—’ 
Véndese á real en las principales lib rerías, y en la de 
la Im prenta Nacional.

LEY ORGANICA DE MILICIAS PROVINCIALES E 
instrucción para llevarla á efecto.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.° en la Impren 
ta Nacional, r

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exenciones 
físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 6 rs. ejemplar.

EN EL DESPACHO DE LA IMPRENTA NACIONAL SE 
vende, á 20 rs. v n . , la Colección de sesiones celebradas 
en audiencia pública sobre la reforma de Aranceles á 
consecuencia del proyecto de ley presentado por el Go
bierno en 16 de Noviembre de 1855. Consta de 65JÓ plie
gos en folio.

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION Mu
nicipal sancionada por S. M. el 5 de Julio de 1856.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.° en la Impren
ta Nacional. r

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA —
Memorias de la Real Academia de la H istoria, ocho tomos 
en 2o6 rs.—-Historia general y natural de Indias por
Fernandez de Oviedo, cuatro tomos pn 9A0 rs . SiVfe
Partidas, del Rey D. Alonso el Sabio: tres tomos en 90 
reales.—Opúsculos legales del mismo Rey , dos tomos en 
48 r s .— Memorial histórico español: van publicados 34 
cuadernos á 6 rs.— España sagrada, 47 tomos: fallan al
gunos.— Viaje literario del P. Yillanueva, 22 tomos en 
116 rs. — Sumario de antigüedades rom anas en España 
20 rs. — Colección de Cortes de Castilla y de León 38 
cuadernos en 100 rs. — Historia de las Reina? Católicas 
dos lomos en 24 r s .— Elogio del General Escaño en 16 
reales. *

Estas o b ra s , con otras cuvo porm enor consta en el 
catálogo, se venden en la librería de Sánchez. Hurtado 
Matute é Im prenta Nacional, y e n  el despacho de la Aca
dem ia, calle del León, núm. 21. 3533

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S ,

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tnm onio Se sasa a pública subasta el aprovechamiento 
de la retama que resulte en la roza que ha de efectuarse 
en el cuar tel de Valdelapeña , en el Pardo , para lo qüe 
se celebrara un doble rem ate el dia 22 dei corriente, á las 
doce de su m añana, en la Administración patiim onial do 
dicho Real Sitio y en la sección de Contabilidad de la in
tendencia general de la Real Casa , en cuvas oficinas es
tarán  de manifiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 10 de Setiembre de 1856.—El Secretario, Va
lentín  Goyti. 2

Se saca á pública subasta el aprovecham iento de la 
chavasca que resulte en el carboneo que ha de ver ificar
se en el cuartel del Castillo, del monte de Vihuelas, y al 
efecto se celebrará un doble rem ate el dia 22 d e l’ cor
riente, á las doce y media de su mañana, en la Adminis
tración patrim onial del Real Sitio del Pardo y en la sec
ción de Contabilidad de la Intendencia general de la Real 
Casa , en cuyas oficinas se hallarán  de manifiesto los 
pliegos de condiciones.

Palacio 10 de Setiembre de I856.*=EI Secretario, Va
lentín Goyti. %

EL DIA 4 DEL ACTUAL, EN EL CAMINO DE HIEN- 
delaencina, Cogolludo y G uadalajara, se extravió una 
cartera perteneciente á D, Ramón Q ueregeta, vecino de 
Hiendelaencina. Contenia aquella varios papeles de bas
tante im portancia, entre ellos dos pagarés, uno de 37,000 
reales, y otro de 27,000. Nada pueden valerle á aquel 
que los haya encontrado : por lo tanto se suplica se sirva 
entregarla en Hiendelaencina en casa de D. Francisco 
V elar, y en Madrid calle de Jovellanos, núm . 3 , pis0 
cuarto, en donde se dará una m uv buena gratificación.
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ESPECTACULOS.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .  — A las ocho y me lia de
la noche.—El dram a nuevo en tres actos titulado La Va
quera de la Finojosa.—El Sr. Belard cantará la romanza 
de tenor de la ópera II Giuramento.—El baile Los ventor 
rillos de puerta de tierra.—La canción española en qoe 
tanto se distingue el Sr. Belart titulada Las ventas de Cár 
denas.—El baile Las clavellinas.

T E A T R O  D E L  C IR C O . — La empresa que tenia á su 
cargo el teatro del Príncipe el año anterior ha tomado el 
del Circo para la temporada próxima.. Ha procurado for
m ar una compañía d igna , al frente de la cual e sta rán  los 
primeros actores Doña Teodora Lamadrid, D. Julián Ro
mea y D. Joaquín Arjona.

El" teatro se ha pintado y dorado de nuevo; se han 
forrado asimismo de nuevo las butacas , y se ha hecho en 
fin cuanto ha sido posible para el mejor servicio dei pu
blico. , ,

Respecto del precio de las localidades, no se hara i* 
m enor alteración en el que han tenido el año pasado y 
anteriores.

Debiendo dar principio las representaciones oei ^  
al 24 del presente mes de Setiembre, quedará abierto ei 
abono el dia 12 y siguientes en la Contaduría de este tea
tro desde las once de la mañana á las tres de la larde.

Los señores abonados de la temporada anterior '  
drán  reservadas sus localidades hasta las tres de la tara 
del dia 16 por si gustan continuar en ellas.


